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TARIFA .REü.niSillA
CONCESION ,:á» 1805

íeg. Nacional de la Propiedad
Intelectual K’ 663.928

HORARIO

-Para, la publicación de avisos en 
el- BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario:

Lunes.a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
Sr. BERNARDINA) BIELLA 

Gobernador de la Provincia 
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 

Vicegobernador de la Provincia 
Sr. JULIO A. BARBARAN AL VARADO 

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
Ing. PEDRO JOSE PERETTI 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N\4780 
’ '■ 1 A*

Sr. JUAN RÁYMUNDÓ ARIAS
Director’ '

/\rt. 4V. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos sé distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.908)'

Decreto N9 8.911 del 2 de julio de 1.957
Art, ll9. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a Ein de poder salvar en 
■"tüémpó oportuno, cualquier error en que se hubierá incurri

do. 1 ’osténórriiénté no • se admitirán reclamos.
Arfe 13’.-T--.SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se' 

envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art-. 1.4’ To.das 'las' suscripciones,, comenzarán a re- 
■ !gir invariablemente eí primer día hábil del mes siguiente 

al de sú pago; ; •:
Art. 1'59'— Estas deben ser renovadas dentro del mes 

de su vencimiento.- .
Arf, 1§? VENTA DE EJEMPLARES : Maritiénese 

para los. señpres avisadores' en el Boletüi Oficial, la tarifa 
respectiva-por cada, ejemplar de la citada publicación;

Art. 379 — El importe 'abonado por publicaciones, »us- 
■cripcioñes y'verita de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
íos pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.
' Art; 38’.- ” Quedan obligadas todas las reparticiones de 
5a .Administración Provincial, a coleccionar1 y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para ,que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarías.

TARIFAS GENERALES -

DECRETO N9 4.514, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO .N9 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL F DE FEBRERO DE L959

VENTA DE EJEMPLARES ;

Número del día y atrasado dentro, del .mes .... $ 1,
atrasado de más de un mes hasta un año ” 2.

” atrasado de más de un año .......... •’ ” 4.
SUSCRIPCIONES ■■■-

Suscripción Mensual ................................    $ 20.00
” Trimestral ...........................................”■ 40.00
” Semestral ................................   ” 70. Qj •
” Anual ..........................................................130.00'

SS
8

PUBLICACIONES ' -í.’

Toda .publicación que tío sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 
palabras cómo un centímetro y por columna a razón de $ 6 00 (Seis pesos el centímetro). ;

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa el síquien •

te derecho, adicional fijó. . ■ ■ ■ . ’ •
I,. 1’)... .Sí ocupa menos óe un cuarto % de página ..................................................................... ....... $ 31._  ’’ <

29)r'JDe más de un cuarto y hasta media y¡¡ página ............  ,...................7..........7.7.. ” . 54’— '
3?). Dé más de media y hasta 1 página ......... ...................................... ................;.................................. 90.—

Pe más de una página sé cobya^á en la proporción correspondiente. "• " i
■ ' DIRECCIÓN'Y ADMINISTRACION — &ÜVIRIA 536 '
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> PUBLICACIONES A TERMINO:
íaa pííblleaciónes a término que tengan que'insertarse por dos (2) o-más veces, regirá la siguiente tarifa: '

Texto ao mayor de 12 centímetros . 
o 300 palabras

Hasta ,
10 días' '

Éxce- Hasta 
dente 20 días

Exce
dente

. Hasta
30 días

Exce» 
dente

1 . > •' $ ■ ' $ $ S j ¡

Sucesorios ................ ................ . .............. ................ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00, ¡cna.
Posesión treintañal y deslinde............. ................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18 .'00 chl
Remates de inmuebles ............................... ..............  90;00 6.70 180.00 12.00 270:00 18.00 cotí
Otros remates .. ...................................... ................ 67.00 4..50. 90.00 6;.7O- '130:00 9.00 -cm.
Edictos de minas .................... . .................. ............ 180.00 12.00 •
Contratos de Sociedades ............... ................. 0.50 1' la palabra ' ' O.^O'íá*palabra
balances ........... .............. . .............. . .......... ..-.......... 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00, 20.— cbu
Otros edictos judiciales y avisos................ ................ 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18:00 ■

• - - • —• • — . - •

SUMARIO
SECCION ADMINISTRATIVA

Ó R E T Ú § ! , M ....... ~

iü. dé Ecoh. is’ 18173 del 12l 6 ¡61.— Acéptásé 1A fenunbia íJreséhladá por él Be. Antonio í’íli, de iá'Dlrécfclón Gral, dé lientas 1967 ?-
»» A. S; h 18174 >1 tí — Desígnase a la Srta. Petruna Mai daña, en el Hospital San Hoque de Embarcación .. 1967h tí 18175 — Reconócense los servicios prestados por la Era. Margarita Delgado, Médica Asistente 

dél Dpto. de Odontología de la Asistencia Pública. ....... .......... 1967 u
«r ■í's fi 18176 tí tí . — Concédese licencia con goce de sueldo al Dr. Julio Lederer Outes, Médico de la

1967 '
tí 1* ñ 18177 tí tí — Concédese licencia extraordinaria con goce de sueldo a la Dra. Martha M. Demetóo,' 

Médica Asistente del Dpto, dé Maternidad é Infancia!. ......... .................................... ' 1967
h H tí 1817S — Reconócense los servicios prestados por el Dr. Bori's Akulov, Médico Regional de ia • 

Estación Sanitaria de la .localidad de Gtiachipas. ;........................  '• 1967
ftí >i 18179 tí — Reconócense los servicios prestados por el Dr.. Boris Aktilov, Médico Regional'de la 

localidad de La Viña..............................................  i..............;...................... ............. . 1968
n tí tí • 18180 tí T> — Dénsele p'or terminadas las funciones al Dr. Juan Carlos Martearena, Médico Regional 

d.e Vaqueros y San. Lorenzo........................................... . ......................................................... 1968'
. tí b '» j» 18181 >» — Acéptase la renuncia presentada por la Sra, María Lidia' N. de Serrano, de la Estación 

Sanitar a de Apo inario Saravia....................... '.........................   ..... 1968
n tí «« 18182 b »» . — Transí érense partidas deatio del Presupuesto a favor del Ministerio dé Asuntos So'cíálés" 1968

i tí tí. « 18188 tí —> Acéptase .la renuncia presenta.da por el Sr. Francisco Martínez, de' la Dirección. Pro*  
Vincial del Trabajo de la localidad de lartagal............................................... . ........... 1968‘.al 1969 •

n tí •« 18184 tí Jl — Apruébase la Resolución dictada por' la Caja de Jubilaciones y Pensiones, acordando 
una pensión a 'la Sra. Luisa H. AkemCler de Jándula. ............................. . 1969

*> 0 tí 4 18185 it b -- Apruébase la P.esolución dictada p'or la Caja de Jubilaciones, reconociendo Ibs servicios 
prestados, en la Administración Provincial a la Srá. Martha B. Arias dé Peréyra Roías. ' • '1989-

i, h tí tí 18186 tí tí -- Desígnase con carácter intetino al Lr. Raúl Páplún, Médico de Guardia de. la Asis*'  
tenc.'á Pública. .........      i.............. - ■ :1969

* tí H 18187 a ll — Apruébase el contrato celebrado entre ei Ministerio de Asuntos Sociales y el Sr. Carlos
1969- al-1970 '

á- i JBfióri.' f 18188 í tí — .Dispones» la transferencia dé partida, solicitada por la' Habilitación de Pagos del
. 197?

i &ób. tí 18189 -ir tí ~ Apruébase el Estatuto Social de la entidad denominada SALTA S.A.C.I.A.F. é I, con 
Sede en ésta ciudad, y otórgasele la personería Jurídica Qtfe solicita............................ . 1970

»'í i 18190 tí tí — Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Francisco Gómez Sánchez de Jefatura dé 
Policía............................... ................. .......................................................... . .................... 1070

. **• 0 tí tí 18191 fi tí *1— Acéptase la renuncia presentada por la Sra, Dorila María ÍR. de Cánda’aft, profesora do 
la Escuela Nocturna de Estudios Gomercialés “Hipólito . Yriigoyen” .. ' 1979

• # h tí <» ' 18192 tí tí. 1978..
• •L» tí

fiteófi.

• 18198 ti Sé — Liquida partida a favor do la Habilitación de Pagos de tá Escuela Provincial dé Sé*  
lias Attes Tomás Cabrera.............    í............... 1’978

Kf 18194 tí tí — Apruebas,P certificados de oblas, emitidos por Dirección de ¡Arquitectura de la ProVinciá • 
a favor de los contratistas De Monte. Veuturini y AndreusSi.......... . ............... . 1970 al- 1971

0 Ü éób tí 18105 tí í» — Apruébase la Licitación Privada’N’ 5 de lecha 7 de'junio realizada por la Cárcel de En- 
causados de la ciudad de Metán. • ..... ............................ ................................. ........................ 1971

>* Eean. 18196 ti tí — Apruébase el certificado dt Acopio de MaterialesN*  1 correspondiente a la Obra “Cons- ,
• 1971í1* 0 ft » 18197 tí 14l 6 ¡6Í.—Apruébase el Legajo Técnico confeccionado por Dirección de Arquitectura de la Pro-

. Í971vincia., para la Obra “Construcción Escuela Primaria en'Villa Belgrano” — Capital ..
tí if h 18198 tí ♦» —.Amplíase en .la suma dé $ 100.000.— m|n. el importe autorizado por decretó N’ Í52Ó2 á . 

favor de la Dirección de Turismo y Cultura. .. . .'............  ; ÍB71
.0 » tí. '18109 tí — D'spónese la transferencia de partidas, solicitada. por la Dirección Provincial de' Tu- i . 

rismo y Cultura. ,...... ’................................................   ! • 1671
V ¡t * •< 18200 tí « ,4: — Apruébase el Certificado. N’ 1 correspondiente a la Obra /'Construcción de casas pt;efa-

- bricadas” -en Joaquín V. González. ........ ........................... .............   L ..........  .......... . ....... 197’1 al 1972'.
ii ■f n <? 18201 tí . — Dispónese la transferencia dé partidas, solicitadas■. póí'j la Dirección de Tufisnio y' 

Cultura,. ..... ..................:.........:.......... '.............. .
— Conmemórase el-dia-17--del-óte. el‘140''•Aniversario de-'lá’ muerte dél Gral. DU; Márttó ■. 

Miguel 4e Siieriiéfi y ftd&Hreae t¡i GoUuíw jé la Frovlne^íi. ■

1972*
ti Gób. Í820á tí

'iw
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■ PAGINAS

” ’ ” ” 18203 ” ■’ —Apruébase la Licitación Publica N’ 2? <>e fecha 10 de Abril del año en curso real zada
por Jefatura de Policía .......................................        1972

" ' 18204 ” ’’ — Concédese un subsid’o a favor de ¡a Fmb-Comisión de. Escopeta del Tiro Federal de
Salta.....................................................................................,......................  1972

’’ ”Écon. 18í?05 ” ’’ —'Otórgase un subsidio a ■’avor de: Club General Güemes de la localidad de Cafayate .. 1973
’ ” ” • ” 13206 ”• ■' —Concédese un anticipo a ¡a Municipalidad de Coronel Mo.des............. 1973
’’ ” Gob. 18207.’’' ” —Desígnase interinamente a la Sra. Martua lr. Afonda de Juárez, d.s la D’rcc'ción Grai.

• ’ del Registro Civil ....................................................,........................................... ’........ . 1973
'• ” ” ■ ■' 18208 ” ” — Encárgase interinamente de ia Dirección de !a Escue'a Nocturna de Estudios Comercia-

T les “Hipólito Yrigoyen’’, ai Secretario de .la misma don Jaime A. Farfán ..................... • 1973
“ ” '/ '' '18209 ” ” — Desígnase Representante de la Provincia de Salta ante la Primera Conferencia Nacio-

' . nal de Delegados de Reparticiones Públicas a realizarse en Cóidoba al Sr. Angel F. M.
■ . de Piero. .........................................................................................................................     1973

” ’’ ” ” 18210’-'” T6] 6 ¡61.— Desígnase Personal en Jefatura de Policía...................................... ,...........................................  • 1973
’’ ” 18211 “ — Apruébase el Estatuto S icial dé la entidad denominada “CO. IN. FI. S.A. C. I. F. con

sedeen esta ciudad y otórgamele la leí sonería Juríd ca qué solicita.......... ...................... . 1-973 al 1974
’’ ” 18212 ” ” — Asciéndese a diverso Personal de la Dirección Gral. del Registro Civil................................ 1974

” " *’ ' ‘ - 18213 ” ” — Acéptense las renuncias p asentadas por diverso Personal de la Cárcel Penitenciaría. .. 1974

EDICTOS DE MINAS:

N’ ’ 8661 — sjp. Alicia Elena Cornejo — Expte. N’ 3401-C....................... '.......................      1974
N’ 8660 — Sjp. Mariano Acosta Van Praét — Expte.. N’ 3413-P......................         1974
N’ 8659 — sjp. Agustín Pérez Alsina —, Expte. N’ 3412-P.....................        1974
N“ 8658 — sjp. Raquel Pérez Alsina de Ruig — Expte. N’ 3462-P.................................................. ...................... .....................!....... 1974
N’ 8657 — sjp.’ Mariano Aeosta Van Praet — Expte. N’ 3402-A...........................         1574 al 1975
N9 8656 .— sjp. Jorge Pérez Alsina — Expte. Nv 3414-P....................  ■................................................................................. ■ ■ 1975
N’ 8655 ;— Sjp. Carlos M. Larrory — Expte. N’ 3465-L...........      i....... 1975
N» 8641 — S|P. Cía. Minera José Gavenda —Expte. N? 3160—C. ............................................................................................................  1975
N’ '8632 — S|P. Cía.. Minera José' Gavenda .S.R.L. —Expte. N’ 3.166—C. ............................................................................  1975
N9 '8630 — S(P. Alberto J. Harrison —Expte. N’ 3.065—H......................................................................................  1975
N» 8629 — S|P. Alberto J. Harrison —Expte. N° 3.624—H. .. ........................................    •' 1975
N» 8628 — S|P. Alberto J. Harrison —Expíe. N’ 2.941—H.  .....................................................................................................................  1975' al 1976
N9 862,7 — S|P. María Luisa Alvarez de Guareschi —Expte. N’ 3.507—A............................................................................................... ' 1976
LICITACIONES PUBLICAS:
Ñ’ 8622 —Yacimientos Petrolíferos Fiscales' —Licit, Públ. N’ 599|61.—     1976
Ñ’ 8615 — Dirección Nacional de Vialidad —Licit. Públ. — de las Obras de la Ruta 34.— .................      1976
¿N’ 8587 — A.G.A.S. —Licit. Púb.— Pi ovisión de medidores Watt-Hora................................................................................................... 1976

- N’ 8585 — Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública, Licit. Púb. Ni 167|61..........................................................................   ■ 1976
’ N’ • 8584 —. Ministerio de As’stenjcia Social y Salud Pública, Licit Púb. N’ 163|61............................................................................. 1976

N’ 8560 — Ferrocarril Gral.- Belgrano —Licit. Públ. 25|61 ......................... ............................ .......................... .. ....... 197G
N» 8538 — Dirección de la Vivienda Licit. Públ. N’ 5 ....................... . ................................................. ...........................   1976'

’ LICITACIONES PRIVADAS:

N’ 866'4 — Por Disposición Juez' .en lo Civil y Comercial 59 Nominación, para la venta de dos bombas dé desaguar, par.
feneciente al juicio: i Qu ebta de la. Nueva Compañía Minera Incahuasi S.R.L. '.............................................  1976

N’ -8626 — A. G. A. S. Licit. Prlyada —Provisión para cable armado subterráneo..........................................    1976 .
i :

EDICTOS CITATORIOS ,

N’ '8566 — Solicitado por Bechif, Jorge Haddad ....................          ..........i... 1977

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS: '

N» 8679 — De don José María Dib. ■, ,. < ,.. u ........... i .......... ¡i,.... i.i i. 11 <, 111 n 11 r> i <.. i > > i « < < > i. . < <: < i. r> i < > u .
N” 8672 — De don Julio César Franco. ................................... „.................................    :
N’ 8669 — De don Rodolfo Parodi. .................¡¡............................ ............... ... ........................j................................
N" 8623 — De don Francisco Giavarini y Antonia Gímeli de GiavarinL . > l M . í-< ><><><• l > l ■ I <>. .......... .
N’ 8611 — Da don Francisco Herrero. .......... < ■...... .............. . ................................................. ........................................
N’ 8606 — De don Segundo Toledo...........................         .'......................... f...-
N’ 8594 — De doña. María Flora García de Jándula. ....... ................ ............... .................... ... ..............    f
N’ 8573—De don Domingo Pescaretti ............................................... ............................ . .............................. ............................................
N’ .8565 ■—De-don Carlos Anselmino ................. .......................................................... . ....................................................... . ......................
N’ 8564 — De doña Filomena Ádet de Adet ó de’ Suárez Adet .............................................. . .......................... . ......... .......................... . ..
N’ 8562 — De doña Teresa Marzarí de Zigarán. ................. ................................................................................................... .
N’ 8559 — De don Manuel Atanacio Perez ....................... ...................................................... ..................................................................
N’ 8547 — De don Erasmo Flores. ........................................ ............... . ................................ . ......... ........................ . . .............................. . .
N’ '8544 — De don Ricardo Adolfo Figueroa Linares........................................................ ................................................................ ...............

8535 — Dé don Loreto Guanea................... '................
N’ 8528.— De don Gregorio Calonge............................................................................................................................................. . . ............. .
N’ .8511 — De don Ceferlno Choque. ......................................................... . ............................................................. . .........................................
N’ 8509 — De don José Santos Cejas y de doña Ricarda Rlvero de Cejas. ............................................................. .......................
N’ 8495 — De don Víctor Hugo Romero........................................... ..................................................................................................................
N’ 8479 — De don>Diborio Gonza ...................................... ................................................................................. . .................................................
N’ 8450 — De don Raúl Armando Becerra. . ..................................... . ................................. .................... ......................................... .
N’ 8447 — De don Leonardo Di Francesco. . .................. .. .............................................. ........................................ . .................. .
N’í 8422 — De don Diego Avales .................................................... . ............................... . ................... . ................ ....................

N’ 8421 — De don Humberto Dionisio Bassanl..................................................... ........... . ....................................................... .................. ......
N' '8415 — De doña Bonifacia Celia Rodríguez........................    ................i.,... ........................ .
N° .8409 — De don Aniceto Heredia............................. . .................................................... ................... ................................................................
N’ 8376 — De doña Albina Gúantay ó María Albina Guantay de Díaz. ..........  l. ............. . ...................... ................................
N’ 8373 — De don Jorge Vidoni............. . ........................................ ........................... ......... . ......................................................... . ...................
N’ ’ ‘8328 — De don Liborío Taritolay.......... ......... . ................................ . ......... . ............................................. ...................... .......................... .
N° .8.327 — De don Facundo'López Figúeroa ................. ...................................... .............................. . ...................... .......................... ..
Ñ’ 8304-.— De don Enrique. Gal cía. ........ ...........................................................................................................................................
Ni"'"8’289 — De don Benito Antonio Ferraro o Ferrar!. ...’............................ ........... . ............................................................ . . ......................

8286 De don Valerio Ricaldes .............................................................. . ............... . ......... . .......................... . ...................... ..

1977 
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1977 
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TESTAMENTARIO:

N’ 8570 —De doña Adelaida Abrego ..............        .............    , 1978
N’ 8290 De doña Asunción Gutiérrez. ......................................        1978

■REMATES JUDICIALES: '

Ñ’ .8682 — l’or Miguel. A. Gallo Castellanos —Juicio: Rosas Flores o Fióles. Isabel, por hijos menores vs. Joaquín Méndez 1978
. W’ 8681 — 1’>r Miguel A. Gallo Castellanos —Juicio: Peral García y Cía. vs. Frizzera Isolina Nogeret de. ... ........................ 1978

V’ .8630 — L’or José M. Risso Patrón —Juicio: Banco de Piísiamos y Asistencia Social vs. Enrique Lanussc........................ 1978

N’ 867.7 — Por Ricardo Gudiño —Juicio: Canetti Amadeo vs.' Pegoraro Arturo. .. ..........    1978
Jv? 8675 — 1 i.r José A. Cornejo —Juicio: Raventos Hermanos vs. Edúerdo Palomino................................... ................................... 1978
¡Si’ 8674 —• Por Julio C. Herrera —Juicio: Fernández Rafael R’cardo vs. Givsta Américo Della........................    1978

■ N’ 8670 — Por Arturo Salvatierra — juicio. Watson y Harrison vs. Martorell Eduardo...........................................................  - 1978
N’ 8666 — Por José A. Cornejo — juicio: José Alberto Gómez Rincón vs. Arturo Líebers Zamora.  .............................  1979
N’ 8665 — Por José A. Cornejo —juicio: Manuel Julián Ovalle vs. Luis Sugioka Garate.  .........................    1979
N“ 8688 — Por Arturo Salvatierra —Juico: Sociedad Domingo Daruich é hijos vs. Escalante Jesús ....................................  1979

N’’ -8634 — Por Julio C. Herrera —Juicio: Saicha José Domingo vs. Fernández Mercedes Lastenia. . .............................  1979
N’ 8633 — Por Julio C. Herrera —Juicio: Saicha Domingo vs. García Salas Pedro......................... ...................... ................ ■ 1979,.
177 8616 — Por Julio C. Herrera —Juicio: Luis Vicente Roldan vs. Lanusse Enrique.......................................................................... 1979
Ñ’ 8603 — Por José A. Cornejo —Juicio: Carlos Eduardo Eckhardt vs. Sucesión Rafael Rebollo.....................................  1970

N’ 8589 — Por José A. Cornejo, Juicio: María Yolanda Peralta de Neme Schetj y María Navarro da Peralta vs. Juail
Morales.....................................      .. 1979

N’ 8568 — Por Arturo Salvatierra —Juicio: Nuemann Hnos. vs. Rodríguez Hnos............. . ....................     1979 ftl 1980
N’ 8395 — Por José A. Cornejo —Juicio: Dirección Provincial del Trabajo vs. ChlHtio Abate. .....................   . 1980

CITACIONES A JUICIO :

N’ ,8601 — Burgos Leonilo, y Burgos Aurora Gayo de: Adopción menores Burgos Rogelio y López Ana María. ..................... 198'0
N° ,8607 —Andrés Barroso vs. PreCiliano Navarrete.............. .......................................    1980

. Ñ’ 8518 — Carrizo de Aguirre Gregoria s| Adopción de la menor Dora Elena Solaligue. .....................................  -198Ó
N’ 8510—■Socorro Burgos de Méndez vs. Alida Hebe Muñoz de Vidal..............................................      1980
N? ;8501 — Caprinl Marta Josefina Bavio de vs. Jure Jorge Lorand. ..................................... '...........    «. 1980
POSESION TREINTAÑAL:
Ñ’ .8537 — Solicitado por Manuel Córdova ...............................        -19'80

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS:

N'i .8678 — Domínguez Antonio vs. Be'isat.o C ft- o Romano Gúcmés, . <,...,. .......... , 19SÓ
N’ ,805'4 — MaTgalef José vs. Medina Gavina Guzmán de..................    '......................  1980 al 19.81
Ñ’ 8651 — Lerma S. R. L. vs, Osvaldo Blas Burela................................."...................................      1981
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N’ 18173 — E. 
...SALTA, Junio 12 de 1961.

Expediente N’ 1603(61
...—VISTO la renuncia interpuesta, y atento a 
lo solicitado por el señor Director General ele 
Heñías;
----- Ei-Gobernador de la Provincia do Salta

D E C R fe T A:
Art. ‘1’.' — Acéptase con anterioridad al 31 

ña mayo último la renuncia ai cargo de Ayu
dante Mayor de Ja Dirección Genera: de Rentas 
ai señor Antonio Fili por haber sido designado 
Oficial 6’ (Verificador; de la misma por decre
to N’ 18010(61.

’ ' 'Árt. 2’. — Desígnase Ayudante Mayor de la 
Dilección General de Rentas a. partir del 15 
de junio en curso, al si ñor Raúl Romano Fe- 
'liar' —’M. I. N’ 7.969.611.

Art. 3’. — El personal nombrado por el artí
culo 2’ deberá dar cumplimiento al decreto 
acuerdo N’ 15540(60 previamente y con poste
rioridad henar requistos en Contaduría G_ne- 
’ral y Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
'provincia-

Art, 4L — Comuniqúese, publíquese, ineér 
tese en el Registro uncial y Archívese.

• BERNARDINO BifcUUA 
PEDRO J. FHRETTJ

' Eá capia:
’ 'bhntiaao Félix Alonso Herrero.
'Jifa de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P

DECRETO N’ 18174 — A. 
« SALTA; Junio 12 de 1961.

Expediente N1 36.230|61
—VISTO la3 necesidades de servimos;

- —Atento a. lo dispuesto por Subsecretaría da 
Salud Pública, a lo informado por Oficina de 

’ Personái y OfiCma de Liquidan unes y Sueldos
• dei Ministerio del lubro, lespecbivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Designase con anterioridad al día 
1» de marzo dsi año en curso, teb.hu en que 
tomó posesión del caigo por xazoneg «mp; eoc.n- 

_ dibles de servicios, —Anudante 9’ —Personal 
de Servicio# del Hospital- ‘ San Roque’ de Em
barcación, a lá Sita. Pettona Ma.dana (Doc. 
en .trámite) en vacante existente én presupues- 

' to del Inciso N’ 2 (Hosp. de Cafayaue).
Árt. 2’. — Desígnase con anterioridad al 1’

* de marzo del año en curso, fecho, en que .tomó 
...posesión del cargo, por razones impie&cindibt«s 
Ida..servicios a la Srta. Esther López (Doc. en 
i.ti'áinite) —Ayudante 9’ —Adnumstartiva del 
T-Xospjtal "Sañ Roque” de Embarcación, en va
cante por renuncia de la Sra. Cármen 2. T, 
ds Richard.

Art> 3’. — Desígnase a partir de la fecha en 
, .Que se haga cargo de sus funciones, Ayudante 

9’’ —Personal de Servicios dei Hosp tal “San 
hoque’’ de Embarcación, a la , Srla. Mercedes 
Luna —L. C. N’ 3.232,907 en vacante por re
nuncia de la Sra. Rosario Segovia <le .Soruco.

Art. 4’. — El gasto que demande el cumpli
miento de ío dispuesto por los arts. 1’ y 3’ se 
imputará.'al Anexo É— Inciso 2— Item 1— 
Principal a) 4— Parcial 1—. Lo referente al 
art. 2’.' al Anexo E— Inciso 2— Item 1—Prin
cipal a)l— Parcial 1— de la Ley de Presupues
to en vigencia.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.'

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A, S. y Salud Pública 
,.... Interinamente a Catflo de la Cartera

DECRETO N’ 18175 — A.
SALTA, Junio .12 de 1961.

..Registro N’ 5926 de lá Subsecretaría ere S.
Pública. . . ■.
—VISTO Ja nota elevada por el señor Dñr-c- 

tor del Departamento de Ouontoiogia, mediante 
'a cual solicita se reconozcan ios servicios 
prestados por la doctora Margarita De gado, 
quién se desempeñó ,eii reemplazo de la docto.a 
Lucía Yoianda Romero de Marongiu, la cual 
se encontraba en uso de licencia por matrimo
nio;

Por ello, atento a lo informado por Subsecre
taría de Salud PúbJ.ca, Oficina de Personal y 
Dirección de Administrac.ón, respectivamente, 
uei Ministerio del rubro,

H Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Reconócense los servicios presta
dos por la doctora Margarita Dé gado —L. C. 

3.321.516 en el cargo de Oficial Mayor —Mé
dica Asistente del Departamento de Odontolo
gía de la Dirección de Asistencia Pública y 
por ;ei tiempo comprendido desde el 24 de no- 
v.embre hasta el 12 de diciembre del año ppdo. 
habiéndose desempeñado la misma en reem
plazo de la doctora Lucía Yolanda Romero, en 
uso de licencia por matrimonio;

Art. 2’. — La erogación que ocasione el cam
pamiento de lo dispuesto precedentemente, de- 
ue.á atenderse con imputación al Anexo E— 
inciso 1— Item 1— Piincipai a)l— Parcial 

,1 llú la Ley de Prespuesto en vigencia.
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér- 

tes- en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINÜ BIELLA

SANTIAGO S. TORREGO 
Subsecretario de A. S. y Salud Pública 

Interinamente a Cargo de

Es Copla:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y

la Cartera

Salud Pública

—VISTO la nota elevada por la doctora 
Martha Magdalena Demeco, mediante la cual 
solicita se le conceda licencia extrae: «linaria 
a efe.to de poder as stir a las Jomadas Rio- 
platenses da Pediatría a realizarse en -la ciu
dad de Montevideo;

Por ello, atento a lo dispuesto por Subsecre-" 
taría de Sa'ud Pública y .a lo informado por 
Oficina de Personal y Dilección de .Administra
ción. respectivamente, d.l Ministerio del rubro, !' 

El Gobernador de la Provincia de Salta '
DECRETA:

• Art. 1’. — Concédese licencia extraordinaria - 
con goce de sueldo desde el día 17 al 28, inclu
sive, de abril del año en curso, a la doctora 
Martha Magdalena Dsmcco —Actual Auxiliar 
2’ —Médica Asistente que presta servicios en 
el Departamento de Maternidad é Infancia, es
tando afectado su cargo en el Inciso 3 del 
Departamento ds Lucha Antituberculosa y do 
«cuerdo a lo dispuesto en el artículo 34 del 
Decreto N’ 10.113.

Art. 2’. — Desígnase con carácter interino a 
partir desde el día 17 al 28, inclus ve, ' de ' 
abril del año .en curso, al doctor Manfréd 
Feilbogen —Auxiliar 3’ —Médico Asistente dél. 
Departamento de Maternidad é Infancia quién 
fe desempeñará mientras dure la licencia ex- ‘ 
traordinaria ’ con goce de sueldo, concedida' a 
la titular doctora Martha Magda.cna Demeco.

Art. 3’. — El gasto que demande el cumpli
miento del articulo 29 del presente decreto, 
se imputará al Anexo E-2 Inciso 1— Item 1— 
Principal a)l— Paicial 1(1 de la Ley de Ere-, 
Supuesto én vigencia.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér-. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a Cargo de la Cartera

el dofitot Ju lo

DECRETO N’ 18176 — A. 
SALTA, Junio 12 de 1961.
—VISTO la nota elevada por 

I.cderer Outes, mediante la Cual sol cita se la
conceda licencia, para asistir a una reunión en 
la Asociación Médica Argentina a realizarse 
•n la Capital Federal;

Por ello, atento a lo dispuesto por Subsecre
taría de Salud Púb.ica. y ai informe de Ofici
na de Personal y Dirección de Administrac ón, 
lespectivamente, del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’, — Concédese licencia con goce de 
sueldo por el término de seis (6) días, a par
tir del 20 de abril del año en curso, al doctor 
Julio Lederer Outes —Auxiliar 39 —Médico 
dependiente de Asistencia Pública y en base 
a lo que establece el Art< 34 dei decreto N’ 
10.113)

Art. SL — Destánasé con carácter interino 
por el término de seiS (6) días, a partir del 20 
dg abril del año en curso, ai doctor José He-

1 irefa —Auxiliar 3’ —Médico Asistente de !a; 
Dirección de Asistencia PúbliCa, Quién se’ 
tiesempefiará Mientras daté la licencia del ti
tular doctor Julio Lederer Outes.

Art. 3’. — El garto que demandé el cump'i- 
mlento del artículo 2’ del presente decreto, 
Se imputará al Anexo E— Inciso 1— Item 1— 
Principal a)l— Paicial 2|1 ae la Ley de Presu
puesto en vigencia.

ArL 4’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial v Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Públio» 
Interinamente a Cargo de la Cartera,

Es copla:
Lina Blanchi dé López
Jefe de Despacho de A; S. y Sáíild Pública

Es copla:
Lina Bianchi de Lópsa

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pübiici

DECRETÓ N’ 18178 —A.
SALTA, Junio de 1961. -
Memorándum N? 211 del Departamento del 
Interior. ...
—VISTO el Contenido del memorándum N'1 . 

21J, que corre a fojas 1 de la.-- presentes ac
tuaciones, mediante ti cuál se solicita, se. re
conozcan los servicios prestados por el doctor 
Boris Akulov como .Médico Regional de la Es
tación Sanitaria de la localidad de Guachipas, 
habiéndose desempeñado en reemplazo del doc
tor Eugenio Romanow el que se encontraba en- 
uso de licencia reglamentaria;

j?or ello y teniendo en cuenta los informes 
emitidos ppr Subsecretaría de Salud Pública, * 
Oficina de Personal y Dirección de Administra
ban, respectivamente, del Ministerio del rubio, ■ 

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

ArL i’. — Reconócense los Servicios pres*  
fados por ,el doctor BoTis Akulov —L. E.- N’ 
4 379.209, en la categoría de Auxiliar Princi
pal —Médico Regional de la Estación Sanitaria ' 
de la localidad.de Guachipas, durante él tiem
po comprendido desde él 17 al 31' de diciembre 
dél año ppdo., y desde el 1’ al 23 de enero del 
año en curso inclusive, habiéndose desempe
ñado en reemplazo del titular doctor Eugenio 
Romanow, quién Se encontraba en us<y de licen- ‘ 
cia reglamentaba. . ...

Art. 2’. — La erogación que ocasione el .cum- 
Tlimiento del presente decreto, se atenderá con' 
imputación ai Anexo E— Inciso 2—• Item 1— c 
Principal a)l— Parcial 2ji dél Presupuesto en ' 
vigencia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Reglstio Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sübfsecretario de A. S. y Salud Pública 
ínterihamehte a cargo d.e la Cartera .’

. . Es Copla: 
Dina Blaaichl de .López

? jift. de Deopacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N».18177 — A>
SALTA, Juntó 12 de 1961.
Rétiétrc §191 tí© SubMcHtórte de Pd< 
bli$4i

Eé Copia: ;,
Liña Bianchi de López
Jefe de Descacho ó? A. S, y Salud PAbliett ;

localidad.de
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■DECRETO N‘-‘ 18179 — A.

SALTA, Junio 12 de 1961.
Memorándum N', 212 dei . Departamento dei 
Interior.

—VISTO el contenido del memorándum N’ 
212. que corre! a tojas 1 de las presentes ac
tuaciones, mediante el cual se solicita se re- 

..conozcan los servicios prestados por el doc
tor' Boris Aliulov, como Médico Regional da 

' :á localidad de La Viña, habiéndose desempe
ñado é'n reemplazo del doctor Carlos G. Pas- 
cualini el que se .encontraba en uso de licen
cia reglamentaria;

Por ello y ten endo en cuenta los informes 
emitidos í'or Subsecretaría de Salud Pública, 

. Oficina de Personal y Dirección de Adminis
tración, respectivamente, del Ministerio del 
rubro, ' •

El Gobernador do la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art, V, — Reconócense los servicios presta
dos por el doctor Boris Akulov —L. E. N’ 
4.379.209, en el cargo de Médico Regional 
de la. Localidad de La Viña y por el tiempo 
comprendido desde el día 17 al 31 de diciem
bre del año ppdo., habiéndose desempeñado 

’ en reemplazo del titular doctor Carlos G. 
Rascualini (Médico Contratado), quién se en
contraba en uso de licencia reglamentaria,

Art, 2’. — Reconócense ios servicios presta, 
dos por el doctor Boris Aku ov —1.. E, N’ 

1 4,379,209, en el cargo de Médico Regional de 
la Localidad de La Viña y por el tiempo com
prendido desde .el 1’ da enero al 28 de fe
brero dei año en curso,

Art, ■ 3’, ■— La 'erogación que ocasione el 
cumplimiento del ' presente decreto, se aten
derá’ con imputación al Anexo E— Inciso 
2-— Item 1— Principal a)l— Parcial 2|1 del 
Presupuesto en vigencia.

Art. 4*.  — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub.seCrfilario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

' Es copla:
Lina Bianchi de López

Jete de Despacho de Asuntos S. y 8. Pública

DECRETO N’ 18180 — A.
SALTA, Junio 12 de 1961,
—VISTO en estas- actuaciones el pedido de 

reconocimiento de servicios para el doctor 
Bernardino F. Massut'ra como Auxiliar Prin- 

. clpal —Médico Regional de Vaqueros y San 
Lorenzo, durante el • tiempo comprendido des- 
de el 25 de marzo hasta el 16 de abril del 
Pilo óii umsu; atento a los informes emitidos 
por Oficina de Personal y Dirección de Ad- 
minístra-ión, respectivamente del Ministerio 
dei rubro,

Él Gobernador da Iñ Provincia -de Salta 
DECRETA:

Art. l’. “ Dángele por terminadas las fun
ciones al docto. Juan Carlos Martearena en 

■. .alegoría de Auxiliar Principal —Médico 
Regional ds Vaqueros y de San Lorenzo, a 
partir del día 26 de marzo del año en curso, 

,' quién venía; desémpieñandose -pn reemplazo 
del doctor Dardo Frías que se encontraba en 

’ uso de licencia por enfermedad.

Art. 2". — Reconócense los servicios pres
tados -por el doctor Bcrnardino F, Massafra 
•-L. E.- N’ 3,950.920 en la categoría de Auxi
liar Principal —Médico Reg.onal de Vaqueros 
y San Lorenzo, durante el tiempo compren
dido desde al 26 de marzo hasta el 16 de abril 
del año en .curso, en reemplazo del titular 
■’octor Dardo Frías, quién se encontraba en 
tiSo de licencia por enfermedad.

Art. 3?, — El gasto que demande -el cumplí- 
,, miciité lo dispuesto •pyeco(|ei)iem'enteí 

herá imputarse ai Anexo E— Inciso l-~ Item 
?— Pi,incí’~al a)l— Parcial 2|1 del Presupues
to tn vigencia.

Art. 4-. — Comuniqúese, publíquese,. insér
tese ■ en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO-S. TORREGO

Sub-secretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a' cargo de’ la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López,

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO. N’ 1818! — A.
SALTA, Junio 12 da 1961.
Registro N’ 6184 —Subsecretaría de Salud 
Pública.

—VISTO en estas actuaciones la renuncia 
presentada por la Señora María. Lidia Náher 
de. Serrano al cargo de Ayudante 9’ —Adminis
trativa Técnica de 'la' Estación Sanitaria dé 
Lpolinario Saravia, a paitir del día 5 de mayo 
del año en curso;

Atento a los informes emitidos por la Di
rección del Interior, .Oficina de .Personal .y 
Dirección de Administración, respectivamente, 
del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA!

Art. 1’. — Acéptase la renuncia presenta
da por la señora María Lidia Náher dé Serra
no al cargo de Ayudante 9’ —Administrativa 
Técnica dé' la Estación Sanitaria de Apoli- 
nario Saravia, a partir del día 5 de mayo del 
año en' etirso,

Art. 2’. — Desígnase a partir de la fecha ' 
en que se haga cargo de sus funciones Ayu
dante 9’ —Administrativa Técnica a la seño
ra Rose Victoria Llanos de Soria —L. C. N’ 
o.495.500, en vacante por renuncia de la 
s'éñora María Lidia Naher de Serrano, deblen- 
’o desempeñarse la citada empleada como 

Ayudante de Enfermera de 1a- Estación Sani
taria de Joaquín V. González.

Art, 3°. — El gasto que demande el cumpli
miento de .lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo E— Inciso 2— Item 
1— Principal a)l— Parcial 1 de la Ley de , 
Presupuesto en vigencia — Ejercicio 1960)61.

Art.' 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
Inierinamántg a Cargo dé la Cartera

Es Copla ;
Lina Bianchi de Lópéá

Jefe de Despacho de Asuiltos S. y S. Pública

DECRETO N’ 181S2 — A,.
SALTA, Junio 12 de 1961.
Expediente N’ 36.025|é1>
—VISTO estas -actuámonos mediante las cua

les Dirección de . Administración, del Ministe
rio del rubro solicita .la transferencia de par
tidas dentro del rubro "Otros Gastos”, con
forme al detalle de ÍS. 1]2; y

-CONSIDERANDO:
Oue de las' citadas transferencias ge encua

dran en las disposiciones del artículo' Io de la 
Resolución N’ '278)58 emanada por Contadu
ría Genenl de. la Provincia en uso de las fa- 
editados de Tribunal de Cuentas c'cnferid'a por 
De-,reto Ley N’’ 763)51 y'las partidas parcia
les de las cuates sé toman los fondos a trahs- 
ierir cuentan con saldos suficientes, con inc
lino por el cual, es factible ‘lá transferencia 
de las mismas, •

Por ello y atento a los informes emiT-lus. 
por Dirección ds Admiuistiación de este De
partamento de Estado y a -lo manifestado' )><J’ 
Contaduría, tíenfevfñ 'dé' la'Pi*dvitítlfR¿'

El Gobernador de la Provincia de-’Saltá’ 
DECRETA!

Art. I0’. A- Transfiéranse , las. siguientes 
partidas dentro del rubro '“Otros Gastos1', 
conforme se consigna a continuación:
INCISO 1 — Ministerio de X-suntos Sociales / 
Salud. Pública,
Transferir del:
Princ. a)l— Paro. IT 6O.Ó(í6'.—
PARA REFORZAR:
Princ. a)l— Pare. 2? ........ S 10.000'.—.
Princ. a)l— Pare. 37 ............  ’*.  30..000.—<
Trine. a)l— Paro. 39 . . ........... ”, lOii.AOfl..'—

.... i-*"'  "TirríiM'Wi-j —.*-•
? 50.'000.-i

.INCISO 2— Departamento del Interior, 
Transferir o'el:
Princ. a)l—• Pare. 29 § 10.060.7—■
PARA REFORZAR:
Princ. a)l— Pare. 11 10.060,—=
Transferir del:
Prjnc. b)l— Pato. 17 _______ Ü 20.666.—
PARA REFORZAR: , ,
Frinc. b)l—10 ...................... ? '2'0.06.0
INCISO 3— Departamento de Lúcliá Anii-> 
tuberculosa.
Transferir deí:
Princ. ají— Páre. 27 .............. $ 27.000.-~
PARA REFORZAR: . ,
Princ. a)l— Pare. 11 ...... ?' 2'7.660^—
INCISO 4— Polioiínico Regional "San Bá? 
nardo”.
Transferir del: . , ’ ,
Prmo. a)l—• Pare. 32 $ 84Ó.0Ó6.—
PARA REFORZAR:
Princ. a)l— Pare. 23 $ 90.000.—
1-rinc. a) 1— Pare. 27 ...... " 50.000.— 
Princ. a)l— .Pare.' 38 .......... lOO'.OÓO.—
Princ. a)l— Pare. 39 ........... í ” lOÓ.OÓO'.—

$ 340.000.— 
INCISO 6— Departamento <¡ie Maternidad i 
Infancia.
Transferir del:
Princ.. a),l— • Pare. 32
PARA REFORZÁR: 
Princ.. a)l.— Pare. 6 
Ruine. a)l— Pare. 38

INCISO 6— Dirección 
Transferir del: 
trine. b)l— Pare. 1 
PARA REFORZAR: 
Princ. b)l— Páre. 10
INCISO 9— Instituto de- 
Transferir del:
Piliic. a) i— Pare. 32 .
f-ARA REFORZAR: 
Princ, a)l— Paro. 27 .
Princ, a)i— Páre. 38

........ | 150,060.—

........$ 50.000.—
...... ” 10Ó.006.—

$ ■ 150.'0'60.—
de Asist. Pública.'

............. íO.'ÓOO.—

........... •$ ÍO.OO'T.—
Endoefihologfá ’

........ . í Ü6.6e6¡¿~

$ 207000
’* 55<000;’—•

5 • 75.606'.—
INCISO 16—> Ofíainá do Demológía y Caórdí 
nación' ¡Sanitaria.
Transferir déll
Princ, b)l— PárC, 1? -$ 15.0007—
PARA REFORZAR-: '
Princ. b)l— Pare. 10    IS-.OOé,—>
Partidas éstas del- Presupuesto vigente —Or
denes de Disposición de Fondos' Ñ’s. 48, 311, 
312, 313, 314, 315, 318 y 326; respectivamente.

Art. 2r Comuniqúese, publlq. iUK<ír- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDÍNÓ' BIELLA 
.SANTIAGO S. TORREGO"' ,

Subsecretario de Á. S, y Salud Publidá 
Interinamente a Cargo d« la Cárter®

Es copia:
Lina'Bianchi de Lópéx

Jefe de Despacho de Asuntos R. \ Éi,’ l?iíbitei

DECRETo'N’. 18183'—"A. '
‘SA1.TA,' Junio 12' de.196Í.' ..
Expediente N« 15:654|61 ’ P, déí
Trabajo. ’
—VISTO las presentes actuaciones -y; lá re

nuncia presentada por' el Sr/'Frán'qisbó Martfc 
- m'’- ' el • gar^’- ¡SiHtí'
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del Trabajo en la localidad de Tartagai. y la 
imprescindible necesidad de cubrir dicho 
cargo; ..

Atento a los informes de Oficina de Personal 
y Sección L quidaciones y Sue des, de ésa 
Secretaría de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Acéptase la renuncia presentada 
por el Ayudante Mayor —Inspector de la 
Dirección Provine al del Trabajo en la loca
lidad de Tartagal Sr. Francisco Martínez, a 
partir del día 30 de mayo del ele. año.
' Art. 29. — Desígnase a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones al Sr. 
Tamil Azi —L. E. N9 7.237.137, .en la cate
goría de Ayudante Mayor —Inspector • de la 
Inspectoría del Trabajo de ¡a localidad de 
Tartagal, en vacante por renuncia del Sr. 
Francisco Martínez
■ Aft. 39. —El gasto tiue demande el cumpii-

■ miento de Jo dispuesto por .el Art. 2", se aten
derá coh imputación al Anexo E— -Inciso 19 
Item 1— Principal ají— Parcial 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquase, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO 

Subsecretario de A. S. y Salud Pública 
■'Interinamente a Cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N’ 18Í84 — A. 
SALTA, Junio 12 de 1961.
Expediente 2165—J—1961 (N’ 1474,61, 190o',47 
y 829|50 de la Caja de Jubilaciones y Pens.o- 
njs de la Provincia).
—VISTO en estos. expediente la resolución 

número 1659—J de la ¿aja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda .a pen
sión solicitada por doña Luisa Herminia. A- 
kemeier de Já.-dula y Azucena Celia Jándula 
en *u  carácter de viuda e hija soltera rcspcc 

•tivamente del jubilado don Santiago Jándu
la; y

. —CONSIDERANDO:
Que. con la ' documentación respectiva, 

encuentran probados en .estas actuaciones: el 
fallecimiento del causante ocurrido el 6 ds 
abril'de' 1961 y los vínculos de parentesco qD 
Jo unían a las peticionantes.

Atento al cómputo de pensión e informes de 
fojas 9 y 10, a las disposiciones del Decreto 
Ley 77)56 y Ley 3372|59 y al dictamen del A- 
sesor Letrado del Ministerio del rubro a foq 
jas 13;

El Gobernador de-la Provincia de Salta
. DECRETA:

• • Art, -1*.  — Apruébase la Resolución N9 1659 
—J de la Caja de Jubilaciones y P.ens onas 
de la Provincia, de fecha 26 de mayo pasado, 

’• cuya parte pertinente dispone:
■■ “Art. 1’. — ACORDAR a la señora Luisa 
Herminia Akemeir de Jándula Libreta Cívica 
N’ ■'9.488,083, en concurrencia Con su hija 
Azucena Celia Jándula, el beneficio de pen
sión ' que establece el artículo 55 inc. a) del 
Decreto Ley 77|56, en su carácter de viuda é 

’* hija'soltera del ex-jubilado fallecido, don San
tiago Jándula, con un haber de pensión men
sual, determinado de acuerdo a las disposi- 
cienes de la’Ley 3372, de $ 4.314,— (Cuatro 
Mil Trescientos Catorce Pesos Moneda Na
cional), a liquidarse desde la fecha de falle
cimiento del causante.

Ají. 29 — Comuniqúese, pulilfquese, insé) 
. tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-seCretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de lá Cartera

" ’■ Es copia: 
Lina Bianchl de Lóuez.

■ Jpie de Despacho de A. S. y- Salud Pública 

DECRETO N’’ 18185 — A.

SALTA, Junio 12 de 1961.

Expediente 2I69—P—1961 (N9 1181|61 ck- la 
Caja de Jubilaciones y Pens onos de (a Pro
vincia).

—VISTO en este expediente la resoluc ón 
número 1657—J de la Caja de Jub laciones y 
Pensiones de la Provincia, por ,á que se re
conocen servicios prestados en el magisterio 
de Ja provincia por doña Martha Benjamina 
Arias de Pereyra Rozas y se los declara com- 
putables para ante Ja. Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Estado donde so
licitó jubilación por expediente iniciado el 
"9 de maizo de 196J en la Delegación Salta del 
ii’Stituto Nacional de Previs ón Social regis
trado bajo el número D. R. S. 4443;

Atento a los cargos, cómputos e informes de 
fojas 6 a 8, a las disposiciones del Decreto 
Ley Nacional 9316|46, Ley 1041149 y Decreto 
Ley 77|56 y al dictamen del Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fojas 12;

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9. — Apruébase la Reso ución N’ 1657 
—J de la Caja ds jubilaciones y Pensiones 
de la Provinc.a, de fecha 26 de mayo ds 
1961, cuya parte pertinente dispone:

“Art 1’. — RECONOCER los servicios pres
tados en la Escue’a “Mariano Cabezón” 
deprendiente del Consejo General de Educa
ción de la Provincia; por la señora Martha 
Benjamina Arias de Pereyra Rozas, durante 
Tres (3) Años. Nueve (9) Meses y Veintidós 
(22) Días y formular a tal ef-cto y de acuerdo 
a Jas' disposiciones del art. 20 de. Decreto Ley 
77|56, cargos a la afiliada y al patronal, por 
las sumas de 8 960.40 m,n. (Novec.entos Se
senta Pesos Con Cuarenta Centavos Moneda 
Nacional) a cada uno de ellos”.

' Art. 29. — DECLARAR COMPUTADLES en 
la forma y condiciones establecidas por De
creto Ley Nacional N9 9316(46 y Convenio de 
Reciprocidad (Ley Provincial 1041), Cua.ro 
(4) Años, Once (11) Meses y Veintidós (22) 
Días dé servicios prestados en la Escuela 
•Mariano Cabezón” dependiente del Consejo Ge
neral de Educación de la Provincia, por la se
ñora Martha Benjamina Arias de Pereyra 
Rozas Mat. Ind. N9 9.487.505, a los efectos 
de que sean acreditados en la jubilación que 
gestiona ante al Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado.

"Art, 3’. — ESTABLECER en $ 306.65 m|n. 
(Trescientos Sfiis FrsoS Con Sesenta y Cinao 
Centavos Moneda Nacional), 5 960.40 mjn, 
(Novecientos Sesenta Peños Con Cuarenta Cen
tavos Moneda Nacional) y $ 319.87 m|n. <Tres- 
cientos Diecinueve Pesos Con Ochenta y Siete 
Centavos Moneda Nacional), ias cantidades que, 
de acuerdo al art. 9' dsl'Convenio üe Recipro
cidad deberán ser transferidas a su requeri
miento, a la Caja Nacional de Previsión para 
el Pe soi,a. del lustauo en concepto de; apor
tes ingresados con más sus m.ercses, cargo 
al patronal por Aplicación del árt. 20 del De*  
<-reto Ley 77|56 y que se comenta en el art, 
J9 de ia presente Resolución y diferencia del 
a.go art. 20 del Decreto Ley Nacional N" 

9316)16, respectivamente. Se hace notar que es- 
■ os. dos ú’timas cantidades serán transferi
das úna vez que el Consejo Gerefal dé Educa
ción de la Provincia, las ingre.-e a esta Caja.

Art. 4’ •— DEJAR Constancias de que las 
•■mii.as de $ 960,40 m)n, (Novecientos sesenta 
pesos con cuarenta centavos Moneda Nació- 
ha’),- en concepto de' cargo al afiliado por 
aplicación de! a.t. 20 del Decreto Ley 77)56 a 
que se hace referencia en el a.t. I9 de la pre
sente Resolución y $ 319.83.'% (Trescientos die
cinueve peses con ochenta y ocho centavos 
Morada Ná?iQiial)| deberán ser inglesadas M"

te >a Caja Nacional de 1-ii‘r's’im p-.ra el Per
sonal d-1 Estado, por la señora Martr.u Ben- 
'au.ina A:ias de i’trcy'.i Rozas.’

Art. 29 — Comuniqúese, puulíquese, insér
tese en el Registro uiicial y Archivase.

BERNARDINO BlELLA • 
SANTIAGO S. TORREGO 

Sub_secretariu iL A. S. y tíamu Rúb-ica 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copla: 
urna Bianchi de López

Jete, de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N’ 181S6-A.
SALTA, 12 de Jumo de 1961.-
Expediente N9 36. OIS’.Gl.
Vls’rü la licencia reglamenta, iu y compon- . 

satoria solicitada por el doctor José llerrei'á, : 
Médico de Guardia de ja D.rección de asís-- 
tencia Pública, siendo necusario ía d Signa- 
u.ón de un reemplazante á efectos de no en
torpecer el normal funcionamiento dei servi
cio, mientras dure la ausencia d:l ciiado pro- 
lesiunal;

Por ello, atento a los informes emitidos por 
Subsecretaría de. Salud Pública, -Oficina de 
Personal y Dirección de Administración, res- . 
pectivamente, de es-- Depa.tamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ —• D.sígna._e co_ carácter inte
rino a partir, del día 4 de i„a..o dci año .-en 
curso y por e.1 té.mino de 20 iwn-.e) ■ 
hábiles. Médico de Guardia, Auxíáar l9, de la 
Dirección ds Asistencia Pública, al aoctor Raúl 
Kaplún, L. E. 7.358.797, quién se desempeñará 
en reemplazo del doctor José I-Jer.era, c.1 que 
se encuentia en uso de licencia reglamenta
ria y compensatoria, respectivamente. .

Art. 2’. — El gasto que ocasione el cum
plimiento de. lo d.spu^sto en e. presente de- 
c.eto, deberá atenderse Con imputación al 
Anexo E, Inciso 1, Item 1, Principal ají, Par
cial 2|1 del presupuesto en vigencia. .

Art. 39. — Comuniqúese, pubííquese, insór. 
tese en el Registro Oficial y Archívese. ’ 

BERNARDINO BIELLÁ 
SANTIAGO S. TORREGO

Sub-seCretario de A. S. y Salud Pública 
Interinamente a carao de la Cartera '

■ - . -- -----
Es copia:
Lina isianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S, y S. Pública

DECRETO N9 18187-A.
SALTA, 12 de Jumo de 1661.
Expediente N9 36.237)61.
VISTO el contrato celebrado cuité el Sr. 

Carlos Marcelo Orce y el MiuisLcúo de- Asun
tos Sociales y Salud Pública:

Atento a lo dispuesto por Subsecretaría de 
Salud Pública, a Jo informado por Dirección 
de Adm nistraeión del Ministciio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

'Artículo l9 — Ap uébase el Contrato cele
brado éntre el M.nisterio de A: untos Sociales 
y Salud Pública y el Sr. Carlos Marcelo Or
ce, cuyo texto es el siguiente:

—-Entre el Ministerio de ASun os So ia'e3. y 
Salud Pública de ía Provincia de dalta, .que 
en adelante se denomina á “La Repartición” 
y el señor Cafes Maro-lo Oice, con domici’io 
en la calle P-Jlegrin- N° 1102 de esta ciudad, 
se conviene el siguiente contrato de presta
ción de servicios:

“Artícu’o 1” — E Seño: CARLOS MARCE
LO ORCE, tendrá a cargo ’a puesta «n 
funcionamiento, el cuidado, supervisión de los 
equipos di aire ucondicionado, calderas y de
más n-otore» y aparatos existentes en ,'el 
Dentro de Bieirgíar Social, como así también, 
d-’ personal a ««rgo ■ ■. i- s mis nos.

“A tícu’o 2” — F s: ’IL' ’l II
LO ORCÉ, d i’jg rí vá ' ep ira-
6’óii de dichos aparato^ un Caso de que su- 
ítígj-ftu d?w?w£e«st<?$>
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“Artículo 3'-' — El presente conUato eomm- 

' zará a regir a partir fj¡a. 20 de abril y 
tendrá vigencia hasta el 30 de Junio do 19(51.

Artículo 4'-' — “La Rej. a. Ciclón ’ abonará ai 
señor CAELOS MARCELO ORCE, por los tra
bajos realizados, la suma, mensual de DOCE 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL (? 12.000 
m|n.)J

—En cumplimiento dei presente contrato se 
firman tres (3) ejemplares do un mismo te
nor y a un sólo efecto, en la Ciudad de Sal
ta a los veinte días del nies de abril del año 
mil novecientos sesenta y uno”,

(Feto.) CARLOS MARCELO URCE - Fdo; 
SANTIAGO S. TORREGO. -

Art. 2’ — Por Tesoicría Geneial.de ia Pro
vincia previa intervención de Contaduría Ge- 
1 eral, liquídese la suma de $ 28.4UU.— m¡n. 
(Veintiocho mil cuatrocieontos pesos moneda 
nacional) a favor de la Dirección de Adminis
tración del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, para que ésta a su vez. haga 
efectivo dicho importe a su benei ciarlo, se
ñor CARLOS MAKCLLU ORCE, a razón de 

.$ 12,000.-— m|n. (DOCE MIL PESOS MONE
DA NACIONAL) mensuales debiendo impu- 
larse el gasto al Anexo E, Inciso 1, Ministerio 
¡;e Asuntos Sociales y Salud Pública’’ ítem 2, 
OTROS GASTOS, Principal a)l, Partida Par
cial 25 “Honoraiics y rstiibuciom.s a terce
ros’, del PresupAierto vigente pa.a el pre
sente ejercicio,

Art, 3’. — Comuniqúese, publíquese, insé» • 
' tone en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO RIEL—A 
SANTIAGO S. TORREGO

Subsecretario de A, S. y Salud Pública 
interinamente a cargo de la Cartera

Ea Copia1.
■Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública 

’ DECRETO N» 18183 E,
SALTA, 12 de Junio de 1961,
Expediente N" 151'5-9(1.
VISTO la transferencia el.- pirtidas solici

tada por la Habilitación de Bugu.-i del Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Ubiu» iú- 
blicas, a fin deiefcizar parciales de su pre
supuesto cuyos saldos icsu.tan actualmente 
insuficientes para atender a necesidades 
imprescindibles; y
CONSIDERANDO;

.Que dicho pedido se encuentra cumpion- 
di do en las disposiciones d»l A .t, 1’ de a 
Resolución n’ 278|ó¿, dictada por Contauu ía 
General da ,1a Provincia en ejercicio de las l’a 
mutades de Tribuna1 de Cuenta., que ,’e fu-- 
ran conferidas por deedeto- ey n’ 7á3¡iG;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo V “■ Dispónese la transi.eicnr.ia 
de la suma de‘mjn. 30.000.-- (Trein’a nú! 
pesos moneda nacional), del Parcial 40 "Viá
ticos y Movilidad” para el Pa. cial 35 "Segu- 
ro Accidentes de Trabajo y Responsabilidad 
Civil”, ambos del Anexo C, Inciso I, Item 2, 
Principal a)l, de la Ley de Presupuesto en 
vigor-orden de Disposición de Fondos Nu 103 

Art. 2'' — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrera
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N*  18189-G.
SALTA, 12 de Junio de 1581,
Expediente- N’ 6613|61.
El señor, Escribano don parios Pouce Mar

tínez, por autorización conferida a fojas 11 
vuelta del presente expediente solicita para 
la entidad “Salta” Sociedad Anónima tu- 

mírela!. Industrial, Agropecuaria, r'inanniera . 
c Inmobiliaria, la aprobación del Estatuto So 
cial y el toi'gamient.j de ia Personería Jurí
dica ; y,
CONSIDERANDO: ,

Que ia entidad recurrente ha cumplimenta
do con todos los requisitos legajos correspon
dientes y ha -pagado el impuesto que fija la 
Ley N’ 3540, artículo 19!-" inciso 9) punto b;

Qu?, Inspecc ón de Sociedades Anónimas, Co 
mercíales y Civiles aconseja hacer lugar a !<• 
requerido precedentemente y atento lo infor
mado por Fisca'ía de Gobierno a fojas .18, de 
e .tos obrados, (

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ —- Ap. tiébase ei Estatuto Roiia» 
de la entidad denominada “SALTA” . Socieuad 
Anónima Comercial, industrial. Agropecuaria. 
Financiera e Inmobiliaria, con sede en esia 
c.udad, que corren de fojas 2, a fojas 12 del 
p: esente expediente y otorgase e la Persono 
ría Juiídica que solicita.

Art. 29 — Por Inspección de Sociedades Anó
nimas, Comerciales y Civles extiéndanse les 
lestiiuonios que se soliciten en el sellado co 
irespondiente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insór. 
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BlELkA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando ,Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 18190-G.
Salta, 12 de Junio de' 1961.
Expediente N’ 6550|61.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Pul lela 

en nota n’ 655 de fecha 5 de junio del año en 
curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA: .

Artículo 1' — • Acéptase la renuncia pie 
sentada por el Auxiliar 6’ (Oficial Sub-Ins- 
pector F.921|P.672) de Jefatura de Policía don 
Francisco Gómez Sánchez, desde el día 6 de 
junio del corriente año.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Reno Fernando Sota

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 1S1ÍI1-G.
SALTA, 12 de Junio de 19,61.
Expediente N9 65-!0l6l.
VISTA la renuncia interpuesta y atento lo 

solicitado por nota n9 382 de fecha 2 de junio 
del año en curso por la Escuela Nocturna de 
Estudios Comerciales H pól!to Srigoyen,,¡

El Gobernador de Ja Provincia do Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase ,1a, rouimuia presen
tada por la profes ,ta de la Escuela Noctur
na de Estudios Comerciales Hipólito Trigo- 
yen’ señora Dorila María R. de Candalaft, en 
las cátedras de Caligrafía de 1° Año Ira. Sec
ción en forma interina, con 3 horas semana
les a partir del día 2 .de júnio del año en 
curso.

Art, 2J — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Ss copia: .
René Fernando Sdtó

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e l. Pública

DECRETO N'' 1S192-G. ■
SALTA, 12 de Junio de 1961.
Expediente N’ 6603Í61.
VISTO lo solicitado por Jefatura do Policía 

en nota n9 423 de fecha 8 de junio del .año 
en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETAS

Artículo 1’ — Apruébase ia Kesoiuc ón n9 
276 de fecha 6 di. junio del corriente año, 
dictada por Jefatura de Policía cuyo texto 
dice:

"RESOLUCION N9 276.— SALTA, Junio 6 
ue 1961.— VISTO: Que en la Resolución n’ 
74 de fecha 2 de lebrero del ano en curso, 
se omitió por un ciToi" involuntario de con
signar la Partida Mensia.1 para gastos e ins
pección de Zona a la que pertenece el Des
tacamento Policial de. San Fernando (Dpto. 
de Anta) el Jefe de Policía de la Provincia, 
RESUELVE: l9 — Déjase aclarado que M. 
Destacamento Polic'al de San Fernando ' (De- 
patarmento de Anta), depende de >a VII Ins*  
oecclón de Zona con asiento en J. V. Gonzá
lez, y tiene una Partida Mensual de $ 250 
(Doscientos cincuenta peSos Moneda Nacio
nal). 2’ — Solicitar del Ministerio de Go
bierno, Justicia e instrucción Pública apro
bación de la presente Resoluiión. 39 — No- 
tifíquese, publíquese en el Orden del Día, ané
xese a la C.rcuiar n° 41 de fecha 8 de mar
zo del corriente año y archívese. Fdo: Dr. 
Juan Carlos Ferraris, Jefe de Policía, e's co
pia”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insór*  
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO.

Eb copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 18193 G. ' .
SALIA, 12 de Junio de 1961. í
Expediente N° G37üj6i.
La Escuela Provincial de Bel as Artes "To

más Cabrera” solicita se liquide la suma dé 
$ 16.000.— m|n. para atender el pago, de ho
norarios y retribuciones a te. ceros y atento lo 
informado por Contaduiía G.nérai de la Pro 
vínola a fojas 2. de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA!

Artículo 1’ — Previa intervención de Con
taduría General de la Provincia, liquídese poí 
su Tesorería General la huma de Diez Mil Pe
sos Moneda Nacional ($ 10.600.— m|n.) a 
favor de la Habilitación de Pagos de la ES" 
cuela Provincial de Bellas Arfes “Tomás Ca
brera" para que ésta con cargo- de rendir 
cuenta atienda el pago de honorarios y re*  
tribución a terceros.

Art. 2’ — El citado gasto se imputará al 
Anexo D, Inciso IX, Otros Gastos, Principal
a)l,  Parcial 25, orden de Disposición de Fon’ 
eos n’ 115, Presupuesto Ejercicio' X960|1961.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér*  
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO.

Es copla: . '
Rene Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública
1 1 irfrr'iftjiiri 4- v. l • .a

DECRETO N9 181S1-E.
SALTA, J2.de Junio dé 1881.
Expediente N9 1558¡1961.
VISTO que el Consejo General de Educa

ción, eleva para su aprobación ios siguiente» 
certificados ,de obra!
Certificado Parcial Provisorio de Obra N9 1, 

Construcción Edificio Escuela Pri
maria, .en “Vida Castañares’’, Capi
tal $ 210.763.77 m|n.

• ” Parcial Provisorio de.Obra -179 lt

Geneial.de
J2.de
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marja en ‘Vida Primave.a’’, Capi
tal' $ 187.083.28 mjn.

” Parcial Provisorio de Obra N’ 1, 
Construcción Escuela Primaria en 
"VILLA LAS ROSAS’ — Capital 
$ 195.828.46 mjn,

emitidos por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, a favor de los contratistas De Mon
te. Venturlni y Andreussi,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D ECB E T A i

Artículo 1" — Apruébense los siguientes cer
tificados de obra, emitidos por Direcc.ón de 
Arquitectura de la Provincia, a favor de los 
contratistas De Monte, Vcriturini y Andreussi: 
Certificado Parcial Provisorio de Obra N’ 1, 

Construcción Edificio Escuela Pri
maria en "Villa Castañares’’, Capi
tal J 24".763.77 mjn.

” . Parcial Provisorio de Obra N” 1,
Construcción Edificio Escue-a Pri
maria en "Villa Primavera", Capl- 
tal $ 187.083.28 m|n.

" Parcial Provisorio de Obra N’ 1, 
Construcción Escuela Primaria en 
"VILLA LAS ROSAS*  — Capital 
? 195.828.46 mjn.

Art. 2’ —-. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el- Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
* PEDRO J. PERETTI

En copia:
É. ANTONIO DURAN

Jefe Interino del Despacho
' Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ J8195-G.
- SALTA, Jumo 12 de 1961.

Expediente N’ 5935¡6.1..,
La Cárcel de Encausados de ’a ciudad de 

Metán solicita la adquisición de- un vehícu
lo para atender ¡as necesidades imperiosas en 
ja misma y atento lo informado, por Conta
duría General de la Provincia a fojas 34, 
dé estos obrados,

- El Gobernador de la Provincia de Salta
Q E C R E T A i

Artículo' 1» — Apruébase la Licitación Pri- 
. vada N’ 5, de fecha 7 de Junio del año en 
curso, realizada por la Cárcel de Encausados 
Be la ciudad de Metan.
. Art. 2’ — Adjudícase la provisión de una 
estanciera marca “IKA” rural modelo 1958, 
motor "n’’ 6012400 y demás accesorios, según 
fojas 21, de propiedad del señor Argentino 

• Corlli y con destino a satisfacer las necesi- 
•dadeS de la Cárcel da Encausados de la ciu- 
■dad de Metán.

. Art’. S” — El citado gasto Se. imputará úl 
.Anexo D, Inciso ás, Otros Gastos., Pricipál 
V)l, Parcial 22, Orden de Disposición de Fon- 
•dos n*  803, Presupuesto Ejercicio 19G0Í1961.

Art- 4’. — Comuniqúese, publfquese, insér-
: tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
’ JULIO A. BARBARAN AL VARAD O
. Es copla:

Rapé Fernando Soto
'.Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública 

DECRETO N’ I8í!f6-E.
SALTA, 12 de Junio de 1961.

' Expediente N» 158511961.
VISTO que ei Consejo Geneial de Educa

ción. eleva para su aprobación el Certificado 
de Acopio de Materiales n’ i “ConstiuCción 
l.Bcuéla P¡-lmar;ft Df. Bernabé López* ’ (Va- 

• qiieros. Dpto. de La Ca'defa), emitido a fa
vor de la Empresa Contratista Inet. Waltér 
E. Leraiio, por la suma de $ §26.201.70 min,;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

D E C R E T A :
, Artículo 1» — Apruébase- el Centificado de 

Áeegls de Mífef Jalea n’ i, "Construcción Es

cuela Primaria Dr. Bernabé López(Vaque- 
rus, jupio, ue La Ca.ii.ra), emitida por ■ Di
rección de Arquitectura de la Provincia a 
lavor de la Empresa Contratista Ing. Walter 
E. Lerario, por la suma de í 326.201.70 mpi.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, ¡nsei- 
. si- en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

. Es copia:
E. ANTONIO DURAN

Jefe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 18197-E.
SALTA, 14 de Jumo de 1961.
Expediente N’ 15->9¡61.
VISTO que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación legajo téc
nico Confeccionado por Ja repartición, para 18 
obra relativa a la construcción de la Escue
la Primaria en Villa Delgrano-Capital, con un 
presupuesto total de $ 4.351.970.36 m-n.;

Por ello y atento la conformidad prestada 
por el Consejo General de Educación a todo 
lo actuado por Dirección de Arquitectura de 
la Provincia y facultad otorgada a dicha re
partición según resolución cuya cop a obra a 
fs. 176, aprobada per decreto n’ 17.937¡61,

Ei Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el legajo técnico 
confeccionado por Dirección de A< quitectura 
lie la Provincia para la obra “Construcción 
Escue.a Primaria en Villa Eelgraiio-Capital", 
con un presupuesto total de $ 4.351.970.36 mjn.

Artículo 2’. — Autorízase a Dirección de Ar
quitectura de la Provincia para que proceda 
al llamado de la licitación pública para la eje
cución de la obra en cuestión, ¡a que se rea
lizará por el sistema mixto de Precios Unj- 
iarios|Ajuste Alzado.

Art. 3’ — Dirección de Arquitectura de la 
Provincia tendrá a su cargo la di rece ón y fis
calización' de la obra, debiendo confeccionar 
los certificados correspondientes, los que Se
rán abonados por ei Consejo General de Edu
cación con los fondos previstos al efecto en 
el Pian de Obras Públ cas a ra kzarse du
rante el ejercicio 1960161.

Art. 4? — jEI presente decreto será reí. en
dado por el señor Mm'stro Ó6 Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

Art. 5’ — Comuniqúese, publfquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI 

JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Es copia:

S. ANTONIO DURAN
Jpfe Interino de Despacho
Subsecretaría de Obraá PúblioaM 

DECRETO N» 18198—E.
SALTA. 14 de Junio de 1961.
Expediente N« 1598-61.
VISTO estas actuaciones en las que la Ha

bilitación de Pagos del Min sterio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Púb ica solicita 
la ampliación de los fondos asignados por 
Caja Ch ca” a ,1a Dilección de Turismo y 
Cultura, a fin de poder atender sus erogacio
nes: y,
CONSIDERANDO:

Que ello puede ser resuelto favorablemente 
va que el régimen de ‘ Caja Chica" ha sido 
establecido a fin de facilitar la gestión, ad
ministrativa dé las distintas dependencias del 
Estado!

Por ello, y teniendo en cuenta lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador da la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo i’ — Amplíase a la sütna de Cien 
Mil Besos (8 100,000.—) moneda nacional el

importe autor.zado por decreto n’ 15202, Or
den de Disposición de Fondos m 37, ,a favor 
ce ¡a Dirección ds Tur.smo y Cultura.

Art. 2'- — En v.ituü de la ampliación dis
puesta precedentemon.e, néjase. ¿stablec.do que • 
la Orden de Di aposición úe Fondos n’ 37 que
da fijada en ,1a smml do Ü1DN MIL PESÓS 
1$ 100.000.—) MUÑELA NACIONAL.

Art. 3’. — Comuniqúese, pubbquesc, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDKü'J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. j U. I.

■ IJW » I

DECRETO N’ 18109 E.
SALTA, 14 de Jumo de 1961.
Expediente ND 6139-961.
VISTO la transferencia de partidas solicb- . 

tada en estas actuac.oneS por la Dirección-’ 
provincial de Turismo y Cu.tura, a fin de 
reforzar parciales de su presupuesto cuyos 
sa m s resu.tan aciualm.nte insuficientes pa
ra atender a necesidades imprescindibles; y, 
CONSIDERANDO: ‘ '

Que dicho pedido se .encuentra comprendi
do en las disposiciones- del Artículo 1« de lá 
Resolución n” 316(58, dictada por Contaduría-' 
Genetal de la Provincia en ejercicio de las, . 
facultades de Tribunal de Cu.ntas que’ le 
fueran conferidas por decieto-.ley n’ 753¡58;.

Por eho, y atento a lo informado por ésa 
leparticlón a fs. 4,

El Gobernador de ¡a Provincia de Salta - 
DECRETA;

Artículo 1’ —1 Dispúnese la transferencia; de 
la suma de m$n. 275.000.— (Doscientos Se
tenta y Cinco Mir Pesos Moneda Nacional), a 
tomarse del Anexo 1, Inciso Unico, Item 2, 
Crédito Global de Emergencia,. Principal a) 2, 
Parcial 1, para reforzar las partidas que se
guidamente se detallan del Anexo D, Inciso 
VI, Otros Gastos, Oiden de Disposición dé 
Fondos n’ 118 del fr.esupuasto vigente. 
Principal a)l, Parcial

7 Comunicaciones $ 20.000.—
Principal a)l, Parcial

15 Energ. Eléctr. ’’ 5.000.— $ 25.000.-—

Principal c)l, Parcial
s Fomento (Cuíl) ? 250.000'.— 250.000.—

' ■ $ 27S.0Ó01—'

Art. 2U —> Déjase establecido que en virtud 
de ,1a tiansfereneia mspuesia por ei artículo 
anterior, la Orden da, Disposición ds Fondos 
N’ 118 queda ampiiada en ,1a suma de- $ 
275.000.— mjn. (Dos lentos Setenti y Cinco 
Mil Pesos Moneda Nacional).

Art. 3’. — El presente decreto será refren
dado por los señores M n.sti-ós du Gobierno, 
Justicia é Instruceio.i Publica y de Economía 
F nanzas y Obras Púb.icas.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro CHieiuJ ' Archívese

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO .1. PERETTI 

JULIO A. BAudARAN .1,» m-iAD'' .

Es copia: '
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F.yO.P*

DECRETO N’ 18200 — E.
SALTA. Junio 14 os 1961.
Expediente N’ 1580¡1961.
—VISTO que Dirección de Arquitectuía . de 

ia Provincia, eleva para su aprobación, -y ’ pa
go el. Certificado N” 1 correspondí nte a le 
obra "Construcción de casas prefabricadas en 
Joaquín V. González emitido a favor dei con’



PAG. 1972 ........— ................... ... ....... .—..... .I..»—
tratista C a ros  Aguilar, por la sum a de $
26.000.—  xnjn.

P or ello, y atento lo inform ado por C onta
duría General d .e'la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. 1*. —  Apruebas? el Cerflf c u l  > N 9 1,
correspondiente a la obra "Construcción de c a 
sas prefabricadas (¿n Joaquín V. González-',
em itido por D irección de A rquitectura de la
Provincia, a favor del contratista Carlos A -
guilar, por .la suma de $ 26 .000.— m¡n.

Art. 2*. —  Con intervención de Contaduría
General de la Provincia, ]:qu ides3 por su Te
florería General a favor de D irección de A iq u i'
tectura de la Pr->v'.ni*Ia, la suma de í
26.000.—  m|n. (Veinte y  Seis Mil Pasos M o
neda N acional), ra ra  que ésta a su vez y con
cargo de oportuna rendición de cuen 'as pru
Ceda a cancelar a su beneficiario el im porte
del certificado en cuestión; debiendo im putar
le  esta erogación al Anexo H:— Inciso I —
Capítulo III—  Título 9—  Subtítulo A —  B u b io
Funcional III—  Parciales 1 y  2—  Plan d?, Obras
Públicas atendido con Fondos Especiales
Crigen Provincial, del. P resupuesto ’ -vigente.

Ari. 39» —  Comuniqúese, publíquese, insér.
tes© en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PED R O  J. PE H E TTI

■ Ea copia :
ANTONIO DURAN

Jefó Interino de D espacho
¡Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N* 18201 — E#
SALTA, junio 14 o'e 1961.
Expediente N» 6637¡961.
«-“VISTO  ia transferencia de partidas s o li

citada en estas actuacio .íes por la D irección
<13 Turism o y Cultura, a fin de reforzar p ar
ciales de su presupuesto cuyos* saldos resul
tan actualm ente insuf cientos p.ira atender r<
necesidades im prescindibles; y

— CON SIDERAND O:
Que dicho pedido se encuentra com prjr.dklc

en las disposiciones dei A rtícu .o I o de la KeSo-
lución N* 316|58; dictada por Contaduría G :w
neral de la P rovincia  en e jcrclcio  d3 las fa 
cultades de . Tribunal de Cuenta .< q m  le lu c 
ran conferidas por decreto* ley N p 753|5á,

Por ello, y  atento, a lo inform ado por c--;<
R epartición  a fs. 2,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

I?, « «  D is é ñ e s e  • la  transferencia
d a  l a  Suma d e  $ 100.000.—  (Cien
Mil Pesos Monada N acional), a tom arse del
Anexo- 1—  Inciso Unico—  Item II—  Crédito
G-lobal .de Em ergencia—  Principal a )2— P a r 
d a l 1— , .para rofoiaar el Parcial 30— ‘•Pro
paganda y publicidad1' del A noxo D, Inciso VI,
Otros Gastos, Principal a ) l ,  Orden de
Disposición de Fondos | N 9 118 del Presupuesto
vigente,

Art. 29, —  Déjase establecido Que en vh tu d
la transferencia dispuesta por eP. artícui/,

   anterior, ,1a Orden de D isposición de Fondos N 9
11S queda am pliada en la suma do, $ 100.o«'0
^~ien M il Pesos M oneda N acional).

A.rt. 39. —  El presente decreto deberá ser
íefrendado por los señores M inistras de G o
bierno, Justicia é Instrucción Pública y de E
conom ía, Finanzas > Obras Públicas.

Art. 4*. — Comuniqúese, publíquese, ins4r-
topf* en el P*egistro O ficial y Archívese.

BERNARDINQ BIELLA
PEDRO J. P E R E T T I

JULIO A. B A R B A R A N  ADVA RA D O

Es copiaí
Santiago Féíi* A lonso HerrsfO
Jefe de Despacho del M inisterio de E, F. y O. P.

SA LTA, JU N IO  28 DE 1961.

DECRETO N’ 18202 —  G.
SALTA, Junio 14 ü© 1961.
— V ISTO  que c.l día 17 del c o ra  nte mes s»

cum ple un nuevo aniversario de la muerte del
Genera’ Dn. M ar.ín M iguel de Güeme.s, y

— CON SID E RA N D O :
Que después de ia gloriosa R evolución de?

M ayo fué este h ijo  de Salta el que luchó denr
aadamente por la em ancipación am ericana, por
tando altiva y entusias!ám ente la antorcha. J.«
¡a libertad;

Qiie a su aguerrido valor y  decisión d-sbie.
ron nuestras armas ni gran triunfo de Sui-
pach a :

Que desde entonces al frente de sus legón •
darías tropas gauchas, hijas dilectas del p u e 
blo, as.ígu ó la inviolabilidad de nuestro su e
lo, rechazando tenazmente los ataques del ene
m igo en un esfuerzo ilim i'ado qu:-. cu lm ir ó
con el postrer latido de su bravio corazón,
patriota;

Que con su acción llenó de gloria a esta
tierra salteña, siendo Su actuación heróica
un perm anente ejem plo para las nueva& y fu 
turas generaciones;

Qus es un h o n r e d e b e r  d 1 Gobierno -'on
dir en este % aniversario de su muerte el hom e
naje de Salta a su m em oria;

P or el! o,

El Gobernador de la Provineia de Salta
D E C R E T A :

Art. 1*. —  Conm emórase el día 17 del mes en
curso el 1409 A niveisario da la muerte del G e 
neral Dn. M artín M iguel de Güemes, y adhié
rese el Gobierno de la P rovincia  a los actos
program ados p’or el Comando del Cuerpo de
E jército  IV.

Art. 29. — Como hom enaje del Poder E jir u -
tivo de la Provincia, la com itiva oficial rea 
lz a rá  y asistirá a tos siguientes actos.

DIA 17 —  DE JUNIO,
llo ra s  10.—  Coiocación de una ofrenda i oral
con los colores de la Patria, en el m onum ento
que perpetúa la m em oria al Procer.,
l io .a s  11,30.—  C olocación de una ofrenda fio-
ía l en el Panteón de las C lonas del Norte
luego del solem ne responso que se oficiará en
la Catedral Basílica.

— A continuación de este acto, colocación de
una ofrenda floral en el m onolito ubicad/j n
la intersección de las calles Baicarce y Bal graso

Art. 3P. —  L a M unicipalidad de la Capital,
dispondrá lo pertinente a los efectos de la or
nam entación del M onum ento al Qeneral Gua
rnes, com o asim ism o todo lo necesario pa*a el
m ayor realce de iotí actos conm em orativas
del 1409 aniversario del fallecim iento del
roe gaucho.

Art. -1*. — Invítase a los Poderes L egis lati
vo y Judicial, autoridades nacionales, p rov in 
ciales, m unicipales, cuerpo consular, ec.lesj‘\¿<.
ticas y muy especialmente al pueblo en g en e 
ral, a los actos dispuestos 011 ei presente d e
creto.

Art. 5’  —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R egistro Oficial y A rchívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A R A D O

Es copia :
René Ferrado Soto

íe fe  de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 1Ü203 —  G.
SALTA, Junio 14 oc 1961.
Expediente N* 5223¡61.
—-Por decreto N 9 16.5S0 de fecha 22 kK fe -

Irero  del año en curso, se autoriza a Jef-i
tura de P o lc ía  para adquirir uniform es y
equipos ' destinados al personal de la m ism a
y atento lo inform ado por Contaduría Gene
ral de la  Provincia a fo jas 101—  de estos obra 
dos en su condición de "T iibu na l de Cuentas” ,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. I9. —  Apruébase la L ;creación Públba
N? 28-— de fecha 10 de abril del ano ett cui,f3.o,
iW isád a por Jefatujca cte Policía.

Art. 29. —  A djudícase la provisión d « ‘ equi
pos y uniform es cen destino al personal ^3
Jefatura de P olicía  a las siguientes firm as co 
m erciales:
M A R T IN  LA N G E R  S.R.L. —  400 ^amisaa p a 
ra personal superior color gris pieria aproxim a
do. con dos bolsillos en el pecho y presillas en
los hom bros, corbata del m ism o color y tfi-
la de la  m isma cam isa al precio do $ 212,90
j.ijn. cada una.
K A E SE  S.R.L. —  2.700 cam isas pata  personal
subalterno con corbata de la m ism a tela, con-
íeccionada de acuerdo a las indicaciones del
pliego s|muestra A. para, calidad de con fec
ción en brín gri-s perla color firm e s|muestra
X* l  al precio de $ 210.—  m|n. cada una.
CONFECCIONES PEN ED O —  2.500 pantalo
nes gabardina pura lana peinada color según
muestra, cinco bolsillos atraque eléctrico, artí
culo 1046 al precio de $ 450.—  m|n. cada uno,
POU CH AN  SrA.I C.I.F. & A. — 500 pares d e -’
zapatos color negro para personal superior pun
tera superpuesta confeccionada en gum -m etal,
suela, sencilla taOo arrimado, desform ado color
negro al precio de $ 3 9 0 .--  m|n. cada uno.
M IGU EL B A U A B  K N O S. —  1.450 pares de b o 
tines plantillados doble suela en vaca sport
erm forro de .loneta al precio de $ 490.—  ca 
da uno.

Art. 39. —* El citado gasto se Imputará al
A nexo D—  Inciso 11—  Oíros Gastos—  P r in c i 
pal a ) l — Parcial u8—  Orden de D isposición
de. Fondos N* 91 —  Presupuesto E jercicio  1960|
1961. .

Art. 49. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R egistro Oficial y  archíx-ese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. B A R B A R A N  A L  V A R A D  O

Fa copia : ,
René Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e I. P ú b lld
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DECRETO N* 13204 — G.
SALTA, Junio 14 ü‘e 1961.
Expediente N? 1213 61, .
— Se originan las presentas actuaciones con

\.n subs.dio solicitado por la Sub-Com lsión de
Lscopeta del T ilo  Federal d3 Salta, para ad-
quir.r trofeos y s¿r disputados en los diversos
actos program ados en carácter de adhesión a
'os festejos de ia “ Sem.ma de Salta” , contan
do para su m ayor brillo con la participación
c’ e destacados vaiores diversas Provincias
que las representarán,

Por ello, y  atento a lo inform ado al respec
t o  por Contaduría General de la P rovin cia  a
fs. 4 de las mismas, ,

El Gobernador de la Provincia de S&lta
D E C R E T A :

Art. 1°. —  Concédese un subsidio por la su 
ma de $ 20.000.—  mjn. (Veinte Mil Pesos M o-
:.;eda N acional) a la Sub-C om lsión de E scope
ta del T iro Federal de Salta, para que con di
cho im porte dé cur-'p’.imiPnto a .las finalidades
expresadas precedentemente.

Art. 2*. —  P revia intervención de Contadu
ría Geneíal de la Provincia, liquídese por inter
medio de su T ¿torería  General la sum a de $
20.000.-— (V einte Mil Pesos M oneda N acio
nal) al Departam ento de P rgos del M inisterio
de Gobierno, Justicia ’ é Instrucción Pública,
nara Que éste a su vez lo haga efectivo a los
oefiores Benjam ín José Figu^roa y José DU
Mto, Presidente y Delegado de la entidad re*
ourtente respectivam ente, en Concepto a lo ex 
presado en el artículo que antecede, y con opor-
rtma rendición de cuenta.

Art. 39 .—  El gasto dispuesto por el presen
te decreto deberá ser im putado al Anexo D -?
.nciSo I—  Otros Gastos—  Principal c ) l — Par
cial 3—  Orden de D isposición de Fondos N*
92 del presupuesto vigente año 1960161.

.^rt. i*. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDÍNO BIELLA
JULIO A. B A R B A R A N  A L VA RA D O

E s copia :
René Fernando Sot©

Jefe do-D espacho de Gobierno, e‘ I. Püb])ic%
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DECRETO N". 18205 — E.
’ SALTA, JUNIO T4 d,, 1961.

Expediente’ N" Í3O5¡1961:
—VISTO que el 'Club General Güemés de 

Cafayate, solicita sé lé otorgue un subsidio" para 
ser destinado á la ejecución de obras éñ sus 
iñstdlacionés y ádqt.iéición dé elementos nece
sarios para su iuejof desenvolvimiento;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art'. I9. — Otórgase un subs.dio por la suma 
da .■> óU.Ouú.— m¡n. (.Cincueuui Mu l’esos Mo- 
.necia Nacional), a favor ael Ciub General Güe- 
mes ue la locaiKtua ue cárayare, pura ser ues- 

,tinado a la .ejecución de obras en. .sus instala
ciones y adquisición de elementos vanos .

Art. 2’. — Con inte, vención de Contaduría 
^Gensial de la Provincia, liquídese por su Te-, 
spréríá- General a favor de Ja. ííabi.itacíón de 
Pagos del Mmisierio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, la suma de ? 50.000.— m|n. 
(Cincuenta Mil Peses Moneda Nacional),-pa.a 
que ésta a su vez y con cargo d. oportuna ren
dición de cuentas, haga efectivo ai C.ub Gene- 
lal Güemts de ia local dad de Uafayao- d.cho 
importa poi el concepto indicado en el artículo 
primero, debiénaose imputar <_sta eiogaclón 
ai Anexo H— Inciso I— Capítu.o III— Título 
10-- Subtítulo feL. Rubro Funcional Vil— Par
cial 2— del Plan de Obras Públicas atendido 
con Fondos Especules de Oiígen Provincial del 
Presupuesto vigente,

Art. 3*.  — Lumuniquese, publíquese, insér» 
tese *en  él- Registró Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO Á PÉRETT1

. íls 'copia;
'£. AÑTÓNip DURAN

Jefe interino’ de Despacho
Subsecretaría de Obras Pública^

imputación a la cuenta: —"Reparticiones Au- 
tárquicas y Municipalidades— Cuentas Corrien- 
:°s.— Municipalidades de la Provinc.a — Mu
nicipalidad de Coronel Moldes”—

Art.. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago' Félix Alonso Herrero
Jefe- de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N' 18207 - G-
SALTA, JUNIO 14 d2 1961.
—VISTA la licencia extraordinaria concedida 

a la señora N.lda Beatriz Aquenes de Bianchi, 
Ayudante 5’ — de la Dirección General del 
Jlogisi.o Civil; j atento á las nec.sidades de 
servicio,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase interinamente en el car
go de Ayudante 69 — de la Dirección Gene, al 
del Registró Civil, a la señora Martha Tone 
Alarida de Juárez (L. C. N’ 3.326.978 — C ase 
1938),' mientras dure la licencia concedida a 
la titular, señora. Ndda Beatriz Aquén es de 
Bianchi.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en- el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JUDIO A. BARBARAN AL VARADO

. Es copia:
Rene Fernando Soto

Jete ue Despalmo ae Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETÓ N’ 18206 — E.
SALTA, JUNIO 14 da 1961.
■Expedienté N» 1'411(961.
'■—VISTO que la Municipalidad de Coronel 

Moldes solicita .se le acuérde ua anticipo a 
cuenta de las participaciones impositivas, para 

“íitéiider el pago de. dive.sos tiaoajos que efec
túa la citada Comuna; y

—CONSIDERANDO:
Que es propósito del Poder Ejecutivo, dentro 

de los medios y posibilidades de que dispone, 
'concurrir en ayuda de -los municipios cuya si
tuación no les pérm.te sú normal desenvolvi
miento económico;

- - ‘Por ello,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
D E C-..R E T A : ,

*' ' Ártf 1», GbüCédésc a la Municipalidad de 
‘Córonel Moldes'Un áhtlc.po de '$ '40.0'0’0.— m|n.
(.Cuarenta Mil Pe^Os Moneda Nacional), a 
cuenta de las 'participaciones impositivas que le 

"córréspbn'dén ’eh’el presente ej-TCicio económi
co, j-ara que con dicha'suma’atiénda él'gasto 
de arreglo be Chiles ihieiado’s por la misma.

Art. 2’. — El an icipo acbrdado precedente» 
mónte deberá ser rciñtegi a'd’o al Tesoro antes 

’flél 31 de octubre de 1961 mediante retenciones 
parciales própofeiónams de" las participacio
nes que le cor. esponden a la ‘Municipalidad de 

'Coroné! Moldes en el presénte ejercicio écorió- 
4 mico -financiero.

’Art. 3’. — Autorizase a Co. taduría General 
’ de * la Pr'óyíricia a . retener de ias pa-. tic.pacio- 
’nes ‘ que ’ córr’ésppndén a la citada comuna los 
“l'órcéñtuaiéS de amortización a que se refiere 

el- artículo anterior, hasta la total cancelación 
de Ja deuda.

, Árt. X’- — Con intervención de Contaduría 
General de la Provine a, pá’gúese por su Te- 
torería General mediante "libramientos parcia
les y a medida que Jas posibilidades del Teso-

- lo lo permitan, a-favor de la Municipalidad ,de 
: Coronel Moldes, la suma de 9 40.000.—- hl|n.

^uarsjitOí.-^ilé^ós.. Jiíoneda Nacional), con 

Jefe do Zona Norte de Chope, at. vas -Agrarias 
de la Secretaría de Estado de Agricultura y 
Ganadería de la Nación.

art. 2V — Coíuuriiqucse. publíquese," insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JUDIO A. BARBARAN AL VARAD O 

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é l. Pública

DECRETO N’ 18210. — G.—-
SALTA, -Jumo 16 de 1961.—
EXPEDIENTE N’ 6548)61. ' '
Visto lo so.icitádo por- Jefatura dé 'Policía • ’ 

en notas N» 656: 658; G59; 660; '661;' G62 y 
663 ele fechas 6 de junio del año’-en ’ curso,

El Gobernador de la Provincia "de Salta 
D E C R E T A : -r

Artículo 1Q — Desígnansa en Jefatura de 
Policía en el cargo de ayudanta mayor'(Agen
te) a partir de la fecha’ que tomen p'ósesión 
de su servicio al siguiente personal: '
a) Vicente Montalvo, M.I. Nv' 7.252.257’ —

D. M. N’ G3 (2324) eñ reemplazo dé dón Be
nito Piguela; ‘ " *

b) José Eduardo Sanad, M.I. N’ 7'.’249"048 —
D.M. N’ 63 (P.1817) en reemplazó1 dé don 
José Alejandro Quiroga, ’ '■ ’

c) Antonio Atilio Flores, M.I. N’’'.7725’2-870- 
D.M. N’ 63 (P.2295) en reemplazo 'dé don 
Samuel Valencia; ' '

ch) Lorenzo Pacheco Arévalo, -M.I'.’ N’ 3'.957.709. 
D.M. N’ 63 (P.2166)’ leri".reemplazo ;de don 
Pascual Reyes Arcángel; ’ .

d) Victorio José Gaetani, M.I. Ñ’ l’.'742.708>
(P.2373) en reemplazo' de don Julio, Ciri
lo Guzmán; 1 ■ ■ ■ ' •

s) Moisés Zevi, M. I. N« 3.944.056'— D. M. 
63 (P. 2218) en reemplazo de -ion .ObdU*  
lio Gregorio Crique; ‘

f) Jaime Juan Coma, M. I. Ñ’ 3.942.479 D. 
M. N’ 63. (P. 2340) en reemplazo dé don 
Juan Carlos Pulido. . ■

Art. 2’. — El personal designado.-precedente
mente. debe cumplimentar ,1o dispuesto.; en el 
artículo 6’ dol decreto N’ 9785 del 20|XI¡59 y 
artículo 3’ del decreto N’ 10.113 del 10|XII|59

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese,:- insér
tese en el Registro Oficial -y Archívese.

BERNARDINO BILLLA 
JUDIO A. BARBARAN ADVARADO

Es copla:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1’, Pública

DECRETO N° 18208 — G.
"SALTA, JUNIO 14 de 1961.
—VISTO que la S-ñora Directora de la Es» 

cuela Nocturna da Estudios Comerciales "Hi
pólito Yrigoyen", se encuentia en uso de li
cencia por enfermedad, y

—CONSIDERANDO:
Que. resulta necesario adoptar las providen

cias necesarias de modo que la ausencia ^de 
la titular no entorpezca el norma, desenvol
vimiento de las tareas educacionales y admi
nistrativas de la citada Escuela;

■Por -ello,

El Gobernador de la Provincia da Salta 
DECR E T A:

Art. 1’. — "Encárgase interinamente -do la Di- - 
rebelón de la Escuela Nocturna de Estudios 

’C< merciaies “Hipólito 'Yrigoyen”, -a.l Señor Se- - 
cr.stario del “mismo Establecimiento EdUcacio- 

’nal don JAIME A. FARFAN, con '.todas las 
atribuciones inherentes -al cargo de la titular 
señora Ana María -Guía de Vihada, que -se en
cuentra -en Uso de licencia, por enfermedad.

-Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, -insér
tese en‘el Registro Oficial -y Archívese:

BERNARDINO BIELLA

JUDIO A. BARBARAN ADVARADO

Es "copla:
René "Fe'rnando ’SotíJ

Jefe 'de Despacho'de Gobierno,- J. e I. Pública

DECRETO N’ 18209 —-G.
SAL-TÁ7 JUNIO 14 de 1961.

..—Siendo nieasar.oquela Provincia de Sal
ta, esté representada en la Primera Conferen
cia Nacional de-Delegados de Reparticiones Pú
blicas Cooperativas;

El Gobernador de’la Provincia de “Salta 
D'E CRETA:

Art. IA — Desígnase Representante de .la 
Provincia- de Salta ante la Primera Conferen
cia Nacional de Delegados ,de Reparticiones 
Públicas Cooperativas, a realizarse en la ciu
dad-de'Córdoba, al señor'Angel F. -M, "fléi Fiero,

DECRETO N» 18211 — G.
. SALTA, Junio 16 da 1961,
Expediente N’ 6657 61
—El señor Victo! Constancio Aleinuhdi por 

autorización conferida en p.cla qué corre a 
tojas 4—. del presente expediente solicita pa
la la entidad denominada ‘‘CO. IÑ. El. Socie4 
dad Anónima, Comercial, Industrial' y Finan4 
ciera” la aprobación del Estatuto. Social y 
otorgamiento d2 la Personería jurídica; y

—^CONSIDERANDO:
Qué ia entida¿ recurfi-nte ha cumplimenta;- 

do con todos log requisitos légales cótréspon4 
liontés y ha pagado él impuesto • que’ fija él 
artículo 19 inciso' -9’) apartado b1— de la Ley 
Ñ’ 364o|éÓ¡

Que Inspección de Sociedades Anónimas, 
•Joníerc’aleS y Civiles aconseja hacer lugar- a 
lo requerido precedentemente y atento lo in
formado por Fiscalía do Gobierna a fojas 18— 
de estos obrados, ■

El Gobernador de la Provincia' de-Salta1 
DECRETA’

A.rt. 1’, — Apruébase el Estatuto Social de 
la .entidad denominada ■ CO. 1N. Fl. Sociedad 
Anónima, Comercial, Industria y Financiera” 
con Sede Bn esta ,e hdad, que Corre de fojas 
6— a fojas 12— del presente expediente 7 
otórgasele la Personería Jurídi-.a que soliciig.
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ATt. 2'-'. —- Por Inspección de Sociedades Anó. 
minas, Comerciales y Civiles .extiéndanse l,os 

. -estimonios que se soliciten en el sellado cu 
rraspondiente.

Art. 3'-’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es 'copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

SECRETO N« 18212 — G.
SALTA, Junio 16 de 1961.
Expediente N'-’ 6529|61.
—VISTO lo solicitado por la Dirección Ge

neral del Registro Civil en nota 159—M--j5 
tíe fecha 5 de junio del año en curso,

£i Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA!

Art, 1’. — Asciéndese desde el día.!’ de ju- 
rio dei año en curso al siguiente personal en 
la Dirección General del Registro C.vll. (Per
sonal Administrativo y Técnico):

>. De Ayudante 6’ a Ayudante 5’ Señora Dora 
L’.dia Ovando de Salomón.
De Ayudante 7’ a Ayudante 6’ .Stñora Gracie
la Deidamia Morcillo de Pardo.
De Ayudante 8’ a Ayudante 7’ Señorita Delia 
Viiíafañe.
De Ayudante 9’. a Ayudante 8’ Señorita Mar
ta Eüzabeth Fernández.

k lie Encargada de 1’ a Ayudante 9’ Señora A- 
rnanda Virgilia Lescano de Torres.
Da Auxiliar de campaña a encargada 1’ Señora 
¿olla Irma Montecino de Zamudio, de la Ofici
na d§ Registro Civil de Tabacal.
De Encargado de a* 1 categoría a Auxiliar de 
tJémpaña al señor Oscar Roberto Quevedo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tele en el Registro Olida! y Archívese.

BERNARDINO &1ELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

¡&i copla:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e l. Pública

DECRETO N’ 18213 — G.
SALTA, Junio 16 de 1961.
Expediente Ñ’ 6546,61. .

■—VISTAS las renuncias interpuestas y aten
to lo solicitado por la Caree. Penitenciaría 

, en notas de fechas 6 de junio del año en curso,
E! Gobernador de ia Provincia de Salta 

DECRETA:
Art 1". — Acéptanse las renuncias presen

tadas por los ayudantes mayores (Soldados- 
Personal Subalterno de Seguridad y Defensa) 
de la Cárcel Penitenciaría desde el día 1’ de 
junio del año en curso,

a) Domingo Isidoro Martínez;
, b) Pedro González.

Art, 2’. — Desígnanse en los cargos de ayu
dantes mayores (Soldados—Personal Subal
terno de Seguridad y Defensa de la Cárcel 
Fenitenc.aría, respectivamente por así reque
rirlo las necesidades del servicio, a partir de 
l.i fecha que tomen posesión de su servicio 
al sigu.ente personal:

a) Cesario Nieva,' clase 1930 — M, I. N’ 
7.221.195 — D. M. N’ 63, en reemplazo 
de don Domingo Isidoro Martínez;

b) Martín Feliciano Guantay, clase 1935 — 
M. I. N’ 7.239.192 — D. M. N’ 03, en 
reemplazo de don Pedro González.

Art. 3’. — El personal designado precedente
mente debe cumplimentar lo dispuesto, en el 
artículo *6 ’ del decreto N’ 9785 del 20|XI|59 y 
artículo 8’ del. decreto N’ 10.113 del 10|XIT|59.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copla:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. a r. Pública

EDICTOS : D‘E MINAS'

Ni 8661..— SOLICITUD DÉ. PERMISO. 
PARA EXPLORACION Y. GATEO DÉ MINE. 
RAl.Es DE PRIMERA Y SEGUNDA CATE. 
GORIA EN. UNA ZONA DE DOS MIL HEC
TAREAS UBICADA EN EL DEPARTAMEN
TO DE GENERAL GÜEMES DE ESTA PRO
VINCIA PRESENTADA POR. LA SEÑORA 
ALICIA ELENA CORNEJO EÑ EXPEDIEN. 
Tl NUMERO 3401.C EL DIA VEINTIUNO 
DE MARZO DE 1960 A HORAS NUEVE.—

La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente fórma: 1.500 mts. al 
liste, 5.000 mts. al Norte, hasta llegar al 
punto de partida.— Desde allí se miden 2.500 
mts. al Norte, 8.000 mts. al 'Oeste, 2.500 mts. 
al Sur y pór último 8.000 mts. al Este para 
cerrar el perímetro de la superficie solicitada. 
Inscripta gráficamente la zona solicitada, re
sultan ubicadas dentro de la superficie de la 
misma los puntos de manifestación de descu
brimiento de las minas César, expíis. 64272.D 
-5B; Mariano, expíe, 2732.W.58 y Carlos; ex
pediente 32G5-L-59, además sobre las lineas 
Norte y Este del perímetro del cateo. se en
cuentran ubicados los puntos de manifestación 
de descubrimiento de las minas San Ramón, 
expíe. 3266-P-59 y Pablito, expte. 3264-P.59 
respectivamente.— A lo que se proveyó.— 
Salta, junio 8 de 1960. Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, da conformidad 
con lo establecido por el art. 25 del Código 
de Minería.— Notifíquese, repóngase y resér
vese hasta su oportunidad.— Luis Chagra.— 
Juez de Minas de la provincia de Salta.—

Lo que se haca saber á sus efectos.— 
Salta, Mayo 30 de 1981.—
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario.

e) 27|6 al 10|7|61.

N’ 8650. — SOLICITUD DE PERMISO 
PARA EXPLORACION Y CATEO DE MINE
RALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATE. 
GORiA EN UNA Z1ONA DE DOS MIL HEC. 
TAREAS UBICADA EN EL DEPARTAMEN
TO DE GENERAL GÜEMES DE ESTA PRO. 
VINC1A PRESENTADA POR EL SEÑOR 
MARIANO ACOSTA VAN PRÁET EN EXPE
DIENTE NUMERO 3413-P EL DIA SIETE 
DE ABRIL DE 1960 A HORAS DIEZ.—

La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideran con algúún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.— La zona peticionada se des. 
cribe en la siguiente forma: se toma como 
punto de referencia si mojón de Gral Gñemes 
denominado El Alizar y se midieron: 500 mts. 
al Oeste, 19,000 mts. al Sur y 8.000 mts. al 
Oeste hasta llagar al punto de partida desde 
donde se midieron: 5.000 mts. al Sur, 4.000 
mts. al Oeste, 5.000 mts. al Norte y por úl. 
timo 4.000 mts. al Este para cerrar el perí. 
metro de la superficie solicitada.— Inscripta 
gráficamente la superficie solicitada, resulta 
libre de otros pedimentos mineros.— A lo que 
se proveyó.— Salta, setiembre 16 de 1960.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas dQ la Se
cretaría, de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de Minería.— Noti- 
fíquiese, repóngase y resérvese hasta su o- 
portunidad.— Luis Chagra — Juez de Minas 
de la provincia de Salta.—

Lo que se hace saber a Sus efectos.— 
Salta, Mayo 30 de 1961.—
Dr. José G. Arias Almagro —• Secretario.

6) 27|fi al 10|7|61.

Nf 8659 — SOLICITUD DÉ PERMISO 
PARA EXPLORACION Y CATEO DE MINE. 
RALES DÉ PRIMERA Y SEGUNDA CATE» 
GORIA EN UNA ZQNA t>E DOS MIL HEC. 
TAñMS BN ÉL- I?EPAPTAIV|gN. 

BOLETIN OFICIAL

TO DE GENERAL GÜEMES DÉ ÉSTA PRO
VINCIA PRESENTADA POREL SEÑOR A- 
GUSTIN PEREZ ALSINA EN EXPEDIENTE 
.NUMERO 3412.P EL DIA SIETE DE ABRIL 
DE 1960 A HORAS. DIEZ.-—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se. consideren con algún derecho pa
ra ' que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley.- La zona peticionada se 
describe en la siguiente forma: se toma como 
punto de referenca .el mojón interdepartamen. 
tal de Gral. Güemes denominado EL Alizar y 
se miden: 500 mts. al Oeste, 9.000 mts. al 
Sur y 4.000 mts. al Este hasta llegar al pun. 
to de partida desde donde se miden: 4.000 
mts. al Este; 5.000 mts. al Sur; 4.000 mts. 
al Oeste y por último 5.000 mts. al Norte 
para cerrar el perímetro de la superficie so
licitada.— Inscripta gráficamente' la superfi
cie solicitada resulta libre de otros pedimen. 
tos mineros.— A lo que se proveyó.—> 
Salta, junio 1’ de 1960.— Regístrese, publí- 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el art. 2á 
del Códig0 de Minería.— Notifiquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.—■ 
Luis Chagra — Juez de Minas de la provin. 
cía de Salta.—

Lo que se hace saber a sus efectos.—
Salta. Mayo 80 de 1961.—
Dr. José G. Arlas Almagro — Secretario, 

e) 27|6 al 10|7|8,l.

N« 8653. — SOLICITUD DE' PERMISO 
PARA EXPLORACION Sf CATEO DE MINE
RALES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATE
GORIA EN UNA ZONA DE DOS MIL HEC. 
TAREAS UBICADA EN EL DEPARTAMEN. 
TO DE GENERAL GÜEMES PRESENTADA 
POR LA SEÑORA RAQUEL PEREZ ALSINA 
DE PU1G EN EXPEDIENTE NUMERO 3462 
-P EL DIA ONCE DE MAYO DE 1960 A 
HORAS DIEZ Y CUARENTA Y CINCO MI. 
ÑUTOS—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa. 
ra que lo hagan valer en forma y dentr0 del 
término de ley.— La zona peticionada se d»>*  
cribe en la siguiente forma: se toma como 
punto de referencia el mojón interdepartamen. 
tal de Gral. Güemes denominado El Alizar y 
se miden 500 mts. al Oeste, 9.000 mts. al Sur 
y 8.000 mts. al Este hasta el punto de parti
da.— Desde este puntease miden 4.000- mts. 
al Este, 5.000 mts. \.i Sur, 4.060 mts. al 
Oeste y por último 5.000 mts. al Norte, en
cerrando la superficie solicitada.— Inscripta 
gráficamente la superficie solicitada resulta 
libre de otros pedimentos mineros.— 
A lo que se proveyó.— Salta, julio 27 de 1980. 
Regístrese, publfquese en el Boletín 'Oficial y, 
fíjese cartel aviso en las puertas de la SeelA., 
taría,- de conformidad con lo establecido pos 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifique*  
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra — Juez de Minas de la 
provincia de Salta.—

Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Mayo 30 de 1861.—
Dr. José G. Arias Almagro Secretario.

e) 27|6 al 1Ó|7|61.

N’ 8657 ■— Solicitud de. Permiso para Explora
ción y Cateo de M n eral es de Primera y Según, 
da Categoría, en una Zona de Dos Mil Hectá
reas ubicadas en el Departamento de General 
Güemes de esta Provincia presentada por el 
Señor Mariano Acosta Van Praet en Expe
diento Número 3402—A el día Veintiuno de 
Marzo d.e 1960 a Horas Nueve.

— La Autoridad Minera Porvincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho’ para 
que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de ley.

—há zona peticionada se describe én ra 
siguiente forma: —Se toma como punto de re- 
f oí encía el mojón interdef'artainental de Gral. 
Güemes denominado El Alizar y se' midieron;, 
MS9 mts. al y 4MW mW 
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ta llegar al punto ele partirla.—  Desde allí se
miden 8.000 mts. al Oeste, 2.500 mU?. al Norte,
$.000 mts. al Este y por últim o 2.500 mts. al
s ur para cerrai el perím etro <1= la superficie
solicitada.—  Inscripta gráficam ente la zona so
licitada, resulta libre de otros pedim entos min'e-
. o.*.—  A  lo que se proveyó.—  Salta, M ayo 27

190L.—  publ íquese en el Boletín
■Oficial y f í j e M K S l  aviso en las puertais de
•'a Societaria, ¿e conform idad con lo estable
cido por ex art. 25 del Código ele' M inería.—
I\olifiquoc’e, ropónga¿>e y  resérvese hasta su
oportunidad.—  Lilis' Chagra.—  Juez de Minas
de la Provincia de Salta.

— Lo que re hace saber á sus efectos.
ÓALTA, Junio 8 de 1961.

Dr. JÓSE G AR IA S ALM AG RO  —  Secretario
e) 2716 al 10l7|61.

N" 8656 —  Solicitud de permiso para Explora
ción y Cateo d,a Minerales de Primera y Segun
da Categoría en una Zona d;e Des í\/)il Hectá
reas ubicada, en ei Departamento de General
Güemies presentada por el Señor Jorge Pérez
Alsina en Expediente Número 3414— P el día
Siete dé Abril de 1960 a Horas Diez.—

—L a Autoridad M inera Provincial notifica
a los que &e consideren con algún derecho pa
ra  que lo hagan valer en form a y dentro del
térm ino de ley. _ ;

— La zona peticionada se describe en la
siguiente form a: — se tom a com o punto de
referencia el m ojón interdepartam ental de
Gral. Güemes denom inado El A ;izar y se m i
dieron 500 mts. al Oeste, 4.000 mts. al Sur y
4.000 mts. al E sle para llegar al punto de
partida desde donde se m idieron 4.000 mts. al
Este, o. 000 mts. al Sur, 4.000 mis. al Oe.st.9 y
por último 6.000 mts. al N orte hasta ce m .r  el
perím etro de la Superficie solicitada.—  Ins
cripta gráficam ente ia superficie solicitada re-
fctiita . libre de otros pedim entos m ineros.—  A
Ib que se proveyó.—  Salta, Setiem bre 16 de
I§60.—  Regístrese, publíqu¡:se en e] Boletín O fi
cial y fíjese  cartel aviso en las puerías de la
Secretaría, de conform idad con lo establecido
por el art. 25 del Código de M inería.—  N otifí-
quese, repóngase y resérvese hasta su opor
tunidad.------  Luis Chagra.—  Juez de Minas de
la P rovincia  de Salta.—

— Lo que se hace saber a sus efectos.
SA LTA , Junio 8 de 1961.

D i. JOSE G. A R IA S A LM AG R O  —  Secretario
fe) 27|6 al 1017161.

_________ # ______________ ;________
N9 8655 —  Solicitud de ffermiso para Explo
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una Zona ae Dos Mil Hectá
reas ubicada en eí Departamento de General
Güemes presentada por el Señor Carlos M.
Lárrory: en Expediente Número 3465_L el día
Once de Mayo de 1960 a Horas Diez y Cua
renta y Cinco Minutos.—

— La Autoridad M inera Provincial notif'ca
a íoS qtlé ae cor.sideren con a’ gún derecho

rj 11 e lo Hágan va ief en form a y dentro del
término de Ley.

üoiia peticionada Se desCribe en la
slgüienté formá.*. —sé tom a conio punto de re .
féren d á  él m ojón  íhterdéparlam eníal de Gral.
G ü cm ^ , denom inado tíl A lizar y s.* mide é00
rnts; al ÓéSté y  14.000 mtS. ál Sur hasta llegar
al punto dié pártídáí-^— ttesde e£te • pün.
to se mide 5.000 m is. al Sur, 4.000 mts. al
Oeste, 5.000 mts. al Norte y 4.000 mts. al É s 
te hasta encontrár el perím etro de la Super-
f.Ci© solicitada. — Inscripta gráficam ente la
su pérficilf^STicltaua resulta, superpuesta en
210 has. aproxim adam ente al cateo Expte. N*
2858— N-1— 58, quedando una superficie Jibr.o es
tim ada en 1.790 has.—  A  lo que Se proveyó.—
Salta, F ebrero 23 de 1961.—  Regístrese, publí
c e s e  en el Boletín OiiClal y fíjese cartel aviso
•en las puertas de la Secietaría, de conform idad
•con lo establecido por el art. 25 dei Código
■dé M inería.—’ N otifiquéis, repóngase y i'eSér-
Yese hasta SU oportunidad.—  Luis Chagra.—
•Juez dé M inas de la Provincia de Salta.—

—L o que ¿se hace saber a sus efectos.
SALTA, Junio 8 de 1961.

X)r. JOSE1 G. ARIAS ALMAGRO —  Secretario
. 6 )  27|6 ai 10|7|61.

SALTA, JUNIO 28 DE 1961.

N? 8641 —  Solicitud de permiso p;-ra Exp!o_
ración y Cateo de Minerajes de Primera y
Segunda Categoría en una Zona de Dos M¡-
Hcetáreas ubicada en el Departamento de Loa
Andes presentada por la Compañía Mi'¡ve;a
José Gavenda en Expediente Número 3160:—C
el Día Veintidós de Junio.de 1959 a horas Nueve

— La Autoridad Minara Provincial notifica a
los que se consideren con algún derecho p a 
ra que lo hagan valer en form a y dentro dei
térm ino de ley.—

— La zona pet.d on ada  se describe en la
Siguient9 form a: — Cerro M iscantis azim ut 2í>'-';
cerro Quevar azim ut 142? 32’v; al m ojón üodic
cerro Cauchari 356'' 47’ se miden 2.000 vro-
tros azimut 320* hasta “A ” ; 1.000 mts. azimut
5ov haüta ‘ B ’ ’ ; 4.000 metros azim ut 140v hasta

C!>; 5.000 mts. azimut 230? hasta “ D ‘ ;
4.000 mts. azimut 320* hasta “F ’ ; 4.000 jmis
azim ut 50v hasta “ A -’ para cerrar la superfi
cie solicitada.—  Inscripta gráficam ente
.superficie solicitada en el presente expedienta
lesulta libre de otros pedim entos m ineros.—-

— A  lo que se proveyó.—  Salta, octubre 5
de 1960.—  Regístrese, publíquese en el Boletín
c íic ia l  y fíjese cartel aviso en las puertas de
la- Secretaría, de Conformidad con lo estable
cido por el art. 25 de] Código de M inería —
Notifíquese, repórigaes y  resérvese hasta su
oportunidad.-^- Luis Chagra. —  Juez de Minas
de la Provincia de Salta.

— Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Junio 22 de 1961.

Dr. JOSE G. A R IA S A LM A G R O  —  Secretaria
e) 2316 al 6|7|61.

¡Si'-’ S632 — Solicitud de perm so para E xplora
ción y Cateo de Minerales de Primera y Segun
da Categoría en una Zona de Dos Mií H ectá
reas ubicada r-n el Departamento de Los An.
des presentada por ta Compañía M.nera Ga*
venera S.R.L. en Expediente Número 3166— C
el Día Vem'titres da Junio de 1959 a Horas.
Once.—

—L a  Autoridad M inera Provincial notifica
a los que se consideren con algún derecho pa-
*-a que lo hagan valer en form a y dentro del
térm ino de ley.—

— La zona peticionada se describe en ,‘a
siguiente form a: — se tom a com o punto de
partida él, punto de m anifestación de descu
brim iento de la- mina “ Y UD1TH” (expte.
62.214).—  El punto de m anifestación de la
mina “ Y U D IT H ’ ' está señalado por un m o
jón  de piedra en el que interceden estas v i
suales: Al Cerro "Cauchari", 46’  21’ ; al Cerro
Quevar 139? 43’ ; al Cerro “ Qui.roncolo” 1691?
33'; al Cerro “ M am aturi" 1749 32’,—  L a deter
m inación de las referidas v.suales se realizó
el día V  de Octubre de 1959, con teodolito.—

— Inscripta gráficam ente la superficie so ’.L
citada en el presente expediente, resultan ub i
cados dentro de la m ism a loa puntos de- m ani
festación de descubr.m iento de las tniiiaS
‘ JÜ D ITH ” , expte. N 9 62.214— W — 55 y “ CAÜ*
C H A RI” , expte. N$ 2527— G— 57.—  A  lo qué Se
proveyó.—  Salta, febrero 27 de 1961.—  R egís,
líese, publíquese en el Boletín Oficial y  fíjen
se cartel aviso en las puertas de la Secretaría
de conform idad con lo establecido por el art.
25 del Código de M inería.—  Notifíquese, repón
gase y  resérvese hasta b u  oportunidad.—  Luis
Chagra.—  Juez de Minas de la P rovincia  de
Salta.

— Lo que se hace saber a sus efectos.
SA LTA , Junio 22 de 196 L.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO —  Secretario
é) 28-6 al 1 M -6 1

Ñ? 8630 —  Solicitud dé permiso de Cateo de
Minerales de Primera y S'gunda Categoría -
en una Zona de Dos Mil Hectáreas ubicada
én el Departamento de Los Andes presentada
por *el Señor Alberto J. Hanrison en Expediente
Número 3065— H el Día Veinticinco de Febre
ro de 1959 a Horas Diez y Quince Minutos.'—

— La Autoridad Minera Provincial notifica
a los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del
térm ino ele ley.-*- ’

PAG. 1975

— La. zona peticionada se describe en la
siguiente form a: — se tom a com o runto de
referencia el cerro Llullai.laco y se mide
20.000 m etros al Este para Legar al punto de
partida desde el que se miden 4.000 m etí os a.
Norte, 2.500 metros al Este, 8.000 nu tros a,
Sud, 2.500 metros al Oeste y por último 4.000
m etros al Norte para cerrar así las 2.000 h ec
táreas solicitadas.—  Inscripta gráficam ente ia
superficie solicitada, resulta libre dé otros pe
dimentos mineros.—  A .lo  que se ijroveyó.—  Sal-'
ta, ju lio 18 de 1960.—  Regístrese, publíquese

el Boletín Oficial 3r fíjese cartel aviso en
las puertas de la Secretaría, de conform idad
ron lo establecido por el art. -25 del Código
de M inería.—  Notifíquese, repóngase y  r..sér.
vese hasta su or^rtunidad.—  Luis Chagra,
Juez de Minas de la P rovincia  dé Salta.—  '-  
Salta, Julio' 18 de 1960.—  Regístrese, publíque-
se en el Boletín Oficial y  fíjese cartel aviso
en las puertas de la Secretaría, de con form i
dad con lo establecido por el art. 25’ del Código:
de M inería.—  Notifíquese. repóngase y resér
vese hasta su oportunidad.—  Luis Chagra —
Juez de Minas de la Provincia de Salta.—

— Lo que se hace saber a sus efectcs.
SA LT A . J\mio 21 de 1961.

Dr. JOSE G. A R IA S  ALM AG RO  —- ‘S e c re tó lo
e) 23|6 al 6¡7|61.    

N? 8629 —  SOLICITUD DE PERMISO PA
RA EXPLORACION Y CATÉO DE MINERA
LES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO*
RIA EN UNA ZONA DE DOS MIL HEC.  
TAREAS UBICADA EN EL DEPARTAMEN.
«O DE LOS ANDES PRESENTADA POR
EL SEÑOR ALBERTO J. HARRISON EN
EXPEDIENTE NUMERO 3624 H EL DIA-
VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 1960 A
HORAS NUEVE.—

L a Autoridad Mi'néra Provincial notifica  a  
IoS qu© se consideren con algún derecho pa*
ra que lo hagan valer en form a y dentro del
térm ino de ley.—  La zona peticionada Se des*
cribe en la siguiente form a:

B el esquinero Sudoeste de la M ina Quehuar,
por el lím ite de la m isma al N oroeste se m i
de 400 m etros y al Oeste- 1S00 metros, ál P u n 
to de Partida (P .P .).—  Desde 'allí ¡se miden
al Norte S.000 m etros y al Oeste 2.500 m e
tros y desde allí al Sud 8.000 m etros y al
Este 2.500 al «Punto de Partida, encerrando
así 2.000 hectáreas de este cateo solicitado.—
Inscripta gráficam ente la zona solicitada, re
sulta • libre de otros pedim entos m ineros.—
A  lo que se proveyó.—  Salta, febrero Y . de
19G1.—  Regístrese, publíquese en el Boletín
Oficial y  fíjese  cartel aviso etfi.las puertas dé
la Secretaría, de conform idad con lo estable-  
cido por el art. 25 del Código' de Minería.-—
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta Su
oportunidad.—  Luid Chagra.—  Juez dé Minas
de la provincia de Saltai—
Lo flüe Sé hacfe sabei1 a süj» eféctogr*»
Salta, Junio dg Í9éi;

, í)r . JoSé G. Arias A lm agro —  SeGi^tafló.**
é) 2§|d al 6|7|61.

N M fó á  —  SOLICITUD DE PERMISO PA
RA EXPLORACION Y CATEO DE MINERA
LES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA EN UNÍA ZONA DE DOS MIL HECTA
REAS U B IC A D A  EN EL D E P A R T A M E N T O
DE LOS ANDES PRESENTADA POR EL
SEÑOR ALBERTO J. HARRISON EN EX
PEDIENTE NUMERO 2S41— H EL DIA DOS'
DE OCTUBRE DE 1958 A HORAS ONCE
Y TREINTA MINUTOS.—

L a A utoridad M inera Provincial notifica  a
los que se consideren con algún derecho pa .
ra qué lo hagan valer en form a y d&iltró del
térm ino de ley.-— L a zoria peticionada se des*
cribe en la Siguiénte form a: Partiendo dé*
vértice Ñor Este de la m ina “ El H ornero’ *
expediente 1413-A, Sé miden 2.000 m etros al
Norte, 5.000 m etros al Este, 4.000 m etros al
Sud, 5.000 m etros al Oeste y  2.000 m etros al
punto de partida, de acuerdo al croquis pre-
Sentado.—  Inscripta gráficam ente la zona so*
licitada resulta superpuesta en 1.150 has. a*
prosim adam ente a los cáteos captes, 3ST̂ ¿
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2621-LL-57 y 2809-C-58.— A lo que se prove
yó.— Salta, mayo 16 de 1960.— Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese car- 

'-tel aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el art. 25 
del Código de 'Minería.— Notifíquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.— 
Luis Chagra.— Juez de Minas de la provincia 
de Salta.—
Lo que se hace saber a sus efectos.— 

Salta, Junio 21 de 1961.—
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario.

. e) 23|G al 6)7)61

N’ 8627 — SOLICITUD DE PERMISO PA
RA EXPLORACION Y CATEO DE MINERA
LES DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA EN UNA ZONA DE DOS MIL HECTA
REAS UBICADA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES PRESENTADA POR LA 
SEÑORA MARIA LUISA ALVAREZ DE GUA. 
RESCHI EN EXPEDIENTE NUMERO 3507- 
A EL DIA TRECE DE JUNIO DE 1960 A 
HORAS NUEVE Y SEIS MINUTOS.—

La Autoridad Minera Provincial notifica' a 
ios que se consideren Con algún derecno pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro dei 
tórmin0 de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: Del esquinero 
Sudeste d6 la mina Cita, expediente 1232.W- 
41 se mide por el límite de la misma mina; 
ol Norte 300 metros hasta el Punto de Par. 
tida (P.P.),— De este punto al Este 5,600 me- 
•'ros y al Norte 2.000 metros desde allí al Oes
te 10.000 metros y’ al Sud 2.000 metros y 
desd0 allí al Este 4.400 metros para llegar al 
Punto .de .Partida, así encerrando 2.000 hec
táreas de este cateo solicitado.— Inscripta grá
ficamente la zona solicitada, se superpon?, en 
aproximadamente 900 hectáreas al cateo ex. 
pedíante N’ 64.177.C~56 y a las minas Cita, 
expte. 1232-W-41, Esperanza, exptt*.  1Í130.W. 
41 y Monte Azúl, expíe. 1221-W-ll, resultan
do una superficie libre aproximada de 1.100 
hectáreas.-- A lo que SB proveyó.—

Salta., noviembre 18 de 1960- Regístrese, pu. 
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con. 
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase 
y resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra — Juez de Minas de la provincia de 
Salta,-- Lo que Se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Junio 21 de 1961.—
Dr. José G. Arias Almagro — Secretario.— 

O). 23|G al 6|7|61.

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 8622 —• Yacimientos Petrolíferos Píscales.
— Licitación Pública YS. N’ 599 —

—Llámase a Licitación Pública YS.j 
609|61, para el Tendido de 10.000 metros de 
cañería de 4" diámetro, de alta presión en 
Zona Norte, cuya apertura se efectuará el 
día 11 de Julio de 1961 a horas 9, en la Ofici
na dé Compras en Plaza, de ,1a Administra
ción de Y. P. F. del Norte, Campamento Ves» 
pucio (Salta).

—Los interesados, podrán efectuar sus con
sultas y solicitar los Pliegos de condiciones en 
'.a mencionada oficina de la Administración del 
Norte, en la Representación Legal de Y. P. F. 
sita en Dsán Funes 3, Salta y en la Planta 
de Almacenaje de Y. P. F. sita en Avenida 
fsáenz Peña 830, Tucumán, previo pago de la 
suma de ? 300.— m|n,

— Administrador Yacimiento Norte — 
e)' 22 al 28|6|61.

N« 8615 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
Secretaría de Estado de Obras. Públicas •>*  
— Dirección Nacional de Vialidad — 

—Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 
Secretaría dé Obras Públicas, Dirección Na
cional de Vialidad.—

—Licitación Pública de las obras de Ruta 
H tramo Fiqulrenda — Porfías y yueates, $ 

111.472.302.— y Alternativas: $ 107.379.075.70 
Presentación propuestas: 14 de julio, a las- 15 
horas, en la Sala dé Licitaciones, Av. Maipú 
3, planta baja, Capital Federal.

e) 22)6 al 12)7)61

Nr 8587 — Ministerio de Economía, F. y Obras 
Públicas

Administración General de Aguas de Salta
—CONVOCASE a licitación pública para el 

cía 8 de agosto próximo venidero a horas 10 ó 
día subsiguiente hábil si fuera feriado, para 
que tenga lugar la apertura de las propuestas 
que se presentaren para la provisión de 10.275 
(diez mil doscientos setenta y cinco) medidores 
Watt—Hura, destinados a las Usinas de Orán, 
Rosarlo de la Frontera, Aguaray, General Güe. 
mes, Gial. Mosconi, Tartagal, Coronel Moldes 
y Guachipas y cuyo presupuesto oficial ascien
de a la suma de m$n. 20.000-.000.— (Veinte 
Millones de Pesos Moneda Nacional).

—Los phegos de condiciones, podrán ser 
consultados sin cargo en el Dpto. Electromecá
nico de la A. G. A. S., calle San Luis N’ 52 —■ 
SALTA.

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, Junio de 1961.

e) 19|6 al 10)7)61.

N’ 8Ó85 — REPUBLICA ARGENTINA 
PODER EJECUTIVO NACIONAL 

Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública 
—Expediente N? 21.58'8)61.
—Llámase a Licitación Pública N’ 167)61, pa

ra el día 11 de’1 mes de Julio de 1961, a las 17,00 
horas, para subvenir las- necesidades que a 
continuación se detallan, con destino a la Direc
ción de Abastecimiento y Producción, (P|habi- 
litación integral de servicios de este Ministe. 
rio) y durante el año 1961.

—La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones — Con
trataciones Centralizadas— Paseo Colón 329 — 
8’ Piso — Capital Federal, debiendo dirigirse 
para pliegos e informes al citado Departamento.

—Las necesidades se refieren a: la adquisición 
de muebles, sábanas, fundas, alfombras, íám. 
paras, etc.

BUENOS AIRES, Junio 19 de 1961.
El Director Gral. de Administración 

PEDRO D. E. RIZZO — Jefe — Departamento 
de Contrataciones — Dirección General de Ad
ministración,—

e) 10)6 al 3|7|61.

N<’ 8584 — REPUBLICA .ARGENTINA. 
PODER EJECUTIVO NACIONAL 

Ministerio .de Asistencia Soc'a) y Salud Pública 
—Expediente N? 22.764)61 y agregados.— ’ 
—Llámase a Licitación Pública N? 163)61, pa. 

xa el día 11 del mes de Julio de 1961. a las' 15 
horas, para subvenir las necesidades que a 
continuación Se detallan, con deatino a la Direc
ción de Maternidad é Infancia para diversas de
pendencias y durante el año 1961.

—La apertura de lás propuesta tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones — Con
trataciones Centralizadas — PaSSo Colón 329 — 
8’ Piso — Capital- Federal, debiendo dirigirse 
para pliegos e informes al citado Departamen
to.

—Lás necesidades se refieren a: elementos 
varios (aparatos Rayos X, ventiladores, estu
fas, heladeras eléctricas y de kerosene, jeringas, 
agujas, mamaderas, resilcitadores para lactan
tes, mesas para paitos, incubadoras para pre
maturos, etc. etc.

BUENOS AIRES, Junio 19 de 1961.
El Director Gral. de Administración.

CARLOS A. G. VILLONE — Director — Direc
ción de Adquisiciones, Ventas, Contratos y 
Patrimonial.

e) 19|6 al 3|7¡61.

N’ 8560 — FERROCARRIL GRAL. BELGRANO 
AL. C. P. 25)61.

—Lámase a Licitación Pública para efectuar 
ia construcción de un tramo del Acueducto 
Símbolar — Añatuya comprendido, entré las es
taciones: Suncho Corral —. Añatuya de 84,6 
KiM 4g lensHuái Sé la línea jjslndpai- "6" .ea 

la provincia de Santiago del Estero, de acuerdo 
al Pliego de Condiciones N’ 200|56.

—La apertura de propuestas se realizará en 
la Oficina de Licitaciones de la Administración, 
Avda. Maipú 4, Buenos Aires, a las 15 Horas 
del día 7 de Agosto de 1961.

—El Pliego de Condiciones puede consultarse 
en las Oficinas de los Distritos de Vía y Obra 
sitos en las ciudades de: Añatuya, Santa Fé 
'C. N.), Córdoba, Salta, Mendoza, Tucumán, Ro
sario y en la Oficina del Jefe de Estación de 
Santiago del Estero, pudiendo sei’ adquiridos 
en Añatuya y en la Oficina de Licitaciones re
ferida, de lunes a viernes de 13 a 17 He. Pre
cio Pliego ? 300.—

LA ADMINISTRACION 
e 14 al 21)6)61.

N’ 8538 — PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y- 

SALUD PUBLIÓA
— DIRECCION DE LA VIVIENDA — 

Licitación Pública N’ 5 ••
Convócase a Licitación Pública para el día 

14 de Julio de 1961, a Horas 9,30 o día subsi
guiente si éste fuera feriado, parala "Cons
trucción de 309 Viviendas Económicas con uh 
Presupuesto Oficial Estimativo de $ 46.350.000», 
en las siguientes localidades;
120 Viviendas en Olavarría y San Martín -» 

Capital— Presupuesto Oficial Estimativo:; 
$ 18.000.000,00— ' ■ j
Precio del Legajo: $ 2.450.—

47 Viviendas ©n la Manzana' 72 —Sección nCn 
—Capital— Presupuesto Oficial ÉstimatL 
vo; $ 7.050.000,00-
Precio del Legajo: ? 1.450.—

44 Viviendas en la Ciudad de Metán. 
Presupuesto Oficial Estimativo: $6.600.006 
Precio del Legajo: 31.300.—

28 Viviendas en Rosario de la Frontera.-»» 
Presupuesto Oficial Estimativo :$ 4.200.600- 
Precio del' Legajó: $ 1.000.—

22 Viviendas en la Localidad de El Galpó*'  
(Dpto. Metán).— Presupuesto Oficial 
Estimativo: $ 3.300.000,00— 
Precio del Legajo: ? 85Ó.—

24 Viviendas en la Localidad de El Carril, 
(Dpto. Chicoana).— Presupuesto Oficial 
Estimativo: $ 3.600.000,00— 
Precio del Legajo: $ 850.—

,24 Viviendas en la Localidad de Chicoana- 
Presupuesto Oficial Estimativo: $ 3.600.066- 
Precio del Legajo: $ 850.— 
Sistema de Contratación Mixta: ■

Precios Unitarios — Ajuste Alzado.—.
Sistema' de' Construcción:

Tradicional o . Prefabricado.—.
Sistema de Adjudicación:

Por Localidad, Grupo o la Totalidad de BÍIaX.
. Los Pliegos podrán ser consultados sin car

go o adquiridos en la Dirección de ia Vivien- ■ 
da, calle España N5 1350 — Salta.—

Arq. EDUARDO LABRAN.— 
Director de la Vivienda.— 

e) 12)6 al 417)61

LICITACIONES PRIVADAS,-) . \

N’ 8664 — LICITACION PRIVADA:
—Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y 

Comercial 3a, Nominación, Dr. Antonio José 
Gómez Augier, llámase a licitación- privada 
por tres días en el diario El Intransigente y 
por cinco días ■ enel. Boletín Oficial- para' la 
venta de dos bombas de desaguar,' muebles' 
útiles, envases etc., cuyo detalle puede verifi
carse en autos, pertenecientes ar juicio de quie
bra de la —Nueva Compañía Minera ínea- 
huasi S.R.L.—, expíe. N’ ,1.007)59.— Los bienes 
se encuentran en el Cerro Incahüasi, Provincia 
de Catamarón,- de donde serán sacados por. el 
udquirente del sitio y en el ,estado en que so 
hallen por su cuenta y , riesgo.—Los proponentes 
deberán Superar la oferta hecha por su .prece- 
dents licitante, por el monto total, hasta 1m 
veinticuatro • horas del último día de la presen
te piiolicación.— .

SALTA, Junio 23 de. 1061.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario. ‘

■ - «) 2?|6 al
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MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS 

.ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE ¡SALTA

Convócale a Licitación privada para el día 
10 de Julio próximo venidero a horas 11 o día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lu
gar la apertura de las propuestas que se pre
sentaren para la provisión de 250 (Doscien. 
tos Cincuenta) Cajas Para Cable Armado Sub- 
terrúneo con destino a la Usina de Rosarlo 
de la Frontera, cuyo monto aproximado as
ciende a la suma de $ 170.000.00.—¡% 
(Ciento Setenta Mil Pesos M.|Nacional).—

Los pliegos de condiciones generales, podrán 
s3r consultados ó retirados sin cargo en el 
Dpto. Electromecánico de la A.G.A.S. calle 
San Luis N’ 52 — SALTA —

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, 19 de junio de 1901.—

e) 23 al 29,6,61.

. EDICTOS CITATORIOS: -

N’ 8566 — Reí.: Expte. N» 730,48 s. transí, 
p. 5¡3.~

— EDICTO CITATORIO —
—A los efectos establecidos por el Art. 

183 del Código de Aguas, sa hace saber que 
BECHIR JORGE HALLAD tiene solicitado 
la transferencia a su nombre y modificación 
de la concesión original reconocida mtdiánte 
(Decreto N? 4764 del 20,4,53, para irr.gar con 
carácter Permanente y a Perpetuidad con un 
caudal equivalente al 63,62% de una porción 
dé. las 10 1|2 en que se ha dividido el río 
ÍWojotoro (acequia la Población), 487 Has. 
de su propiedad “Finca La Población”, ca
tastro N’ 207, ubicado en el Departamento de 
General Güemes.— En época de . abundancia 
ce agua la' dotación máxima será de 0,75 
Lsegundo y por hectárea la .superficie regada. 
SALTA — Administración General de Aguas 
íng.: CARLOS -C. R. CORREA Jefe Divi
sión -r- A. G. A. S.

é)15 al 30,6,61.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS: .

N« 8679. — EDICTO:
Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzgado 

de 1’ Instancia 3*  Nom. C. y C.. cita y 
emplaza a herederos y acreedores de la suce
sión de JOSE MARIA DIB por el término de 
30 días.-—

N’ 8547 — SUCESORIO: El señor Juez de
lr- Instancia, 1$ Nominación eh lo Civil y Co
mercial. Dr. Ernesto. Samán, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don Etasmo Flores, para que comparezcan 
por ante sú Juzgado á- hacer valer sus dere
chos.— Salta, 7 dé Junio de 1961. ’— Df. Ur- 
tubey, Secretario.

8) 13|6 al 26,7,61.

• Secretaría, junio 23 de 1961.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret, 

e) 28|6 al 8|8|61.

N’ 8672, — SUCESORIO.—
ADOLFO DOMINGO TORINO, Juez dél Juz

gado de 1’ Instancia 3*  Nominación -en lo Ci
vil .y Comercial, cita y emplaza a herederos 
"y acreedores d@ la sucesión de JULIO CE
SAR FRANCO por 30 días.—

Secretaría, junio 23 de 1961.—*
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret. 

S) 28)6 al 8|8|61.

N’ '8669 — El Señor Juez de Primera Instancia 
cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a he. ederos y aereé, 
dores de Rodolfo Parodi para que hagan va
ler sus derechos.

SALTA, Junio 19 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secrñt.

e) 2?|6 al 7|8|61

N’ 8623 —' El Juez de Primera Instancia én 
Jo Civil y Comercial Tercera Nominación cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree, 
dores de Francisco Giavarini y Antonia Gime- 
li do Giavarini.—

SALTA, Mayo 19 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret 

e) 22|6 al 2|S(61

N’ 8611 — SUCESORIO:
—El Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, Doctor: 
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don FRANCISCO HERRERO, Expte. N’ 
25.188|61.—

SALTA Junio 6 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

é) 22,6 al 2,8(61
i-------------------------------------------------------------------

Nv 8606 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de 

Ira. Instancia en lo Civil y Comercial del Ds. 
trito Judicial del Norte, Orán, Provincia de 
Salta, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de. don Segundo Toledo. 
San Ramón de la N. Orán, Junio 6 de 1961. 
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY — Secr.

e) 21)6 al 1,8,61.

N'.< 8594 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia 4a. Nomi

nación en lo Civil y Comercial, cita por tre uta 
días a herederos y acreedores de Doña. MARIA 
FLORA GARCIA de JANDULA.—

SALTA, Junio 16 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 19|6 al 31|7|61.

Nu 8573 — El Juez de Primera Instancia en 
m Civil y Comercial Tareera Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don Domingo Pescaretti, ba
jo apercibimiento de ley.

SALTA, Junio de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secret. 

S) 15,6 al 28,7,61

N’ 8565 — SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia, Ira. Nomina

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por 
Treinta Días a herederos y acreedores de 
Carlos Anselmino.—

SALTA, Junio de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación.

e) 15,6 al 28|7|61

N’ 8564 — SUCESORIO:
—Sr. Juez Civil y Comercial, Distrito Ju

dicial del Sud, Metan cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Filomena Adet de Adet o de Suárez Adet.

METAN, Junio 2 de 1961.
Dr. LUIS -ELIAS SAGARNAGA — Secretarlo

N“ 8562 — EDICTOS:
—El Dr. Ricardo José Vidal Frías, Juez en 

lo C. y C. de 2da. Nominación, cita y emplaze 
por treinta dias a los herederos y acreedores d<- 
doña Teresa Marzari de Zigarán.

SALTA, Mayo 22 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — BsCrib. Secretario 

e) 14,6 al 27|7¡6I

N« 8559 — SUCESORIO:
—RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de la. 

Instancia a cargo del Juzgado de 4a. Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Manuel Atanacio Pérez, para que compa
rezcan a hacer valer sus derechos.— Edictos 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

SALTA, Abril 24 de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) 14,6 al 2717161.

________  " FAG. 1977-
N" 8544 — EDICTOS
El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez -de 

Primera Inst. 2!-* 1 Nominación cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Ricardo A- 
dolfo Figueroa Linares por el término dp ley.— 

Salta, 9 de Junio de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI —

’ Escribano Secretario.—
e) 12|6 al 25|7|61

N» 8535 — SUCESORIO —
El Señor Juez de 1’ Instancia C. y C., de 

Segunda Nominación, Dr. José Ricardo Vi
dal Frías, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Lor.eto Guanea, 
con el apercibimiento de ley.— ■

Salta, Junio 8 de 1961.—
ANIBAL URRIBARRI.—
Escribano Secretario;—

e) 12|6 al 25,7,61.

Ni 8528 — EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez de Primera Instancia, Cuarta No
minación Civil y Comercial de la Provincia 
de Salta, cita y emplaza, roí- treinta días a 
herederos y acreedores de GREGORIO CALON- 
GE para que hagan valer sus derechos.

SALTA, 7 de Junio de 1961.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 

e) . 9|6 al 24|7|61,

N’ 8511 — EDICTOS, SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1’ Instancia y 3’ Nomina

ción en lo Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. 
Torino. Cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Don Ceferino Choque, 
para comparecer a hacer valer sus derechos 
en el juicio sucesorio de la misma, que se 
tramita en Expte. N*  22.484,61.

Salta, Abril 28 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo, 

e) 7,6 al 20,7)61.

N7 8509 — EDICTO SUCESORIO:
—El Señor- Juez de Ira- Instancia en lo 

Civil y Comercial de 3ra. Nominación, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don JOSE SANTOS CEJAS y doña 
RICARDA RÍVERÓ DE CEJAS a fin de que, 
hagan valer sus derechos.

SALTA, Junio de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Ese. Secr.

e) 6|6 al 19|7|61 .

N”, 8496 —' EDICTO: El doctor Antonio J. 
Gómez Aügier, Juez de 1*  Instancia en lo 
Civil y Comercial 5’ Nominación de la Pro» 
vínola, Cita y -emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Víctor Hugo Romero. 
Edictos en el Foro Salteño y Boletín Oficial, 

Salta, Mayo 8 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ, Secretario.
Dr. CARLOS A. FRIAS, Pje. Castro 265, Tél. 
4092.- e) 5,6 al 18,7,61.

N? 8479 — SUCESORIO —

El Si-. Juez en lo Civil y Comercial 2da. Nomi
nación cita, llama y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de L.borío GONZA.—

SALTA, 30 de mayo de 1961.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 2—6. al 17—7—61

N’ 8450 — El Juez da Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Primera Nominación cita V 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Raúl Armando Becerra, bajo aper
cibimiento de ley.

SALTA, Mayo de 1961.
BODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — Se. 
cietario del Juzgado de ira. Nominación.

e) 31,5 al 14,7,61.
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Nv 8447 — EDICTOS:

—ERNESTO SAMAN, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Primera Noml- 
i.ación, cita a herederos y acreedores de' don 
Leonardo Di Francesco, para que en el término 
de treinta días hagan valer sus derechos.

SALTA, Mayo Veinticuatro de 1961. 
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — Se
cretarlo Juzgado de ira. Nominación.

o) 31)5 al 14|7|61.

N’ 8422 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Segunda Nominación en lo Civil cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Die
go Aválos, qu,e se consideren con derecho a 
esta sucesión.

SALTA, Mayo 26 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 29|5 al 12|7|61.

N’ 8421 — El Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Humberto 
Dionicio Bassani, a fin de que hagan valer sua 
derechos. t

SALTA, Mayo 23 de 1961.
AGUSTIN ESCALADA YH1ONDO, Secretario, 

e) 29|5 al 12|7|61.

N" 8415 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1’ 
Instancia C. y C. 5*  Nominación, Dr. Anto
nio J. Gómez Augier, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Bo_ 
nitacia' celia .Rodríguez, para que se presen
ten a hacer valer sus derechos.

N’ 8327 — SUCESORIO:
—El Señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Inst. 5a. Nominación Dr. Antonio J. Gó
mez Augier, cita y .emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Facundo López Fi- 
gueroa.—

SALTA, Mayo 16 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ — Secretario.

e) 18|5 al. 3|?|6i

RUDOLFO JOSE URTUBEY, Secretario, 
e) 26|5 al 10|7¡61.

N’ 8409 — SUCESORIO: José Ricardo Vi
dal Frías, Juez de Primera instancia, Segun
da Nominación ,en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza’ por treinta días a herederos y a- 
creedores de don Aniceto Heredia.— Aníbal 
Urribarri, Secretario.— Salta, Mayo 19 de 
1961.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

Art. F Inciso I — Decreto N’ 8911-57. 
e) 26|5| al 10|7|61.

Ñv 8376 — SUCESORIO —
El Señor Juez de . 2’ Nominación C. y C. 

cita y emplaza por. treinta días a herederos 
y acreedores de Albina Guantay o María Al
bina. Guantay de Díaz.— Salta, abril 18 de 1961 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
Juzgado de 1’ Instancia, 2’ Nominación en lo 
Civil y Comercial. — SALTA —

e) 22|5 al 5|7|61.

. N’ 8373 -- EDICTO SUCESORIO —
El ductor Apdo. Alberto Flores, Juez de Pri

mera instancia, en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud—Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos, ac eedores y legatarios 
de don JORGE VIDONL
Metán, SO de Diciembre de 1960.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Secretario. 
JUZGADu DE I’ INSTANCIA — CIVIL Y 
COMERCIAL — METAN — SALTA — 

e) 22|5 al 5|7|61 
¿¡9’ 8328"- SUCESORIO:

—El señor Juez en lo Civil y Comercial 5a. 
Nominación cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Liborio Tari- 
tolay.

SALTA, Mayo 15 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIES — Secretario.

e) 18)5 al 3|7|61

, SALTA 'JUNIO 28 .DE ' l36i’.

N'-' 8304 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Primera Instancia, Tér_ 

otra Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos ■ y 
acreedores de Enrique García.

SALTA, Mayo 3 de 1961.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secret. 

e) 17|5 al '30|6|61

N» 8289 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Apelo Alberto Flores, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Sud Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos,acreedores y legatarios de don Beni, 
tu Antonio Ferrare ó Ferrari.—

Metán, 3 de Mayo de 1961.
JUDITH L. de PASQUAL1

Secretaria
e) 15—5 al 28—6—61

N’ 8286 — EDICTOS: — El Juez de Primera 
instancia, Quinta Nominación Civil y Comer, 
cial, cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de VALERIO RICALDES, para 
que hagan valer sus derechos. Salta, abril 28 
de 1961. — Martín Adolfo Diez - Secretario 

e) 15|5 al 28|6|61

TESTAMENTARIOS

. 8570 — TESTAMENTARIO:
—ADELAIDA ABREGO — El Sr. Juez de 

Ira. Instancia y Ira. Nominación en lo Civil 
y Comercial cita a los herederos y acreedores 
rio Adelaida Abrego por el término de treinta 
dias.

SALTA, Mayo de 1961.
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado — 
Secretario del Juzgado de 1ra. Nominación.

" e) 15|6 al 28]7¡61

N» 8290 — TESTAMENTARIO: — El señor 
Juez de 4“ Nominación C. y C. cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de doña ASUNCION GUTIERREZ.

SALTA, mayo 10 de 1961.
Oscar A. Loutayf, Abogado.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

15|5 al 28|6|61

REMATES JUDICIALES

N9 8682,—
POR: MIGUEL A, GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL — Inmueble en Rsrio. de Lerma.
EL 10 DE AGOSTO PROXIMO, A I-IS. 17, 

en mi Escritorio: Sarmiento 543, Ciudad, re
mataré CON BASE DE 5 3.033.32 ™z., 'equi
valente a las 2|3 partes de su avaluación fis
cal, sujeta a revalúo, el inmueble ubicado en 
Rsrio. de Leima. que por tituio reg. a Filo. 
540, As. 605 del Libro F del' Dpto., le corres
ponde a Dn. Joaquín Méndez. Se lo indivi
dualiza como Manz. 8, Pare. 5, Cat. 127.— 
En el acto 30% de seña a ota. de la compra. 
Comisión a cargo del adquirunte. Edictos 30 
días en El Intransigente y B. Oficial. ‘Ordena 
Sr. Juez dQ 1» Inst, C. y C. 1’ Nomin. en 
juicio: “ROSAS FLORES o FLORES ISABEL, 
por hijos menores vs, JOAQUIN MENDEZ— 
Alimentos Provisorios1’.—

Miguel A. Gallo Castellanos. Martiliero Pú
blico. Tel. 5076,—

e) 23|6 al 8|8|61¡ •

N’ 8681. — . .
POR: MIGUEL Á. GALLO CASTELLANOS. 
JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad.—

EL 24 DE JULIO DE 1961, A hs. 17, fin 
mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, rema
taré CON BASE DE $ 1.666.66 % (Un Mil 
Seiscientos Sesenta y Seis Pesos c|66¡100“/.), 
importe equivalente a las 2|3, partes de su a- 
valuación fiscal, él 'inmueble ubicado’ en el 
Dpto. dE la Capital, designado como lote “D” 
del plano 2,276 ' que le Corresponde a Dña, 
fiarla, isoljpa Jfogcyift (lo ÍTíz'áf.ra ipp?

reg. a Flio. 199. As. 395 del Libró 12 ’dq P. 
de V..— En el acto 30% de' seña'a cta. dé 
la compra. Comisión a ego. del' comprador. 
Edictos 15 días en El Intransigente y B. O- 
ficial. Ordena Sr. Juez de i°az Letrado N’ 2, 
en juicio: “Ejecutivo - PERAL GARCTA Y 
CIA. vs. FRIZZERA, Isolina' NogCr-tf; de”.— 
Miguel A. Gallo' Castellares. Martiliero. TeL 
5076.— ’ ••

e 28|6 al 18f7|6L .

N’ 8680. —
Por: JOSE MARTIN RISSO PATRON 

(De la Corporación de Martilieros) 
JUDICIAL — Una Motocicleta “Legnano" —-

- BASE: $ 9.100. -

EL DIA 14 DE JULIO DE 1961, A LAS' 
11 HORAS, en el “hall” del Banco de Prés
tamos y Asistencia Social, calle Alvaradó 621, 
de esta ciudad, por üisposic.ón del Sr. Juez 
de 1’ Inst. en lo C. y C. de 1*  Nóm., 'en 
autos: Ejecución Prendaria - “Banco de Prés
tamos y Asistencia Social vs. Enrique Lanu- 
sse” - Expíe. N’ 40.607|61, REMATARE-CON 
BASE DE S 9.100.— % UNA MOTOCICLETA 
MARCA “LEGNANO”, Mod. 1957, Motor N» 
95.-853, la que puede ser revisada por los in
teresados en el mismo local del Banco, todos 
los días de 8 a 11 horas.— SEÑA! 30% dél 
precio y comisión de arancel en el acto del 
Remate.— SALDO-: aprobación Subasta.— 
EDICTOS: por 3 días en el -Boletín Oficial y 
diario El Tribtíno con 10 días de’ anticipación 
a la subasta.— 26 de junio de 1961.— 
JOSE MARTIN RISSO PATRON- Martilie

ro Público.—
e) 28 al 30|6|61.

N’ 8677. ■ POR: RICARDO GUDIÑO. 
JUDICIAL ■ 1 CAMION DIAMOND • MOD. 

1956 - SIN BASE.
EL DIA MARTES 4 DE JULIO DE 1961, 

a horas 18-00, en mi escritorio de la calle 
Pellegrini N’ 237, de esta ciudad: REMATA
RE: SIN BASE: 1 Camión-marca Diamond-T 
modelo 1956. - Chapa Municipal N’ 100 de 
la Caldera.— El citado vehículo se encuentra 
en poder del Depositario Judicial señor Artu
ro Pegoraro,. con . domicilio, en la ¿cálle San 
Martín N’ 1827, de esta ciudad de Saltad--. ‘ 
El comprador abonará en el acto del- remáte 
-el 30% del precio como seña y a cuenta del 
mismo, saldo una vez aprobada la subasta por 
el señor Juez de la causa.— Ordena el señor 
Juez de 1’ I. 1’ Nom. en lo Civil y Comer
cial en los autos: “Canetti, Amadeo vs. Pe
goraro, Artur0 " Ejecutivo - Expíe. N’ 40.266 
|60’’.— Edictos por 5 días en jos diarios Bo
letín Oficial y El Intransigente.—
Comisión de Ley a cargo del comprador.—

e) 28|6 al 4|7|61,

N’ 8675.—
— POR: JOSÉ ALBERTO CORNEJO. — 
JUDICIAL — CONSERVADORA’ HELADOS

SIN BASE

EL- DIA 5 DE JULIO DE 1961 A LAS 17 
HORAS,- en- mi -escritorio: ¿Deán Funes 169- 
Salta, Remataré, SIN BASE, Una conservado
ra de helados de seis tubos marca “SACCOL”, 
Color celeste, la que se encuentra en poder 
del depositario judicial Sr. Eduardo Palomino, 
domicilado en B. Mitre N’ 899 - Ciudad, don
de puede revisarse.— El comprador entregará 
en el acto de remate el veinte .por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal
do una vez aprobada la subasta por el .Sr. 
Juez de la Causa.— Ordena Sí. -Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación C.. y .C., 
en juicio: “Prep. Vía Ejecutiva - RAVENTOS 
HERMANOS VS. EDUARDO PALOMINO, 

expte. N’ 5443161”.— Comisión de arancelé a 
cargo del comprador.— Edictos -por 5 días en 
.Boletín "Oficial y El Intransigente.—;. 

’ ■ é) í?8|6 al 4|7|W.
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N’- 8674.- POR-: JULIO- CESAR HERRERA. 
dUDiviAu - UNíCA.Mi'UN “FURD” MUU. laJb 

BASE $ 50.000 %
' El 12- de Junó ae 1961, á horas 1.', ei- 

Urquiza óio ae es«a cmuad, rematare uuu ia 
BASisí de CINCUENTA XvllL DESUS Muinju- 
DA NACluNAL, UN CAMION, marca roía, 
modelo 1936, cuapa Mtirucipai ae la ciuaau ue 
Salta N9' 2336, motor N» -BB18F - 22981¿, eu- 
cuüirándosj el motor aesarmado y faltándole 
algunas‘piezas del mismo.— Ei citado venlcu- 

To ‘■'Se ' eiiíiüentra en poa-er del Sr. Benito Ro
dolfo Fernández, sito en Ingenio San Martín 
del Tabacal (Dpto. de Oran).— ORDENA el 
,fer. Juez de 1» inst. ‘en lo C. y C., 1’ Nom. 
’e'n íbá autos: ■“Ejecución Prendaria - FER
NANDEZ; Rafael Ricardo vs. G1USTA, Amé- 
ricb‘D=lía‘Expte.'N9 40* *.552|61 ”.— SEÑA el 
80% en el acto, a cuenta del-precio.— Corni- 

'sióri á carg0 del''comprador;— Edictos por tres 
■ díáS Boletín Oficial y El' Intransigente.— 

é) 28 al 30|6|61. 

• N» '8570 — PORr ARTURO SALVATIERRA. 
:<ÍUDÍ&I'AL'- ÍNNlUtitlLE-w tírtoE *Zí.rá<iX4%

jai día'121'-*de-juno ae 1961 a hs. 17 en el 
•escíítortó* "de Buenos1 Air.es 12 de esta ciudad, 
•Ramatáré 'con- ía ’ base ae $ zi.'isó.ss equi- 
1'valehteé- -á las dos- terceras- -partes' de su va- 
, lúáci'óñ'. fiscal-, un- inmueble con .todo lo edifi- 
cCadó,-' incluso las paréaeS meaiani=ras ubicada 
■en.la intersección de las calles. Gral. Urquiza 
-y Córdoba* de esta ciudad bajo Nos.'336- ai 

398-flab'ré'*la y 195 al 199 de la 2» y con 
‘•la’■sigtiíunté--extensión*, 'partiendo dei vértice 
sud'-beste--sobre la calle- Córdoba- y Urquiza y 
Sobré 'la • línea de la edificación de la calle 
última 14 m; 31 cm. hacia el Este, desde allí 
hacia él‘ Norte 5- m. 15 om. luego 3 m. 76

• cm-, -hacia el -Esie¡ aesae allí nuevamente ha.
■ ci^lfil Norte 8 m. 65 cm. luego hacia el peste 

18'.ñr. 20 ■ cm. hasta dar con la cahe Córdoba 
y dé-''allí*- sobre la línea de edificación de 
la -citada- cahe 1-3 m. 96 Cm. hc|sta dar con 
el ' púnt0 de- partida arrojando luna superfi-

• cié-'neta* de 229 -m2 77 dm.2.— <
• LIMITES-: - Norte, -parcela 22 de la señora 

María Agustina Knx; Sud, callé Urquiza;
’ Éste, parcela 20 de.. Diego Gómpz Segura y
• Oeste,* calle -Córdoba.— TITULO:- Folio 252, 

asiento 3 del libro 212 ±t. 1. Capital., Secc. 
D. manzana 8, parceia- 26. Nomenclatura Ca
tastral:* Partida 2149.— Seña en el acto el 
20% -a- cuenta ael puesto. ORDENA: Señor 
Juez de 1’ instancia C. y C. 4’ Nominación 
éñ autos "WATtiUN* y HARRISON vs, MAR-

' TORELL, Eduardo - Ejecutivo”, Comisión a 
"' cargo dei comprador,— Edictos 15 días en 
' "Boletín Oíi'ciál” y "El intransigente’',— 
‘ ' ■ e) 27|6 al 17|7]flí.

N? 8666. — ■ ■
i POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
< JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE
■- EL-DIA 4 DE JULIO DE 1961 A LAS 17 

ÜORAtí;‘-en mi 'escritorio: Deán Funes n’ 169, 
Ciudad, remataré,. SIN BASE, 4 raquetas d< 
tenis en buen.'estado;-1 prensa para raqueta; 
L 'juego de living room de caña bambú, 
compuesto de 1 sofá, dos sillones y una mesa 
centro; 1 cuadro- paisaje de 1.26- X 0.93; 1 
gobelino7' de.1,60 mts. X 1 mts;; Un cuadro al

. óleo, * todo - lo cual se encuentra * en poder del 
’ depositario judicial Sr. José ’ Alberto Gómez 
- Rincón, domiciliado en Gral Güemes N9 410- 
<■ Ciudad, donde pueden ser revisados.— El com-

■ prádor entregará en él acto del • remate el 
“■ veinte por ciento del precio de venta y a

Cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la . Subasta por ®1 Sr. Juez de la causa.—

• Ordeña Sr. Juez de Primera Instancia Segun
da- Nominación G. y C., en juicio: "Ejecu-
tivd—José Alberto Gómez Rincón VS. Artu
ro Liébers Zamora, isxpté. N’ 28.173I601’.-— 
Comisión, de arancel a cargo dél comprador.— 

‘ Edictos' por 5 días' en Boletín Ofieial' y El
• Intransigente.—

■' •■-■ T ¿ ' ■ e) 27|f al 3|7|6J.

N’ í,ou5.— Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
d^u.CiAL — MAQUINAS — SIN BASE 
M DIA. 3 DE JULIO DE 1961 A LAS 17 

DMáa. en mi •esüi.lorio: Deán ■ Funes N'-' 
rúa _ Salta, Remataré, SIN BASE. Una sic- 
,xu sm-iiu Pituca Quiete, eléculca C|á.tel'na_ 
aa; Uua maquina cepilladora Gíbete, e.éctri. 
ca claltnrnaaa; ■ Un tupi eléctrico c|alternada 
marca Quiete; Una maquina gal'iopa Guíete 
e.eetnca c|ai.teruaua; Una maquma espigado
ra. marca J. Sagar y Col Mequers:. Una má
quina escopleadora marca Jouscreds N’ 17443 
y 16 mts3. ds algarrobo, todo lo cual se en
cuentra en poder dei depositario judicial Sr. 
Luis*  Sugiolta Garate, domiciliado en Avda. 
.Belgrano N- 1661 _ Ciudad, donde puede re
visarse.— El comprador entregará en el acto 
del remate el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez. aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación C. y C., en 
,-aicio: “Ejecución - Manuel Julián Ovalle VS. 
Luis Sugioka Garate, expte. N9 24.853|60”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente,—

e) 27|6 al 3|7|61.

N’ 8638 — Por: ARTURO SALVATIERRA.
— JUDICIAL —

El día '7 de Agosto de 1961 a hs. 17 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con las bases en particular se de
terminan equivalentes a las dos terceras par
tes de su valuación fiscal, los siguientes in
muebles ubicados en. el departamento de San 
Carlos, provincia de Salta, y que se detallan 
a continuación.—
1’ — Un inmueble denominado "El Potreri- 
llov, ubicado en -el partido San Lucas, del ci
tado departamento, el que mide según plano 
N’ 3 bis, 140 metras al norte, por donde lin
da con, el río San Lucas; 140 metros al Oeste, 
por donde limita con la quebrada El Morro;
44 metros al Este, por donde limita con la 
propiedad de Ignacia Viilanueva, y al Sud, 
colinda con la misma propiedad midiendo 140 
metros.— limitando; Norte, Con el río San 
Lucas,, Sud y Este, con propiedad de Ignacia 
Viilanueva de Aramayo, diez metros afuera 
del cerco actual, y Oeste, con la quebrada 
que. baja del cerro El Morro y que divide la 
propiedad de Victqria V. de Maman! — No
menclatura Catastral — Partida N9 325.—

BASE $ 480.—
2’ — Lote de terreno ubicado en el partido 
El Barrial, departamento San Carlos, desig
nado con la letra A. según piano N’ 82; Ex. 
tensión; llene 45 metros de' frente, sobre un 
camino vecinal, empalme ruta nacional N’ 34; 
en el contrayente 45 metros con 81 centí
metros, o Sea su costado sud—este; 161 me
teos en BU costodo ñor—este y 165 metros con 
91 centímetros en su costado sud—oeste; li
mitando; ñor—este, con propiedad de Juana 
Burgos dé Flores; sud—este, con propiedad 
d'J Dionisio Aramayo; sud—oeste, coñ lote B. 
y ñor—oeste, camin0 vecinal empalme ruta 
nacional N’ 34 — Nomenclatura Catastral — 
Partida N’ 45. hoy 1196.—

BASE $ 2.666.66
Títulos dg ambos inmuebles folios 143 y 

217 asientos 1. y 1. libro 4, de títulos San 
Carlos.— Seña ei 30% en el acf0 a cuenta 
del precio de venta.— Ordena señor Juez de 
Primera ’ Instancia Segunda Nominación en lo 
C. y C. *en  autos; Sociedad Domingo Daruich 
é hijos vs. Escalante. Jesús — Ejecutivo. — 
Exp. N’ 28951|61.— Comisión a carg0 del com
prador.— Edictos por 30 días en Boletín O- 
ficial y El Intransigente,—

e) ,23|6 al 4|8|61.

N? S634 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA FABRICONSERVADORA 

BASE — $ 69,100 M/N.
El 6 de Julio'de 1961, a'bofas 17, en Urquiza 

¿fe rtoHtaTé pwi JSAPE ? 

69.100 M/N., UNA FABRICONSERVADORA, 
eléctrica, para c/a., marca “Carma" modelo 
120—6, N’ de gabinete 572, de acero, Color gris, 
óon equipo marca “ Car-ma’’ modelo, Y200F, N’ 
1843, motores marca **Carma ” mod. S10/4 y A301 
N’ 601559 y 00490.— Puede ser revisada la mis
ma en calle Florida N9 56 de esta ciudad.— OR
DENA -el Sr. Juez de Ira. lusa en lo C. y C., 4ta. 
Nom. en los autos: "Ejecuc.ón Prendaria SAI- 
CHA, José Domingo vs. .FERNANDEZ, Merce
des Lastenia — Expíe. N'-' 25.046|6Ü”.— SENA el 
30% en el acto a cuenta del precio.— Comisión 
de ley a cargo del comprador,— Edictos por 
tres días Boletín Oficial y El Intrasigente. •

e). 23 al 2Í—6r-61

N’ 8633 — POR: JULIO (CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA CAMIONETA CHEVRO-

LET MODELO. 1929 — BAÓE $ 114.UÚ0
El 6 de Julio de 1961, a horas 16, 'en Urquiza 

326 de esta ciuciad, remataré con la- BASE de ? 
114.000 M/N., UNA CAkHONETA,' marca Che- 
vrolet, modelo 1929, motor y caja de velocidad 
mod. 1936, motor N’ 836010, patente Municipal 
de la ciudad de Salta N’ 1538.— Puede ser re
visada la misma en Florida N’ 56 de esta ciu; 
dad.— ORDENA el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo 
C. y C. 2da. Nom. .en los autos: -‘Ejecución Pren
daria — SAICI-IA, José Domingo vs. GARCIA 
SALAS, Pedro — Expte. N’ 29.025|61’’.— SENA: 
el 30% en el acto a cuenta del precio.— Comi
sión de ley a cargo del comprador.— Edictos 
por anco días en los diarios Boletín Oficial y. 
El Intransigente.—

e) -23 al 29—6—61

N’ 8616. Por: JULIO CESAR HERRERA.
JUDICIAL — DERECHOS Y.ACC1QNES 

SIN BASE
El 28 de Junio de 1961, a horas 16, .en ’Ur- 

quiza 326 de. .esta ciudad , .remataré SIN BASE, 
al mejor postor, los derechos y acciones que 
le corresponden al señor Enrique Lanusse, .so
bre el inmueble ubicado, en cañé .Hipólito X- 
rigoyen N’ 1075 de esta ciudad, .de ' acuerdo 
al boleto de promesa de venta que se reser
va en la Secretaría del Juzgado.—
Ordena el Sr. Juez de 1*  liist. ¿n l'o' C. y 
C., 2*  Nom. en los autos:. “Preparación 'de 
Vía Ejecutiva — ROLDAN, Luis Vicente vs. 
LANUSSE, Enrique — Expte. N’ 28.894|60”. 
SEÑA el 30% en el acto a cuenta dei precio. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por cinco días en los diarios. Bole, 
tín Oficial y El Intransigente.—
J. C. HERRERA — 'Martiliero Público.—

' e) 22 al 28|6]61

N» 8603 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES

EN- ORAN
EL DIA 1’ DE AGOSTO DE 1951 A LAS 

ll.=é HORAS, en Hotel “ALONSO”, calle Al- 
varado N’ 471 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Or'án, REMATARE, los inmue. 
bles que se mencionan a continuación y con 
las bases que se uecer.ut.au.' -qur>u..cx,ces a. -M, 
dos terceras partes de su avaluación fiscal:

1’ — Inmueble ubicado .en cade .Carlos Pe- 
llegrini casi esq. Agües, señalado como parce
la 6 de la Manzana; 115 y. con la superficie 
que resulte tener dentro de los Siguientes limi
tes: Al Norte Francisco Tisoni; Al Sud Ra
fael Rebollo; Al Este calle C. Pellegrini y al 
Oeste A. S. de González Soto. Catastro N’ 81, 
Valor Fiscal $ 326.766.— BASE '21o.860.

■2’ — Inmueble ubicado en Calle Coronel- 
F.gües Esq. C. Pellegrini,. señálalo como par
cela 7 de la Manzana 115 y con. la. superfi
cie que resulte tener dentro de los siguien
tes límites: Al Norte y *al-  Oeste-Rafael Re
bollo; Al Sud calle Coronel Egües y Al Este 
call6 C. Pellegrini. Catastro N’ 82. Valor fifi, 
cal ? 43.800. — BASE ? 29.200.

.3’ — Inmueble ubicado en calle Qnel. EgüeB 
casi Esq. Pellegrini; señalado como Parcela 8 
de la Manzana 115 y con la superficie que re= 
suite tener dentro de Iob Biguient’es límites: Al 
ijqrte y- A! gUta Jttóel gcjipllo; Al ¡3114 cA”
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lia Coronel Egiies y Al Oeste A. S. de Gon
zález Soto. Catastro N’ 83. Valor Fiscal 
5 100.000 — BASE ? 66.666.66. '

Título de estas propiedales registrado al fo
lio 243 asiento 1 del libro 1 de R. I. Orán.

4’ — Inmueble ubícalo en Esquina de ca
lles Sin Nombre, señalado como Parcela 2 — 
Manzana 52 — Catastro N’ 151 — Orán. Mi
de 64.95 mts. de frente por igual metros de 
fondo. Limita Al Norte y Este calles Públi
cas; Al Sul Baltazar Farfán y Al Oeste Fe
lisa Aguilera, según .títul0 registrado al folio 
245 asiento 1 del libro' 1 de R. I. de Orán. 
Valor Fiscal ? 17.000. — BASE 11.333.33.

5’ — Derechos y acciones sobre el inmueble 
ubicado en calle Alvarado. Mide 20 mts. de 
frente por 43 mts. de fondo, señalado como 
Parcela 13 Manzana 81.’ Limita AI Norte ca
lle Alvarado; Al Sud Juan de Dios Córdoba; 
Al Este Julio Molnar y Al Oeste Calixto Ca
ta Carrizo, según título registrado al folio 15.’ 
asiento 1 dél libro 4 de R. I. Orán. Catastro 
númer0 1864, — Valor Fiscal ? 130.000.— 
BASE $ 86.666.66.

6’ — Inmueb.e denominado “Chacra" o “Las 
Mandarinas”, ubicado al Ñor—©este de la Pla
za Bizarro,, compuesto por las Manzanas Nos. 
22a. — 23 — 45a. y 46, según plaño N’ 449 del 
Legajo de Planos de Orán, con superficie de 7 
Hectáreas 5.933.40 mts2. aproximadamente. TI. 
tul0 a folio 241 asiento 1 del libro 1 de R. I. 
Orán, Catastro N’ 79. Valor fiscal $ 180.500. 
BASE ? 120.833.33,

El comprador entregará en el acto del re
ñíate el treinta por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa, Ordena Sr. Juez de Primera Instancia C 
y d. del Distrito Judicial del Norte, en jui
cio; ‘'Preparación Vía Ejecutiva y Embargo 
Preventivo. CARLOS EDUARDO ECKHARDT 
VS. SUCESION RAFAEL REBOLLO, Expte. 
N’ 836(60”. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 30 días en Boletín Ofi
cial; 15 días en Foro Salteño y 15 días en 
El Intransigente.—

e) 21(6 al l|8|6i. * i

N’ 0589 — Per José Alberto Cornejo.
—« Judicial —

Inmueble en pleno Centro — BASE $ 636.000 
—El día Miércoles 17 de Julio de 1961 a las 

17. Horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 
169 — Salta. Remataré. Con la BASE de Se’s- 
clentciR Treinta y Seis Mil Pesos Moneda Na
cional ei bu. moble ubicado en calle Alvarado 
Jiros. 508 — 510 entre las de Córdoba y Buenos 
Aires de esta Ciudad, el que tiene una superfi- 

,clé de 629.08 mts2, o lo que resulte tener den
tro de loa siguientes limiten generales: —Al 
Nofte con propiedades de Hebe López Gómez 
y Rita Solá de F gueto,i; Al Este parcelas 
*¡ — fl y 10: Al Sud calle Alvarado y al Oeste 
<••■'1 propiedad dc Sara Fo.-nández de Araña
i otros, según títi.lo registrado ai folio 233 
ft: lento 7 del libro 32 do R. I. Capital.— No
menclatura Catastral: Partida N’ 1894 Manza
na 4— Parcela 11— Sección D— Valor fiscal 
$ 360.000.— El comprador entregará en el acto 
de remate el treinta por ciento del precio de 
venta'y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Sr. Juez de la cau
sa.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación C. y C., en juicio: Eje
cución Hipotecarla — María Yolanda Peralta 
de Neme Scheij y María Navarro de Peralta 
VS. Juan Morales, expte. N’ 22.757|61’'.— Comi- 
itión de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por 15 dias en Boletín Oficial y El Intran
sigente.

e) 19|6 al 10|?Tl

M» 8568 — Por ARTURO SALVATIERRA.— . 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 32.000.—

Í51 día 31 dé julio dé 1961 a hs. 17 en el escri
torio Buenos Aires 12 de ésta ciudad, rema
taré Con la base de $ 32.200 r%. equivalentes 

. a las dos terceras partes de su valuación fjs- 
.cál, el tértfino con caSa ubicada en la ciudad 

■ áte Tartagal, depaitaftiento San Martín, cálle

Alberdi esq. Dr. Abrahani Cornejo, individua
lizado como lote N’ 5, de la manzana N’ 21, 
con extensión de 23 m. 90 centímetros sobre 
la cabe Dr. Abraham Cornejo (antes Washing
ton) 11 m. 55 centímetros sobre la calle Juan 
B. Alb-rdi; 14 m. 55 centímetros en el costa
do Sud y en el costado Oeste, empieza en la 
linea de la calle con S metros 50 centímetros, 
para seguir en la linea recta inclinada hasta 
dar con el vértice sud—oeste, donde tiene 13 
metros 60 centímetros, lo que hace una su
perficie de 284 mts.2. 35 dcm.2 — limitando 
Norte, calle Juan B. Alberdi; Sud con los 
lotes N9 4 y 6; Este, calle Dr. Abraha-m Cor
nejo y al Oeste, lote 4 — Título folio IPO “- 
siento 7 libro 5 R. de I. Orán — Nomencla
tura Catastral: Partida N? 1229 — .Seña 
u; acto el 30% a cuenta del precio de venta

Ordena Sr. Juez de Primera Instancia C. 
y C. Distrito Judicial del Norte, San Ramón 
de la Nueva Orán. Exhorto Juez Primera Ins
tancia en lo C. y C. de la ciudad de Rosario li
brado en autos; Nuemann Hnos. vs. Rodrí
guez Hnos. — Apremio. Expte. N9 399(59.— 
Comisión a cargo del comprador. Edictos 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño, y 10 
publicaciones en diaario El Intransigente.— 

e) 15|6 al 28|7|61

N’ 8395— Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL FINCA EN “ANTA” BASE $51.666.66

El día 10 de Julio de 1961 a las 17 hs., en 
mi escritorio: Deán Funes 169 — Salta, 
Remataré, con la Base de Cincuenta y un Mil 
Seiscientos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta 
y Seis Centavos Moneda Nacional, o sean las 
dos terceras partes de su avaluación fiscal, el 
inmueble denominado “Campo Las Llamas’’, u- 
bicado en el Partido de Pitos, Departamento 

de Anta de esta Provincia, con extensión de 
7.442 Hectáreas 84'Areas y 55 Centiáreas, li
mitando al Norte finca Bajos Hondo y Pozo 
del Time o Guayacán de Genoveva A. de Pa
rada; al Este El Destierro; al Sud La Paz 
y Amohata de Juan W. Fernández y al Oes
te San Carlos y Juni Pozo, según título re
gistrado al folio 273 asiento 3 del libro 4 de 
R. I. de Anta.— Catastro N’ 159. —Valor fis
cal $ 77.500.— El comprador entregará en. el 
acto del remate el treinta por ciento del pre
cio de venta y -a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada 1a- subasta por el - Sr. Juez 
de la causa.— Ordena Excmo. Tribunal del 
Trabajo N’ 1, en juicio: “Ejecutivo — DIREC 
CION PROVINCIAL DEL TRABAJO VS. CHI- 
RINO ABATE, expte. N’ 3147|60”. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— Edic
tos por 30 días en Boletín Oficial y El Intran. 
sigents—

e) 23|5 al 6|7|61

CITACIONES A JUICIO

N” S601 — CITACION A JUICIO;
—El Dr. Antonio J. Gómez Augifer, Juéz de 

la. ínst 6a. Nom. O. y O. en los «tutos ‘Bur
gos, Leonilo y Burgos Aurora Cayo de Adop
ción menores Bul'gos Rogelio y López Ana 
María” expte. 5271(60, cita y emplaza por 
por el término de veinte días a doña Vitalia 
Burgos a fin de que se presente én autos a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de designárselo como defensor, al señor De
fensor Oficial. Edictos que se publicarán en 
e*  “Boletín Of'Cial” y “Foro Salteño” y por 
tras’ días en “El Intransigente”. Salta, 12 de 
Junio de 1961.— Martín Diez. Escribano Sé-- 
cretarlo.—

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

é) 21—6 al 18—7—61

N? 360? — EDICTO. — A-los efectos de ley 
Se hac6 saber a doñ PRECILIANO NAVA*  
RRETE, qtíe én loS autos caratulados “AN
DRES BARROSO VS. PRECILIANO NAVA- 
RRETE’* .— Ejecutivo, Expte. N’ llá7|6i, sé 
han dictado laS Siguientes providencias que 
se transcriben a continuación: “San Ramón 
de la Nueva Orán, Abril 7 de 1961, Téngase 
al peticíonaate po? parte y( coia domicilio 

constituido. Cítese de remate al- demandado 
mediante edictos que se publicarán por trein
ta días en los diarios Boletín Oficial y Foro 
Salteño, para que dentro de ese término com. 
parezca a hacer valer sus derechos bajo aper
cibimiento de seguirle el procedimiento en re
beldía. Lunes, miércoles y viernes para no
tificaciones. Firmado: Dr. ENRIQUE A< SO
TOMA YOR. Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial”. — “San Ramón de la Nueva 
Orán, Abril 7 de 1961. Ampliando el deore- 
to que antecede, apruébase el embargo pre
ventivo trabado por el Juez de Paz P. ó S'. 
de Tartagal. Intímase al demandado él pa*  
go inmediato de la súma d^' VEINTE MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ' ($ 20ÍO00 Jí> 
más SEIS MIL PESOS. de igual monedé 
($ 6.000 %) que se consideran prbvlsórlámén- 
te suficientes para intereses y costas, y’.eii 
defecto de pago cítase de remate al demandada 
en la forma ordenada a’fs, 9 y vta.'. TaniJ 
bién en defecto de pago, elévese á definitiva 
el embargo trabado en autos, hasta cubrir laS 
mencionadas cantidades. Repóngase. Firmado-i. 
“Dr. ENRIQUE .A., sotomayob. Juez da 
Primera Instancia Civil y Comercial,. Ante mí; 
Di. Milton Echenique Azurdy. Secretario Juz
gado Civil* ’. Se le hace que de no oponer 
exepción legítima en el término señalado pa
ra nacer valer sus derechos, la ejecución Se 
llevará adelante hasta cubrir capital y costas, 
e igualmente se le notifica que. los autos, de 
mención se tramitan ante el. Juzgado de 1ra. 
Instancia Civil y Comercial del .Distrito Judi
cial del Norte, a cargo del Dr. Enrique A. S.ó» 
tomayor, Secretaría del autorizante. San Rv 
món de la Nueva Orán, Abril 27 de 1961.

Dr. Milton Echenique' Azurdy
Secretario

®) 21—-6 al 1—8—ei„

N’ 8618 — El Sr. Juez de primara Instan, 
cia en lo Civil y Comercial, Primera Nomina
ción, Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza por 
veinte días a Salvador Edmundo. Solaligue ’y 
Ana Lafuente, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos contestando demanda en 
juicio: “Carrizo de Aguirre Gregoria 8| .Adop
ción de la menor Dora Elena Solaligue ~~ 
“Expte. N’ 41.013(61, bajo apercibimiento de 
designárseles al Defensor Oficial para que los 
represente en el juicio.

Salta, 5 de Junio de 1961. 
RODOLFO JOSE URTUBEY, Secretario..

e) 8(6 al. 7|7|61. ..

N’ 8510.— CITACION A JUICIO. — \
El Señor. Juez de Paz Letrado Numero DoS 

de la Ciudad de. Salta oita por veinte días 
a la. demandada señora Socarro Burgos ■ de 
MENDEZ al juicio que ‘por DESALOJO -le 
Sigue, doña Alidá' Hebe Muñoz de VIDAL y 
otros, Expte. N’ 5.518 [61 bajo apercibimiento 
de designarse al. Señor Defensor .de. Ausen
tes, y a la audiencia fijada para el 20 dé 
Julio de 1961 a las 10, bajo, apercibimiento 
de tenerse por ciertos' los hechos expuestos y' 
de conformidad a .la ley N’ 16.776,““

Secretario: Emiliano E. Viéra."
SALTA, 2 de Junio de 1911.—

e) 6(6 al 6|?161

N’ 8501 — EDICTO CITATORIO!
—El Sr. Juez de ira. Instancia en* lo Civil 

y Comercial de 3ra, Nominación*  en los tutóé 
caratulados “Caprini, Marta Josefina Barlóela 
el Jure, Jorge Lorand s] Escrituración expte. 
N° 22868,61, cita al demandado por volate 
días para que . comparezca a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de nombrársele defensor 
de oficio.— ;

SALTA, Junio de 1961,
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Ese. SBW, 

e) 6[6 al 5|?|fll.

POSESION TREINTAÑAL

N’858?, CITACION A JUICIO Y P04B8IÓM 
TREINTAÑAL . ./

El Juez de 1» Instancia en lo Civil y—Co
mercial dé 2» Nominación,._en„-gl.. juipiq.Jjat. 
suido por “Manuel
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sesión treintañal de un inmueble ubicado en 
el departamento de ■ San Carlos, Expte.- N’ 
29378. CITA: por 20 días a los herederos de 
Delicia Díaz para que comparezcan á juicio 
bajo. apercibimiento de designarles defensor 
de oficio; y a quienes se consideren con de
recho sobre el inmueble ubicado en San Car
los, con una superficie aproximada de 180 
mts.2. Catastro N’ 326.— Limita: Norte con 
la propiedad de herederos Ampuero; Sud con 
la de Eduviges Córdoba de Serrano; Este 
con herederos Ampuero; y Oeste con calle 
sin nombre.—

Salta, 9 de junio de 1961.—
ANIBAL- URRIBARRI.—
Escribano -secretario.—

. . e) 12|6 al 11|7|61 

■“NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS :

N» 8678, —
■ .NOTIFICACION DE SENTENCIA.—
. El Dr. Carlos Alberto Papi, Juez de Paz 

Letrado N’ 1, en el juicio: "Prep. vía ejecu
tiva - DOMINGUEZ Antonio vs. Belisario 
Claró ROMANO GÜEMES* *’, ha dictado senten
cia cuya parte resolutiva .expresa: "Salta, 9 
de Febrero de 1960.— AUTOS Y VISTOS.... 
CONSIDERANDO..................... RESUELVO:

N’ 8644 —
Notifícase al Sr. FaSCUál Agustín Urquiza, 

-qte en el juicio: “Ejecutivo”, que 10 sigue el
• Sr. Tiburcio Gutiérrez, pof ante el Juzgado 
■dé 1’ Instancia 0n l0 Civil y Comercial 4’ 
Nominación en 2 de mayo de 1961, se ha dic_ 
•tato senWla ordotiasitig Ump ja

!•)— Llevar adelante esta ejecución hasta que 
el. acreedor Se haga íntegro pago del capital 
reclamado, sus. intereses y las costas del jui
cio,; a cuyo fin regulo los honorarios del Dr, 
Rufino Fernández, letrado patrocinante del ac
tor en la cantidad de quinientos catorce pe- 
s.os con diez centavos moneda nacional (? 
514,10 zn.) y los derechos procuratorios de don 
Esteban Rolando Marchín, apoderado de la 
misma part'e en la de doscientos cinco pesos 
con sesenta centavos moneda nacional (8 
205,60 %..) Arts. 2, 6, y 17 del Déc. Ley 107- 
G|56.— Copíese, regístrese, repóngase y noti 
fíquese por edictos.— CARLOS ALBERTO 
■PAPI”.—. Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber a sus efectos.— SALTA, 17 de febre
ro i de 1961.—
MIGUEL' ANGEL GARCIA - Secretario.—

e) 28 al 30|6|61.

N« 3654 — EDICTO: Notificación de Sentencia
—JULIO LAZCANu UBIOS, Juez de Paz ‘Le

trado *N ’ 3, en ejecución N’ 5.732.61, Margalef, 
José vs. Med.na, Gavina Guzmán de, Resuel
va ‘con fecha S de junio de 1961 llevarla adelan
té‘hasta que el acreedor se haga integro pago 
¿él capital reclamado; sus intereses y Costas, 
regulándose los honorarios del Dr, Luis Ramón 
Óasérméiro en la suma de Novecientos Trein
ta y Dos Pesos Con Cuarenta y ün Centavos 
Moneda Nacional,
. .SALTA, Junio 15 de 1961.
éb'STAVO A. GUDÍÑO — Secretario

e) 27 al 29|6|61. 

N«B651
Notifícase ai áefiof Osvaldo Rías BUreja, 

'que en el juicio; "Ejecución Prendaria'’, que 
le Sigue la razón LERMA S.R.L. por ante el 
•juzgado de 1’ Instancia en lo1 Civil y Comer
cial 1’ Nominación, en 12 de mayo de 1961, 
Be há dictado sentencia ordenando Hevai’ a- 
deiante la ejecución y regulando los honorarios 
*del Dr. Roberto Escudero en la cantidad de 
ocho mil ciento diez y seis pesos con vein
te centavos moneda nacional.—

’■ ■ SALTA jimio .... de 1961.—
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado 

’ Secretario d61 Juzgado de I» Nominación.— 
■ í?) 26 al 28|6|61.

. Ñ’ . 8650 “

. -Notifícase al Sr. Osvaldo Blas Burela, que 

.en el juicio: "Ejecución Prendaria” que 10 sí_ 
■.gu.e- ér.-Sr. LERMÁ S.R.L. por ante el Juz- 
,pad¿- de. 1’- Instancia en lo Civil y Comer. 
Mi,’ vfle jnayo se M Olctaío

sentencia ordenando llevar adelante la ejecu
ción y regulando los honorarios del Dr. Ro
berto. Escudero en 5 3.372,84.—

SALTA, junio .... de 1961.— 
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado 
Secretario del Juzgado' de 1’ Nominación.

e) 26 al 28|6|61.

N? 8649 —
Notifícase al señor Osvaldo Blas Burela, que 

en el juicio: “Ejecutivo’', que le sigue la ra
zón LERMA S.R.L. por ante el J uzgado de 
1» Instancia en lo Civil y Comercial r> Nomi
nación, en 10 de mayo de 1961, se ha dictado 
sentencia ordenando llevar adelante la ejecu
ción y regulando los honorarios del Dr. Ro
berto Escudero ' en la cantidad de tres mil 
seiscientos ochenta y nueve pesos con noven
ta y un centavos moneda nacional.—

SALTA, juni0 21 de 1961.

RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado 
Secretario del Juzgado de I’ Nominación, 

e) 26 al 28|6|61.

' - PÁG. 1981.

ejecución y reguiando los honorarios del Dr,.' 
Roberto Escudero en 5 3.547.00;— '

Salta, mayo 2 de 1961.— ' * ■
MARTIN -ADOLFO DIEZ — Secretario.- , ’ -

■e) 26-al 28]6|61. ■’

SECCION COMERCIAL,;.'

ESTATUTO SOCIAL-: '

N? 8648 —
Notifícase al Sr. ISAAC CHA-LABE, que 

en el juicio: “Embargo Preventivo” que le -si
gue el Sr. ALBERTO FURIO por ante el 
Juzgado de 1» Instancia en lo Civil y Comer
cial, en 24 cíe mayo de 1961, se ha dictado 
sentencia ordenando llevar adelante la ejecu
ción y regulando los honorarios del Dr. Ro
berto Escudero en .? 2.284,20.—

SALTA, junio 19 de 1961.—
RODOLFO JOSE URTUBEY — Abogado 
Secretario del Juzgado de I'1 Nominación,

• • e) 26 al 28|6|61.

N’ 8647 —
Notifícass al Sr, Alberto Ocaña, que Bn el 

juicio: "Ejecutivo'’ que le sigue el Sr. Ar
turo Escudero Gorriti por ante el Juzgado, de 
Paz Letrado N? 2, en 7 de junio de 1961 
se ha dictado sentencia ordenando llevar a- 
delants la ejecución y regulando los honora
rios del Dr. Roberto Escudero en ? 719,04.

SALTA, junio 16 de 1961.—
EMILIANO E. VIERA — Secretario.—

e) 26 al 28|6|6T.

■N« 8646 —
Notifícase a loS Señores OteSte Eugenio 

Lombardero y Martha Kiyver, que en el jui
cio: "Preparación de Vía Ejecutiva”, que le 
sigue la razón LERMA S.R.L, por ante el Juz
gado de Paz Letrado N’ 2, ,gn 31 de mayo' 
de 1961, se ha dictado sentencia ordenando 
llevar adelante la ejecución y regulando los 
honorarios del Dr, Roberto Escudero en la 
cantidad de un mil ciento noventa y siete pe
sos moneda nacional,—

SALTA, junio 16 de 1961.—
EMILIANO E. VIERA — Secretario.—

e) 26 al 28|6|61.

N? 8673 — PRIMER TESTIMONIO -.NU-, ' - 
MERO CIENTO OCHENTA Y DOS — CONS-. ' 
TiTUCION DE "SALTA” SOCIEDAD ANO-. 
NIMA — SALTA, REPUBLICA ARGENTINA, 
A CATORCE DIAS DEL MES.-.DE JUNIO DE

MIL NOVECIENTOS SESENTA .Y UNO.
En el lugar y fecha indicados, ante mí, Car-, 

los Ponce Martínez, escribano titular del Re
gistro númer0 -treinta- y r'Cinc’o. y testigos que 
al final Se expresarán, comparece el señor; 
Norberto César Bonini, casado, argentino, nía- t 
yor de edad, vecino de esta''.ciudad, hábil, de 
mi conoeimieñto, doy fe. Concurre en nombre 
y representación de “SALTA’’ SOCIEDAD 
ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL. AGRO 
I’ECUARÍA, FINANCIERA. E- INMOBILIA- _ •
RIA, especialmente autorizado, .para este acto 
s.gún se desprende de la escritura de consti
tución de la misma 'que más abajo se refiere , 
y transcribe.. Manifiesta que„,el día diecisiete ‘ 
de mayo del corriente año, por escritura pasa
da ante -1 suscripto escribano • que corre ai fo
lio doscientos cuarenta y siete y siguientes de 
este protocolo y lleva el número ciento treim- 
ta y siete, se Constituyó la sociedad que repre-, . 
senta y se aprobaron los Estatutos que la ri- - 
gen; que el Poder Ejecutivo de la Provincia, 
por decret0 número dieciocho, mil ciento ochen- . 
ta y nueve de fecha doce ' de, junio del co
rriente año, le ha otorgado la personería jurí
dica correspondiente. En consecuencia, me so
licita la transcripción del. mencionado decreto, 
que en copia autenticada me entrega. y agre
go a esta escritura, y de la -parte pertinente 
Ce la referida escritura a Saber: "Los compa- 
recientes resuelven constituir, una Sociedad • 
Anónima que girará con el nombre de “Salta” 
Anónima Comercial, Industrial,' Agropecuaria,- 
Financiera e Inmobiliaria, y en consecuencia 
acuerdan: ■ .

PRIMERO: Aprobar los Estatutos que, la- 
regirán y que se transcriben a Continuación:

ESTATUTOS. — CAPITULO*  PRIMERO 
NOMBRE, OBJETO, .DOMICILIO Y • 

DURACION. . • '
ARTICULO PRIMERO; "Bajo la ■ denomi

nación de "Salta” Sociedad Anónima Comer
cial, Agropecuaria, Financiera e Inmobiliaria, 
queda constituida tina Sociedad Anónima que ' 
se regirá por los presentes Estatutos y por \ 
las leyes y reglamentaciones en vigoi’.

ARTICULO SEGUNDO: "La sociedad poi 
drá realizar cualquier operación g iniciar cual
quier explotación comercial e industrial que 
resuelva su Directorio sin limitación alguna.

ARTICULO TERCERO: "El 'domicilió .de la, 
sociedad Se fija en la Ciudad de Salta, Repúr 
blica Argentina. Podrá, la Sociedad ..establecer 

■ filiales, agencias o sucursales én. cualquier pun?
t<> del país o en el extranjero,*  fijándoles o no. 
un Capital y estableciendo para ellas admites-. 
tradion-es autónomas o no, .

ARTICULO CtíARTOi “La Sociedad ten
drá una duración de noventa años a contar 
de la fecha de su escrituración.1’

CAPITULO SEGUNDO
DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

ACCIONES
ARTICULO QUINTO: “El capital social se 

fija en la suma de Diez millones de pesos -mo- • 
neda nacional qu-e podrá ser aumentado por 
la Asamblea de accionistas hasta la suma de - 
Cincuenta millones de pesos moneda nacional, 
y estará representado por acciones de Cien 
pesos moneda nacional cada acción, dividir 
daS en Serie de quinientos mil pesos moneda . • 
nacional cada ssrie, numeradas correlativa’ . 
■ffieíltf, ' . * ,

N’ 8648 «
Notifícase a los señores José Flores y. 

Francisco Flores, que en ei juicio i “Prepara
ción de Vía Ejecutiva” que le siguen los 
SreS. Francisco y Antonio Martínez, por an- 
te el Juzgado de Paz Letrado N’ 3, en 18 de 
mayo de 1961, se ha dictado sentencia orde- 

■ nando llevar adelante la ejecución regulan
do los honorarios del Dr. Roberto Escudero 
•en ■$ 425,50.— Salta, mayo........ de 1961.—

GUSTAVO A. GUDIJjO — Secretario.
e) 26 al 28|6161.
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ARTÍCULtí SEXTO: "Las' serles que com
ponen el capital autorizado serán emitidas a 
memda que lo rpsueiva el Directorio quien li
jará la época, forma de pago y demás condi
ciones de emisión. Las caiacterísticas" de ias 
acciones a emitir dentro o por sobre el capi
tal autorizado, serán las siguientes: a) Ac
ciones ordinarias de la Clase A, que daran 
derecho á cinco votos por acción en ias Asam
bleas, exceptuando para la elección de los sín
dicos en que tendrán un voto por. acción, b) 
Áccion.s ordinarias de la ' Clase B, que darán 
derecho a un voto por acción en las Asam
bleas. c) Acciones' preteridas de la Ciase C, 
.con dividendo fijo preferido sobre las ordi
narias n0 acumulativo de hasta el ve.nte por 
Ciento, d) Acciones preteridas de la Ciase D, 
con dividendo fijo preferido sobre las ordina
rias y acumulativo de hasta el veinte por 
ciento. Podrán emitirse, además, acciones de 

• trabaj0 en ias condiciones que fije la Asam
blea,

ARTICULO SEPTIMO: Toda emisión, sus
cripción 0 integración de acciones podrá reali
zarse en una o varias de las formas s.guLn- 
tes: T) Capitalizando reservas de utilidades li
quidas y realizadas aprobadas por la Asam
blea, incluidas las legajes, previa constatación 
de su desafectación. II) Capitalizando el 'ex
cedente de valor de los bienes sociales, sobre 
el establecido en el balance general e inventa
rio- último aprobados por la Asamblea, en 
cuanto sea legalmente permitido, excedente que 
resultará aplicando el procedimiento que es
tablezcan las disposiciones y normas técnicas 
vigentes. III) Capitalizando utilidades líquidas 
y realizadas, mediante el bago de dividendos 
ón acciones IV) Por conversión de debentu- 
í'és emitidos. V) Apelando al aporte de ca
pitales por emisión de acciones con o sin pri
ma. VI) Emitiendo acciones en pago de bie- 
iies y|o derechos que adquiera la Sociedad y|o 
patentes ,licencias y marcas que le fueran 
transferidas o facilitadas en uso, siempre que 
lós aportes representen un valor equivalente 
al de las acciones entregadas en pago. En 
los casos I, II, III y IV, se requerirá la previa 
autorización de la Asamblea. En los casos I 
v • II, las acciones se repetirán a pror, ata del 
valor integrado de las ordinarias. En el ca
so del apartado III, se éntiegará a cada ac
cionista, acciones de idéntica clase a la que 
poaaan. En el caso .del apartado V, si se emi
tieran acciones' ordinarias tendrán preferencia 
para la suscripción los tenedo.es de cua'quier 
clase de - acciones ordinarias. -Si ss emitieran 
acciones preferidas clase C y|o D, la prefe
rencia podrá S-er ejercida por los ten:dores 
da dichas acciones, Si no existieran en cir
culación acciones preferidas de ningún tipo, 
Ja preferencia para suscribirlas corresponde
rá a los tenedores de acciones ordinarias. La 
preferencia podrá ser ejercida en propor
ción a las tenencias de acciones, o en ma
yor proporción en caso sobrante. En el Caso 
VI, no existirá derecho de preferencia, de
biendo respetarse las disposiciones vigentes.

ARTICULO OCTAVO: “No se podrá emi
tir una nueva serie de acciones sin que las 
anteriores de la misma clase se encuentren 
totalmente suscriptas e integradas al menos 
en un diez por ciento, pero podrán emitirse 
varias series a ib vez tomando 1‘a suscripción 
el orden correlativo de las series. Cada reso-- 
lución de emisión dentro del capital autori
zado y poi’ sobre el mismo y los aumentos de 
capital por sobre el autorizado, se -elevará a 
escritura pública, abonándose el impuesto fis
cal correspondiente, se comunicará a la Ins
pección de Sociedades Anónimas y se publica
rá por tres días en el Boletín Oficial, tenien
do los accionistas quince días desde la última 
publicación para ejercer su derecho de pre
ferencia, ■ , ■ ¡-¿jj

ARTICULO NOVENO: “Las acciones sesán nu
meradas, Selladas y. firmadas por el Presidente 
del Directorio o qu'en lo .reemplace, y otro Di
rector, pudiendo Una de las firmas Ser pues
ta mediante- sello o impresa y contendrán los 
•demás recaudos señalados por el' artículo 
trescientos veintiocho del Código de Comer
cio. ■ Podrán emitirse títulos representativos de 

más "dé una acción. Mientras las acciones sus
criptas no hayan sido íntegramente pagadas, 
se extenderán a los suscriptores certificados 
provisorios nominativos en los que conste el 
número de las acciones y las cuotas pagadas. 
El pago de las acciones suscriptas deberá efec
tuarse en las Oficinas de la Sociedad o en 
la institución bancaria que determine el Di
rectorio, y los suscriptores quedan obligados a 
realizar los pagos totales ■ o parciales dentro 
de los plazos que se establezcan. El accionis
ta que dejare de pagar una o más cuotas 
en la fecha fijada incurrirá en una multa del 
dos por ciento mensual y- si dejare transcu
rrir más de noventa días para el pago, el 
Directorio podrá optar por perseguir judicial
mente la integración de las acciones o hacer 
vender extrajudicialmente en remate público 
las acciones respectivas, aplicando el produ
cido al pago de las cuotas vencidas e intere
ses en que hubiera incurrido el suscripto!’, exi
giendo a éste el déficit si lo hubiere. El ex
cedente si existiera, corresponderá al intere
sado, quedando a beneficio de la Sociedad y 
pasando al fondo de reserva en el caso que 
no fuera reclamado o retirado en el término 
de tres años a partir de la fecha del rema
te. El directorio adoptará un criterio' unifor
me para todos' los accionistas morosos que 
se encuentren en igualdad de condiciones. No 
tendrán derecho a concurrir a las asambleas 
los titulares de certificados provisorios que 
adeuden cuotas vencidas. Esta prohibición es 
sin perjuicio del derecho que les corresponda 
por otros certificados que no adeudaren cuo
tas vencidas o por acciones pagadas en su 
totalidad. Las acciones Son Indivisibles y la 
Sociedad no reconoce Sino un propietario .por 
acción; en caso de existir varios propieta
rios' éstos deberán unificar Su representación. 
El hecho de ser Suscripto!' o tenedor de ac
ciones implica el conocimiento y aceptación de 
este estatuto o sus modificaciones Sin perjui
cio de los derechos que acuerdan los artículos 
trescientos cincuenta y trcS y trescientos cin
cuenta y cuatro del Código de ComerC'o.”

CAPITULO TERCERO 
DEBENTURES

ARTICULO DECIMO: “Por resolución del 
Directorio, la Sociedad podrá emitir debentu- 
res en las condicionas que estime más conve
niente de acuerdo con la ley ocho mil ocho
cientos setenta y -cinco u otras disposiciones 
legales que se sancionen en el futuro, de
biendo éstos debentures llevar la firma, del 
presidente o quien lo reemplace y un director”, 

CAPITULO CUARTO
DIRECCION Y ADMINISTRACION

ART. DECIMO PRIMERO: “La Administra
ción de la Sociedad estará a cargo de un 
Directorio compuesto por el número de miem
bros que resuelva la' Asamblea al elegirlos; 
Se elegirán igualmente los suplentes que se 
consideren necesarios, Los Directores durarán 
dos años en Sus funciones y serán reelegibles 
indefinidamente; Se entiende por año . a este 
efecto, el período que media entré él momen
to en que fueron designados y 'aquel en que se 
eligen sus sustitutos.

ART. DECIDIO SEGUNDO': “Los Directores 
titulares, en garantía dé su mandato deben de
positar en la caja de ía Sociedad o en un 
Banco, a la orden de éste, cíen. acciones de 
la misma las que no podrán Ser retiradas has
ta que la Asamblea apruebe la gestión del 
Directorio cesante.

ART. DECIMO. TERCERO! “Las personas 
jurídicas pueden ser miembros del Directorio 
indicando el nombre de sUS repl’eselitantes por 
medio de SU autoridades competentes.

ART. DECIMO CUARTO: “El directorio 
elégirá de entre sus miembros a un Presiden
te, un ViCe Presidente y un Secretario y dis
tribuirá los demás cargos qué creyere conve
niente establecer. El Presidente tendrá las Si
guientes atribuciones: a) Presidir las sesiones 
del Directorio Con voz y voto y convocarlo a 
sesión cada vez que juzgue necesario, b) Con- 
Vedar a la ASambtea ordinaria o extraordina
ria cuándo lo éstlme conveniente, c) Ejercer la 
representación légal de la Sociedad por Sí o poi*  
mandatario; d) Conferir podares generales o 
especiales paía ¡a representación de la Socie
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dad en juicio y 'revocar tales mandatos, e) 
Atender lá administración y el giro de los ne
gocios dentro de las normas generales que fi
je el Directorio, a cuyo efecto está facultado 
para:' firmar la correspondencia, cobrar' y per
cibir todo lo que se deba a la Sociedad; girar, 
extender, aceptar .endosar y avalar letras y 
pagarés; gestionar créditos y contraer deudas 
por cuanta cíe la Sociedad; abrir cuentas co
rrientes con o sin provisión 'de fondos, 'girar 
cheques, otorgar créditos, formular facturas, 
celebrar contratos de compra venta y consig
nación, transportes, fletamentos y seguros, 
asegurando los bienes de la 'Sociedad; Suscri
bir y endosar cartas de porte, conocimiento y 
pólizas, y en general todos los demás actos, y 
contratos que por su naturaleza correspondan 
al giro normal del negocio, f) Vigilar la conta
bilidad, los libros y la caja, g) Nombrar, sus
pender, destituir, destinar y fijar-sueldo a to
dos los empleados de la Sociedad,-dando cuen
ta al Directorio. Estas facultades serán ejer
cidas por el Vicepresidente en caso de ausen
cia del Presidente, o cualquier otro Impedi
mento, pero si éste se extiende a más de seis 
meses o tiene carácter definitivo, el Vicepre
sidente dará inmediato' aviso de ello al Di
rectorio ’y sa procederá a designar reempla
zante por el resto del período.

ARTICULO DECIMO QUINTO,’ En caso dé 
ausencia, enfermedad u otro impedimento dé 
algún Director titular, la persona jurídica a 
quien represente, 0 en su caso, el mismo Di
rector titular determinará al suplente, que lo 
ha de reemplazar hasta que cese el- impedi
mento. sin qua esta delegación exima al ti
tular de las responsabilidades inherentes a su 
cargo,’ que ss considerará ejercido por el mis 
mo. En caso de fallecimiento o renuncia de 
algún director titular, la persona jurídica que 
aquel representaba, o en su caso, >el Direc
torio de conformidad con el Síndico, serán los 
que fijen el Suplente reemplazante, Cuando- 
el Directorio quedare desintegrado por falle- 
,cimiento, ausencia del país,, renuncia, enfer
medad u otra causa, que impida desempeñar 
Sus Cargos a un . número tal de titulares y. 
Suplentes que haga imposible renunirse en 
quorum legal, la minoría restante, de confor
midad Con el Síndico, podrá designarles re
emplazantes hasta la próxima Asamblea Ge
neral, debiendo dar cuenta a la misma de tal 
medida, teniéndose por válido cuanto estoS 
Directores así designados hicieran.

ARTICULO DECIMO SEXTO: El- Directo- 
rio se reunirá cada vez que el Presidente o 
dos de sus miembros lo créan conveniente. 
Basta- la presencia de la mitad más uno de 
sus miembros para la validez de los -asuntos 
tratados. En. Caso de empate, el Presidente, 
o quién l0 reemplace, tendrá doble voto. De 
las resoluciones se levantarán actas que fir
marán el Presidente y el Secretario, o quie
nes lo reemplacen.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El Direc
torio tendrá, amplias facultades para'adminis
trar los bienes y negocios de la Sociedad, re
solver por si” Solo y ejecutar todo aquello que 
está comprendido- dentro de los objetos socia
les, Salvo lo reservado expresamente por los 
Estatutos. Sus facultades por lo .tanto, com
prenden: Ejercer la representación de la So
ciedad para todos los actos administrativos, 
comerciales y legales; administrar los nego
cios de la Sociedad con amplias facultades; 
comprar bienes de cualquier naturaleza, al con 
tado 0 a plazos y vender bienes muebles o 
inmuebles, en las mismas condiciones; soli
citar o Comprar marcas de fábricas o de co
mercio; cobra!*  y percibir al Contado o a pla
zos .todo lo que se deba a la Sociedad; dar 
o tomar dinero prestado con o sin garantía 
y cancelarlas; constituir, aceptar y cancelar 
hipotecas, prendas o cualquier otro derecho 
real; transigir toda clase de cuestiones judi
ciales o extrajudieiales; comprometer en ár
bitros o. arbitradores; girar, aceptar, endosar 
y avalar letras, vales o pagarés; girar che
ques contra depósitos o en descubierto, abrir 
cuentas corrientes en instituciones de crédi
tos, con ' o Sin provisión ,de fondos, otorgar 
cartas de créditos; formula! -facturas, pelé» 
tarar toda clase dé contratos y. cualquier 0|®

tenedo.es
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do enajenación o administración que repute 
accesorio o conveniente para • ios finés de la 

. Soctedad; operar con las facultades preceden 
tes .en el Banco .de la Nación Argentina, en 
el Banco .Hpotecario..Nacional, Provincial de 
Salta, de la Provincia de Buenos Aires, In
dustrial de la República Argentina' y en cual
quier institución b’ancaria oficial o particular, 

, oreada' o a crearse en la República o en el 
exterior; adquirir o vender, al contado. 0 a, 
filazos,. el activo o pasivo di establecimientos 
comerciales e Industriales, o hacerse cargo dél 
activo y -pasivo; establecer casas de comer
cio,. sucursales p agencias, en la República 
Argentina o en el exterior; resolver sobre la 
emisión, suscripción o integración de las ac
ciones, .y. establecer los ’ plazos y condiciones 
eñ que deben nacerse efectivas; crear empleos 
F-.acordar .habilitaciones y gratificaciones, nom
inar. o despean- a rodos jos empleados de la 
Sociedad; nombrar Gerentes y Sub-gerentes 
y convenir sus remuneraciones; conferir po- 

. dores. generales o especiales, revocándolos co
mo lo creyere conveniente; convocar las Asam 
bleas Ordinarias; presentar anualmente á la 
Asamblea el informe sobre la marcha de la 
Sociedad? el balance general y el inventario 
.na, .la misma, todo lo cual constituye una o- 
bligación del Directorio; proponer á- la Asam- 
luvo, ex uivxuexxuu. a repartir a los accionistas 
y los.demás asuntos que elia deba considerar, 
de-acuerdo a los Estatutos. Esta enumeración 
nou es taxativa sino meramente enunciativa, 
pues, en general el Directorio está tacmtado 
para realizar los actos enumerados en los in- 
CiSosvuno, tres, cuatro, siete, nueve, diez, on
ce, • tree, catorce y quince, uei artículo mil o- 
Chocientós ochenta- y uno del Código Civil, 

CAPITULO QUINTO ;
ARTICULO-DECIMO OCTAVO: Anualmente 

la Asamblea elegirá un. Síndico .titular y un 
Síndico súpieute, quienes ejercerán Según co- 

- rresp.onda,.’- la- fiscalización de la Sociedad con 
las facultades y obligaciones que' tes otorga 
e impone.' el- Código, de Comercio', Da remu
neración de los- mismos será fijada por la 
Asamb.ea que considere su gestión.

• CAPITULO SEXTO1 — DE LAS ÁSAMBLEA3
ÁicTiuuLO DECIMO NOVENO: Los accio

nistas serán convocados anualmente a Asam
blea General- ordinaria, dentro de los cuatro 
meses de terminado B1 ejercicio anual que ven 

. cefá el treinta de Noviembre de cada año.-En 
dichas’ asambleas se someterá a consideración 

.' de- los ''.accionistas: á) Memoria, balance, cuen 
ta de ganancias y pérdidas e inventario con 
informe del Síndico; b) el reparto de las uti
lidades; c)\ la elección de los -Directorios ti
tulares y suplentes, tííndic0 y Síndico Suplen
te s-.gún corresponda; d) los demás asuntos 

.. ‘. sometidos por' el Directorio con treinta días 
de-anticipación a la fecha de la ■ convocatoria, 

’ por Accionistas que representen por lo me
nos, la vigésima parte del capital integrado. 
Quedan excluidos de las deliberaciones los a- 

. puntos- no incluidos en' la convocatoria,
-ARTÍCULO VIGESIMO: La .convocatoria a 

asamblea contendrá el orden del día y se 
hará por publicaciones durante cinco días y 
con diez días dé anticipación en el Boletín 
Oficial y éii un diario de la Ciudad de Salta, 
débiendo ■ hacer la ’ comunicación del artículo 
veinticuatro decreto quinientos . sesenta y 
tres G.-

■ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Para 
Concurrir a las Asambleas, los accionistas, de
berán' . depositar e¿ la caja de la Sociedad, 
eon tres días de anticipación a la realización 
de la misma, las acciones en su poder o una 
constancia, de depósito de las mismas, otor
gada por un Banco, del país o del extranjero 
én lá .- cual deberá indicarse el número y se
rié de las " acciones consignadas.

ARTICULO. VIGESIMO SEGUNDO: Eñ to- 
dás„.Jas’,Asambleas Ordinarias o Extraordina- 
í'iás,:*  convocadas- para tratar cualquier clase 
de’asuntos, aún los enumerados en el artícu
lo trescientos,, cincuenta y cuatro’ del Código 
dé . Comercio,- se formará quorum con la re- 

■ - presentación, de la mitad más .uno...de las..ac-,
. • ’ ciones-:integradas;..y-,las..decisiones se toma-
,ÍBiá^QTía.-_dB.

te. Si en la primera convocatoria no se lo
grara quorum, se citará nuevamente por me
dio ¡de tres.,publicacipnes efectuadas según lo 
dispuesto anteriormente y con dolió" días dé 
anticipación, esta Asamblea podrá resolver so 
bre cualquier asunto por simple mayoría de 
votos presente. Si .en la primera convocato
ria. no se lograra- quorum, se Citará nueva
mente por medio dé tres publicaciones efec
tuadas .según .lo dispuesto anteriormente y con 
ochó .días de anticipación, esta Asamblea po
drá resolver sobre. cualquier -asunto por sim
ple mayoría de votos presentes,, cualquiera 
sea el número de los accionistas representa
dos. Lo tratado y resuelto en las mismas se 
hará: constar, en actas lebradas en un libro 
especial las cuates-serán firmadas por un Pre 
sidente y un. Secretario que la Asamblea de
signará al comenzar-.la misma y por dos ac
cionistas elegidos para. el caso.

ARTICULO- VIGESIMO TERCERO: Las 
Asambleas Extraordinarias a que se ha hecho 
referencia en los artículos anteriores, serán 
convocadas, por 'el .Directorio, por el Síndico, 
o a petición de los accionistas, que represen
ten, por lo menos, la vigésima parte del ca
pital suscripto. Estos pedidos de Asamblea se- 
lán resueltos dentro de los treinta días si
guientes a su presentación y, en caso contrario, 
los accionistas, .podrán .recurrir a la Inspec
ción de Sociedades .que resolverá lo que co
rresponda..- ’

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Las ac
ciones tendrán; el número de votos que les co
rresponda de acuerdo a su .categoría. Las ac
ciones preferidas si ías hubiere, tendrán voz 
y voto en ¡as Asambleas únicamente cuando 
no hubieren percibido, a la fecha de la rea
lización de las. mismas, el dividendo fijo pre
ferente que les .'corresponda;, en ningún caso 
tendrán voto para resolver, el rescate de sus 
propias acciones. ’ Los tenedores de acciones 
parcialmente integradas podrán^ agruparlas a 
los efectos de compieméntar.as y tener dere
cho a voto, unificando la representación de 
igual modo. que los varios- tenedores de una 
acción, ’ ’. ’

CAPITULO SEPTIMO, DISTRIBUCION
DE UTILIDADES..

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Las uti- 
•lidades realizadas y líquidas, una ,vez efectúa 
do •. el ■ descuento correspondiente al fondo de 
reserva legal que se hará de más del dos por 
ciento, las amortizaciones que correspondan y 
las demás. quería .Asamblea considere necesa
rias,- se .imputarán en la siguiente forma: a) 
a la. retribución - dél Directorio, el monto que 
establezca la Asamblea; aquel- resolverá, como 
Sé i repartirá- entre los señores Directores,. dé - 
acuerdo a la, labor cumplida; b) al cumpli
miento, de las obligaciones emergentes .de las 
acciones preferidas que se. haya emitido. El 
remanente .será repartido como 'dividendo o 
será destinado a la formación de reservas ge
nerales o especiales o transferido a nuevo e- 
jercicio si.así lo resolviera la Asamblea, El 
pago de honorarios y dividendos deberá ha
cerse eféetivo en el tiempo y modo . que re
suelva - el Directorio. Los dividendos no recla
mados hasta tres años despUéB de haber sido 
puestos al pago, prescribirán é ingresarán al 
fondo, de reserva de la< Sociedá'd.

CAPITULO OCTAVO —.LIQUIDACION
ARTICULO VIGESIMO SEXTO:.La liqui

dación dé-la sociedad por cumplimiento'de su 
término o por cuaiqu.’er ofra-.causa.de las- 
previstas "en el Código, de. Comercio,, se. hará, 
con. intervención, de los Síndicos, por una co
misión liquidadora, dé dos o más miembros 
designados por la Asamblea reunida al efec
to, la que fijará la’ duración' de su mando 
y sus.. remuheraC oñes. En primer lugar, ss 
pagará todo-el pasivo social y él excedente re
distribuirá eh la forma Siguiente': a) cada ac
ción preferida Si ías hubiere,' recibirá Cien 
pesos moneda nacional, , y Si hubiera varias 
■ciases fde’^preféfidas; se; observará^ la préiá*  
cí’ón éqrréspondléüté;!, b) Cada accióh ordina
ria recibirá .Subsláiáriameá'te; Cien peBos tno- 

•i¡edá; haeioñáif e) ,sé. abonará la'-ptimU que 
hubiera';fij.ád? ,él “Í5fréctbi*tó  tiara cada ácéíón’ 
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misión Liquidadora más todo el dividiendo acu
mulado, siempre manteniendo la prelacíón 

entre- las preferidas de distinto tipo: d) sé' ré- 
partirá el remanente entre los. tenedores ’de* . 
acciones ordinarias. Las acciones pteférida's 
crdinarias que no hubieren sido totalmente’ 
pagadas aí producirse ' la liquldác'lón. có'ñ'cú-’ 
rrirán. en cada caso, en la proporción equi

valente al p-orcentaje ’ integrado.— Seguñclo,: 
1-roceder a la emisión de las cinco primeras se
ries dil capital -social por-un valor de Dos’ ’ 
miñones qu.nientos mil pesos moneda, nació- “’ 
nal, que suscriben e 'integran en la siguiente' 
forma y proporción: Los Señores ÑorbeTto' 
César Bonihi y Roque Ingalla' en' cbnjuñt'ó,*  
diez mil acciones o sea, Un millón da pesos 
moneda nacional, en los siguientes bienes; a) 
Derechos y acciones que tienen y- les -correís- 
ronden- en un inmueble ubicado en esta c u- 
dad, individualizado en el plano archivado en 
¡a Dirección General de Inmuebles c’ón: el' nú
mero tres mil quinientos • ochenta’ y’ dos, (le-' 
gajo de la Capital), formado’ por los. lotes do-, 
ce al treinta y dos inclusive’ de ia manza'na • 
‘•R’’. que, én conjunto mide: noventa y un me- 
tros once centímetros al norte.; ciento treinta ’ 
y un metroS dos centímetros al sud; .setenta 
metros al ,este, por donde, colinda '. con los 
lotes once y treinta y tres;, y. ochenta y un 
metros veintisiete, centímetros' al oeste' sobre 
calle s.n nombre, de igual, modo ’que’jos la
dos norte y sud. Superficie: Sie.te 'mii'quinien
tos ocho metros trece, decímetros, ‘cuadradas. 
Les .'corresponden , los dérecho’s- mencionados, ’ 
j. or compra efectuada a la Arquidiócesis de 
Salta, según boleta privada que Se - agrega a 
esta escritura. Los cadentes se comprometen 
solidariamente a obtener la escrituración .di
rectamente a favor de la-’Soci_dad.-t;Se .fija 
como valor de esta transferencia, la suma dé’ ’ 
Seiscientos cuarenta y cuatro., mil. pesos mo*  1 
nada nacional, acreditándose. Quinientos mil 
r.csos moneda nacional, a favor de jos .seño
ras .Boninl e Ingalla, y reteniendo la .Socié- - 
dad ,el resto, o sea la suma de . Ciento cua
renta y cuatro mil pesos moneda nacional, . 
para abonar el saldo de precio que ■ aquellos 
adeudan a la Arquidiótesis de Salta;- b) -Qui
nientos mil pesos moneda nacional, en mer
caderías. El señor Kekliklán,. dos„.mil .quin'en- ’ 
tas acciones o sean doscientos,;’¿incuénta -mil . 
pesos moneda .nacional; «J señor, gárasqueta,’ 
tres mil quinientas acciones o ’ sea 'tresefetí- ' 
tos cincuenta mil pesos moneda nacional y 
si señor Casuso, tres mil acciones, o seán tres
cientos mil pesos moneda nacional,., todos, en 
mercaderías. El señor ..Espinosa . Gayiñas mil 
acciones, o sean cien mil pesos, moneda .na
cional, y los señores Naliar, Issa, David,. Chj- 
háll y Cucchiaro, quinientas acciones o s-¿an • 
cincuenta mu pesos moneda nacional, cada 
uno; todos en dinero efectivo, de. los cuales, 
integran el diez por Ciento en este acto, Com
prometiéndose a integrar el resto a medida' 
que el Directorio se los exija, En, consecuen-

’ t‘ía quedan a suscribir dos. mil .quinientas. aq« 
cíohb’s de lá última sérié< ill itiipol'te intégfa*  
d.> se entrega al señor Nofbérto Gésat Bón¡‘ ; 
ni para su depósito en él Banco Provincial tíé- 
ssita. Dos ápói'tés, en especié dé i'ndlvídliSii*  ¡. 
zan en el inventario respectivo’ que. certifica*  
do pór el Contador José Sanfilippo, Se, agre*  
ya a ésta eS.dritúra, Sus respectivos propiél . 
tartos hacen transferencia a ,1a. Sociedad. <iue . 
constituyen, de .todos los derechos'que tiené^ 
y les corresponden sobre los bienes ’de'scriptos' 
obligándose conforme a derecho.--' Los ,‘señóres 
Jasa, Casuso y Espinosa Gavina’, mariif¡están' 
que’ las acciones Que adquieren,' son, réspécíl* ’. 
vamente para Celín José iSsa ,y Compañía<- 
Casuso Hermanos y Rivér Píate Supply CÓrn-, 
pany (Compañía Proveedora del Plata) So
ciedad Anónima Comercial, én cuya , repré* ’ 
sentación han efectuado los aportes y adqui*  
r’do los conípiomisos qué quedañ relaciona
dos, comprometiéndose personalmente por ios. 
mismos, sin embargo, hasta su’ cumplimiento. 
Tercero: Designar el primer Directorio" .qué 
está ^Compuesto pór Siete miembros titulares, 
a -sabét: Presidente Norberto César Bóniñi;, 
Vicepresidente: Celín' José Issa y Compañía;!
'Secretario: Roque ' Ingalla; Vocales: ¿asusé' ,.

peinan" Bíifi'NaUW WM
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' . t‘id y Félix Sarasqueta. Designar como Di-

■ .rfectores Suplentes, a los señores Antonio Cuc- 
eiiiaro, Modestino Chiten y Nubar J£eklikián. De, 
acuerdo a lo establecido en el artículo cuar- 

' to de los Estatutos, las personas jurídicas in-
• : tt.grantes del Directorio, deberán designar la

.persona que ha de representarlas en el mismo. 
Cuarto: Designar Síndico Titular al señor 
Francisco lacuzzi y Síndico Suplente al señor 

•. » • Angel Finetti. Quinto: Designar arseñor Nor- 
berto César Bonini y al suscripto escribano 
para que en forma conjunta o separada, reali-

■ ■ con los trámites necesarios para la obtención
de la personería jurídica de la Sociedad, po
diendo presentar notas y escritos,. efectuar 

■' depósitos bancarios y retirarlos, firmar deela-
• " taciones juradas, comparecer el primero al ac-

to de transcripción de los documentos pert!- 
íl'énteS, ante "el suscripto es ribano, dejando 

' así complementada la constitución de la pre- 
:r • sólito sociedad, y realizar cualquier otro acto 
' ' que sea Conducente al fin encomendado”. Lo 

transcripto es copla, fiel, doy fe.—
■ ■; ‘“DECRETO N*  18.189.— Salta, 12 de Junio

• '■ - d8. 1961,—• MINISTERIO DE GOBIERNO, JUS- 
. T1CÍÁ B INSTRUCCION PUBLICA,— EX- 

" REDIENTE N’ 6612|61.~ El señor Escribano 
don Carlos Ponce Martínez, por autorización 
conferida a fojas 11 vuelta del presente expe- 
diente solicita para la entidad "Salta” Socie
dad Anónima Comercial, Industrial, Agropecua
ria, Financiera e Inmobiliaria, ia aprobación

■ ; del Estatuto Social y el otorgamiento de la
Personería Jurídica, y CONSIDERANDO: Que 

, ,' ia entidad recurrente ha cumplimentado con 
todos loé requisitos legales correspondientes y 
Isa pagado el impuesto que fija la Ley n’ 3540, 
articuló 19’ inciso 9) punto b), Que Inspec
ción de Sociedades Anónimas, Comerciales y 
ólviles aconseja hacer lugar a lo requerido 
i fécedentemente y atento lo informado pot 
Fiscalía de Gobierno a fojas 18- de estos obra- 
doá, EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DE SALTA, DECRETA: Artículo 1’ — Aprué
base él Estatuto Social de la entidad deno
minada “SALTA” SOCIEDAD ANONIMA, CO
MERCIAL, INDUSTRIAL, AGROPECUARIA, 
FINANCIERA E INMOBILIARIA, con sede en 
ésta ciudad, que corren de fojas 2- a fojas 
13- del presente expediente y bto-gáseie la 
Personería Jurídica que solicita. Art. 2’ —* 
Por Inspección de Sociedades Auommas, Co
merciales y Civiles extiéndanse ¡os testimo- 

. . . nios que se solicitan en ei s.l ado co. respon
diente. Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficia', y archivase. 

j Biella — Barbarán,— Hay una firma ilegi-
, . ble y Una aclaración que dice: Resé Fernando ■ 

.-. Soto. Jefe de Despacho de Gobierno, Justi
cia e L Pública. Hay un sello’. Es copia fiel, 
doy fó.“' En consecuencia, y para su ins
cripción definitiva, queda transcripta en efi- 

■. ta escritura tuda la documentación relativa a 
la constitución de “SALTA” SOCIEDAD ANO» 
NIMA COMERCIAL, INDUSTRIAL, AGROPE
CUARIA, FINANCIERA E INMOBILIARIA, tal

; . tomo corre en los originales .agregados a es
te protocolo. En constancia, leída y ratifica
da. la firma como acostumbra hacerlo por an
te mí y los testigos don Elio Ret y don Raúl 
José, vecinos, hábiles, de mi conocimiento, doy 
té. Esta escritura redactada en once sellos nota
riales númsfos: del vemt.ocho mil ochocientos 

j • cincuenta y tres al ventiocho mil ochocientos cin 
cuenta y ocho, y del veintiocho mil ochocientos 
sesenta y tres al veintiocho mil ochocientas se
tenta y siete, sigue a la que, con el número 
ulterior termina al folio trescientos treinta y 
tres, doy fe.— NORBERTO C. BONINI. Tgo: 
Elio Ret Tgo: R. José. Ante mí; PONCE.MAR
TINEZ.— Hay un sello.— CONCUERDA eon 
.»«' matriz qué pasó ante mí y queda en este 
Registro número Treinta y Cinco, a mi cargo, 
doy fé. Para la sociedad expido este primer 

' testimonio en doce sellos notariales números: 
cuanenta y seis mil, trescientos once, cuarenta, 
:y seiá mil trescientos nufeve, cuarenta y seis mil 
trescientos diez, del cuarenta y séis mil. tres- 

te . . ciéntoá doce 81 Cúár.&ntá y Seis mil iresciéiitos. 
diecisiete y del euáf&nfa y seis míi trescientos.

. .veinte al cuarenta-y seis-mil trescientos v'einti-
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dós, que sello y firmo eii él lugar y • fecha’'’cle' - 
su otorgamiento. • ’. •

CARLOS PONCE 'MÁPvTTNBZ - Escribano 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO ■- S'éct.'-tário

e)-28-5-61
DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N’ 866/ — DISOLUCION DE-SOCIEDAD!
—Notifícase a los interesados que a partir del 

día 1? del corriente mes ha quedado disuelta 
la Sociedad "Arca—Sociedad Colectiva, Inmo
biliaria, Constructora”, con domicilio en esta 
ciudad, constituida, por los Señores Juan del 
Güvicio y Alberto- Martínez, prosiguiendo el 
pTimeio a su nombre personal y por su cuenta 
con las actividades de aquélla, así como con 
ei nombre d.e “‘ARCA”.— Créditos a cobrar a 
excepción de dos que se’ individualizan como 
de ambos, a cargo del Señor- Del GüerCio; deu
das a pagar a excepción de una qúe deberá ' 
pagar el Señor Martínez, a cargo del Señor 
Dei Guercio.— Pata oposiciones en mi escri
banía de Registro N’ 9, en General Güemes 
833.—
ADOLFO SARAVIA VADDEZ — Escr. Público. 
Nacional.

e) 3Tj6 al S|7j6L
AUMENTO D_É CAPITAL^ ’

N9 863T MAR—HEL S'A.C.I.F.I, aumenta 
su capital autorizado a Treinta, millones de pe
sos moneda nacional ($ áO.OOÓ.OÓO “%)/conforme 
¡■ub'icación aparecida .en Boletín Oficial con fe
cha 15 de junio ppdo. RICARDO ISASMENDI. 
Escribano.

é) 23 al 24—6—61 
TRANSFERENCIA-DE- negocio

N’ 8676. —
El señor Juan Carlos Iturrald© vende y trans

fiere el n-egocio de confitería llamado “M. 10?’ 
con domicilio en calle Güemes N’ 467 de la 
ciudad dé Tartagal a la nueva firma DORA 
NANCY ROMANO DE GURRIERI Y LIDIA 
ALTEAR DE GALLARDO los cuales comuni
can al comercio en general y. acreedores en 
particular que no se hacen responsables de 
ninguna deuda existente con el antiguo dueño 
a partir de los cinco días de publicaciones 
que es el tiempo hábil para reconocer dichos 
compromisos.—

OSCAR LUIS ' ORTIN.—
e) 28|6‘ al 4|7]61. 

~N« 86243— ” ■
Á los fines previstos por la ley 11.867 ae 

comunica que en esta Escribanía se tramita 
la transferencia de la totalidad del activo y 
pasivo Social de la Sociedad Colectiva Hijos 
de José Dagum, con domicilio en calle Flo
rida 200 de está Ciudad, dedicada a los ramos 
de tienda, mercerías, y tejidos en general, a 
la Sociedad Hijos d¿ José Dagum Sociedad 
Anónima, Comercial e Industrial, en forma
ción.— Oposiciones' en -esta Escribanía donde 
ambas Sociedades constituyen domicilio a es
tos efectos.— Elida J. González de Morales - 
Miy — Escribana.— Belgrailo 90 6-—Salta. ■

. é) 22 al 28|6|61.
VENTA DENEGOCIO ~~ ~

N’ 8848 .
' Se hade saber .'por al. téíminó. d§ léy que 

Ive Gladys .Tornar! de Lomba, .veñde a Pe
dro Constantino Gyipvese y Manuel Miguel 
Genqvese, _ el -negocio denominado “Peinados 
Chéla1' dedicado a los fainos dé Mercería, Ba
zar. Juguetería, Perfumería y Peluquería, Ubi
cado en la Calle Hipólito Yrigoyen sin núme
ro, de Palpalá, Provincia de Jujuy.—- 

Oposiciones ante la suscripta Escribana ca
llé Caseros 1155 de esta ciudad, dónde las . 
partes constituyan domicilio legal.— 

Escribana:' GABRIELA M. DE DIAZ.—
ELSA TABORDA

S) 26 al 80|6|61.
S ECCION AVISOS:

. . ASAMBLEAS, ' ,
. N’.éé25 — Industrial Ganadera Agrícola S.A.

. Asamblea Géheto! Órdináriá 
Convd&átofia

• CohvócaSe. a Asamblea" General Oi’dinaf-ia pü1 
ta él .-día.--js..de JULIO de-1961 ia horas.-i? en él 
ideal social, calle Coronel EsiieT136.de la Ciudad

• . < BOLETIN ÓFÍCIAI/
■úe San Ramón de a Nueva Oráh para tratar el ■ 
siguiente: „ . ;■

ORDEN DEL DIA
1’) Consideración y aprobación de lá Memo

ria, Balance General,; Inventario, Cuadro 
Demostrativo d,fí Pérdidas y Ganancias 
é Informe del Síndico correspondiente al 
segundo ejercicio cerrado el 31 de Marzo 
de 1961.— ’

2’) Elección del Síndico Titular y Sindicó.Su
plente por un año.—

3’) Designación d,g dos accionistas para fir*  
mar el acta,— ' '

EL DIRECTORO
NOTA: Se recuerda a los señores accionistas 

ia ob’ligac.ón prevista en el art. 15 de 
los Estatutos. ’ . ,

e) 23 al 28—Gtegi

N’ 8581 — INDUSTRIAS EL CARRlL S.Á. ' •
— Convocatoria — '

— Asamblea General Ordinaria —
—De acuerdo con lo dispuesto por el "I-I. Di

rectorio y de conformidad con lo establecido 
por el art. 22, inciso m) de los Estatutos Re
ciales, convócase a la Asaniblea 'General ' Or
dinaria de Accionistas para el día 8 de julio 
de 1961, a horag 10, en el local dé la calis 
Alvarado N’ 456, de esta Ciudad de Salta, a 
fm de considerar el siguiente

‘ ORDEN DEL DIA;
1’) ■ Consideración de la Memoria;' Inventa*  

rio, Balance General, Cuentas do PérdL 
das y Ganancias e Informé dél Sítídífib 
correspondiente al primer ejercicio Ce
rrado el 31 de diciembre dé 1960.

2’) Consideración del proyecto dé la Fábri-. 
ca de Aceites Comestibles,

39) Elección de los Directoras y SíndiCos> 
por un período reglamentario.

4’) Remuneración del Síndico Titular.
5’) Designación de dos Accionistas para ■ 

firmar conjuntamente con el Presiden
te y Secretarlo, el acta de la Asarm 
blea.

EL DIRECTORIO 
e) Í6|6 al 7|7|61

N’ 8576 — INGENIO SAN ISIDRO S. A. ' 
Azúcares, Agricultura, Ganadería —’ Campo 
Santo, (Salta) F. C. N. G. B.
—Asamblea General Ordinaria de AccioniStaS-i» 

— Convocatoria —
—En cumplimiento de las disposiciones ^es

tatutarias, se cita a los señores Acción*. Stas 
í-, la Asamblea General Ordinaria a 
el 27 de Julio de 1961, a las 10 horas e/i ei lo^ 
cal Ingenio San Isidro, Campo Santo', Depar
tamento de General Güemes de e^Ka, Rr»vín, 
cia, a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’) Consideración de la Memforia, Balance 

General, Cuenta de Ganancias y Pér
didas e Inventario, correspondiente a? 
79 Ejercicio vencido el 31 de Marzo de 
1961 y respectivo informe del Síndico,

2’) Distribución de .Utilidades.
3’) Consideración del Revalúo contable au„ 

torizado .por Ley 15.272. ■
4’) Elección de dos Directores titulares y. 

de dos Directores suplentes.
5’) Elección dé un Síndico titular y de ,un 

Síndico suplente para el Ejercicio 1961Í 
62. ' . . -

69) ConSideráCióil de las remuneraciones de 
los funcionarios de la Empresa que for
man parte dél Directorio.

7’) Designación de dos accionistas para fir. 
mar el Acta de la Asamblea.

—Hasta tres días antes del señalado para líl 
Asamblea, los señores Accionitas deberán de
positar sus acciones en la Secretría de la So. 
ciedad, para obtener el boleto de entrada.

—Se ruega a lo señores Accionistas se . Sir
van recoger a partir del día‘21 del próximo 
mes de Julio, en <la misma Secretaría, la- 
Memoria correspondiente al año .económico 19601

. SALTA, Junio 10 de 1961. .
EL DIRECTORIO

.........../... . _______ e)16|6,- al 7|7|61' '

"Mi. GraA"

js..de
EsiieT136.de

